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R E S U M E N 

Uno de los principales problemas que se plantea en el diseño de los Impuestos Personales sobre la Renta es el de 
la elección de la unidad contribuyente, centrándose la cuestión en el tratamiento de las unidades familiares con 
una doble posibilidad: la tr ibutación individual de cada miembro de la familia que obtiene rendimientos, o la t r ibu
tación conjunta de todos los componentes de la unidad familiar. 

En esta elección encontramos enfrentados distintos argumentos que provienen tanto del campo de la eficiencia 
como del de la equidad. La mayoría de los trabajos sobre esta materia se han centrado en los problemas que la 
progresividad del impuesto introduce en el caso de la acumulación de rendimientos generando el denominado 
impuesto matrimonial, y en los métodos para su corrección. Sin embargo, no se ha prestado muchas veces la aten
ción necesaria al hecho de que la existencia de cargas familiares constituye una merma de la capacidad económica 
del sujeto pasivo que debe ser tenida en cuenta a la hora de graduar su carga tributaria. Creemos que el verdadero 
indicador de la capacidad de pago no es la renta monetaria, sino la renta equivalente, aquella que permite que uni
dades de distinto tamaño y composición alcancen el mismo nivel de bienestar. La estimación de una escala de 
equivalencia para los hogares españoles a partir de los datos de la EPF 90-91 ha confirmado esta opinión. Su com
paración con la situación que registra nuestro Impuesto sobre la Renta pone de manifiesto que ni ei anterior siste
ma de tributación conjunta ni el actual de tributación separada tienen en cuenta esta circustancia, por lo que se 
propone la realización de una reforma en la línea de recuperar el gravamen sobre la renta extensiva, considerán
dola no como la renta monetaria, sino como renta equivalente. 

La Reforma que se está realizando del Impuesto sobre la Renta en nuestro país avanza en una dirección similar a la 
propuesta ya que pretende articular el Impuesto no sobre la renta total obtenida por el sujeto pasivo, sino sobre 
aquella renta de la que puede disponer libremente después de descontada la parte necesaria para cubrir sus gastos 
personales y familiares. La Reforma, sin embargo, plantea aspectos desde nuestra perspectiva criticables como la 
negativa a implantar un sistema de tributación de splitting para las rentas matrimoniales. Todos estos aspectos son 
analizados en la parte final de este trabajo. 
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LA MEDIDA DE LA CAPACIDAD DE PAGO DE 
LAS UNIDADES FAMILIARES Y LA EQUIDAD 

HORIZONTAL EN EL I.R.P.F. 

I N T R O D U C C I O N 

El Impuesto Personal sobre la Renta ha ido 
conf igurándose c o m o la pieza centra l en t o r n o a 
la cual se ar t icula la impos ic ión d i recta en los paí
ses desarro l lados. Esta af i rmación se puede fun
damentar en dos consideraciones: apor ta una 
par te fundamental de los ingresos t r i bu ta r ios es
tatales 1 y es la pieza más impo r tan te en la a r t i cu 
lación de la pol í t ica fiscal, t a n t o p o r su papel re 
d is t r i bu ido r de la renta, c o m o p o r su empleo en 
la estabil ización de la economía. N o en vano 
existe la creencia de que es el impuesto que me
j o r se acomoda al pr inc ip io de capacidad de 
pago. 

O t r a pueba de la impor tanc ia de este t r i b u t o 
la encon t ramos en que su diseño va a cond ic io 
nar en gran medida la actuación de los c o n t r i b u 
yentes, que t o m a r á n buena par te de sus decisio
nes económicas ten iendo en cuenta las conse
cuencias fiscales que de ellas se der iven. 

Este papel estelar del Impuesto d e n t r o de los 
sistemas t r i bu ta r ios m o d e r n o s ha t ra ído consigo 
una constante discusión de los e lementos conf i -
guradores del m ismo a t o d o s los niveles: de los 
economistas, t r a tando de diseñar un impuesto 
que cumpla lo m e j o r posible los pr inc ip ios de la 
teor ía de la impos ic ión ; de los jur istas, que anali
zan c ó m o la conf iguración del impuesto en un 
país y un m o m e n t o c o n c r e t o cumple con los 
pr inc ip ios rec to res del o rdenamien to f inanciero 

1 Según los datos de la Memoria de la Administración T r i 
butaria para 1994, en nuestro país los impuestos directos 
significaron el 47,0 % de los ingresos presupuestarios del 

de ese t e r r i t o r i o ; de los pol í t icos y autor idades 
hacendísticas que t ra tan de adaptar el impues to 
a sus necesidades recaudator ias y al cump l im ien
t o de los fines de la polí t ica económica, a la vez 
que lo uti l izan en su propaganda e lec tora l ; y t a m 
bién de los cont r ibuyentes , que t ienen que 
a f ron ta r un coste impo r tan te para la c o m p r e n 
sión y cump l im ien to del impuesto a la vez que, 
en la mayoría de los casos, buscan que su pago 
impos i t i vo sea lo más pequeño posible. 

T res puntos fundamentales se presentan 
c o m o pun to de part ida en la ar t icu lac ión del 
Impuesto: 

1. Una def in ic ión precisa del concep to de 
renta (de terminac ión de la base imponib le) . 

2. La de te rminac ión de la unidad c o n t r i b u 
yente (del imi tac ión del sujeto pasivo). 

3. La f i jación de la progresiv idad real del t r i 
bu to (del imi tac ión de la escala de t ipos de grava
men nominales a aplicar, deducciones y exenc io 
nes). 

Estos t res temas han sido ob je to de constante 
interés en los estudios de mater ia fiscal. El p r i 
m e r o de ellos p o r la dif icultad de establecer una 
def in ic ión operat iva del concep to de renta y p o r 
la e ros ión que ha suf r ido el gravamen de la renta 
extensiva p o r med io de los beneficios fiscales, 
p rob lema que enlaza d i rec tamente con la de l im i -

Estado en 1993 y el 46,9 % en 1994. En estos años el I.R.P.F. 
aportó el 79,28 % y 80,31 % respectivamente de los ingre
sos por impuestos directos. 



tac ión de las exenciones y deducciones que se 
deben conceder . En este sent ido tenemos que 
apuntar los prob lemas que han surgido p o r las 
diferencias de t r a t o otorgadas a los rend imien
tos del t raba jo f ren te a los rend imien tos de capi
tal que ha l levado a situaciones paradójicas tales 
c o m o que en el año 1994 los rend imien tos netos 
de t raba jo personal declarados hayan ascendido 
a 20 bi l lones de pesetas f ren te a los aprox imada
mente 800.000 mi l lones de rend imien tos de ac
t ividades profesionales y los 2 bi l lones de rend i 
mientos de capital mob i l ia r io declarados2. 

La progresiv idad real del t r i b u t o , en lo que 
respecta a la f i jación de los t ipos nominales t a m 
bién ha sido constante ob je to de estudio en dos 
ver t ien tes : 

- Por un lado se ha planteado la posibilidad de 
sustituir la función impositiva vigente, consistente 
en la aplicación de una tarifa de t ipos impositivos 
crecientes con la renta po r un impuesto lineal. 

- D e o t r a par te , sin modi f icar la func ión im 
posit iva t rad ic iona l , existe una tendencia en la 
actualidad a reduc i r los t r amos de la tar i fa del 
impuesto . Así, la p ropuesta Bradley- Gephard t 
de 1984 apos tó p o r el establec imiento de una 
escala de gravamen de solamente dos t ipos en el 
Impuesto Federal sobre la Renta en Estados Un i 
dos; la Refo rma Reagan de 1986 redu jo los t ipos 
a cua t ro , s iendo el t i p o máx imo del 33 %3. O t r o s 
países han seguido esta vía: Ir landa (Reforma de 
1986), redu jo los t r amos de la tar i fa a t res ; Sue-
cia (Reforma de 1990-93) a seis y el Reino Un ido 
a par t i r de mediados de la década de los ochenta 
redu jo los t r a m o s de la tar i fa imposi t iva a t res , 
pasando el t i p o m á x i m o de ser del 98 % al 40 % y 
s i tuando el med io en el 24 %. 

En cuanto al p rob lema de la elección del suje
t o pasivo del Impuesto , éste es, si cabe, un tema 

todavía más c o n t r o v e r t i d o . En efecto, la teo r ía 
de la impos ic ión no ha pod ido dar a rgumentos 
concluyentes que estableciesen qué es más equi 
ta t i vo : si el some t im ien to a t r i bu tac ión del indiv i 
duo p o r separado, o el de todas las personas que 
c o m p o n e n una unidad famil iar en su con jun to . A 
esto se ha un ido la col is ión que determinadas 
fo rmas de t r ibu tac ión de la unidad fami l iar t iene 
con la Cons t i t uc ión de diversos países c o m o 
España, A lemania o Italia. 

Buena prueba de la impor tanc ia de la opc ión 
en t re ind iv iduo y familia c o m o unidad c o n t r i b u 
yen te la encon t ramos , a nues t ro ju ic io , en que 
en 1987 el 72,69 % de las declaraciones del 
I.R.P.F. presentadas en nues t ro país c o r r e s p o n 
dían a personas casadas4. O t r o dato signif icativo 
es que en 1988, p r ime r año en que se p e r m i t i ó la 
declaración separada de los m i e m b r o s de la un i 
dad famil iar, el n ú m e r o de declaraciones presen
tadas aumentó en España en 926.208. Si bien es 
c i e r t o que este i nc remen to no puede ser a t r i 
bu ido t o ta lmen te al hecho de que muchos con 
t r ibuyentes hayan op tado p o r t r i bu ta r separada
mente , es un da to a tene r en cuenta máx ime si 
cons ideramos que la declaración separada ha 
p e r m i t i d o que con t r ibuyentes con obl igación de 
presentar declaración al cons iderar las rentas 
globales de la unidad famil iar salgan de la ó rb i ta 
del Impuesto cuando se computan sus ingresos 
de f o r m a individual. En el e jerc ic io de 1996, ú l t i 
m o para el que d isponemos de datos5, de 
6.701.600 unidades famil iares que p resen ta ron 
la declaración, 5.175.800 ma t r imon ios t r i bu ta 
r o n con jun tamente , 1.240.300 de f o r m a separa
da, mient ras que 285.500 declaraciones eran 
conjuntas de familias monoparenta les . 

Todas estas consideraciones nos han impu l 
sado a e laborar el presente t raba jo dedicado al 
es tud io de los prob lemas de la t r i bu tac ión fami 
liar, en un m o m e n t o en el que este t e m a vuelve a 

2 Fuente: Ministerio de Economía y Hacienda (1995). 
3 Ver Martínez, E. (1993), pp. 76-78. 

4 Fuente: Ministerio de Economía y Hacienda (1991). 
5 Fuente: Ministerio de Economía y Hacienda (1998). 



t ene r gran impor tanc ia a raíz de la discusión de 
una nueva Refo rma del Impuesto . Su es t ruc tu ra 
es la siguiente: 

Los dos p r ime ros capítulos se dedican al estu
d io t e ó r i c o de los prob lemas der ivados de la de
f in ic ión de la unidad con t r i buyen te . Su pun to de 
part ida es la expos ic ión de los pr inc ip ios que la 
teor ía de la impos ic ión considera que debe de 
cumpl i r el Impuesto , para analizar después en 
qué medida las modal idades de sujeto pasivo los 
cumplen, con la vista puesta en los prob lemas de 
equidad y eficiencia que se generan. Una síntesis 
de los a rgumentos en favor de cada modal idad 
de t r i bu tac ión recogidos en los In formes elabo
rados p o r las Comis iones Cá r te r , Meade, Brad-
f o r d y Asp rey c reemos que puede con t r i bu i r a 
re fo rzar las dist intas posiciones sobre este 
tema. C o m o c o m p l e m e n t o a este Capí tu lo in 
t r o d u c i m o s un cuadro resumen de la si tuación 
que se registra en los países de nues t ro e n t o r n o . 
A cont inuac ión anal izaremos el l lamado « im
puesto ma t r imon ia l» y los sistemas propues tos 
para su co r recc i ón . En el t e r c e r capítulo analiza
remos la t r i bu tac ión famil iar en España. 

En el Cap í tu lo 4 anal izamos el c o n c e p t o de 
capacidad de pago c o m o p r inc ip io que debe ins
p i ra r un r e p a r t o j us to de los impuestos . Este 
p r inc ip io , na tu ra lmen te , precisa para su ut i l iza
c ión prác t ica de un índice de med ida del m i smo . 
N o s o t r o s anal izaremos b r e v e m e n t e los t r es in 
d icadores t rad ic iona les de la capacidad de pago, 
el p a t r i m o n i o , la ren ta y el gasto, expon iendo 
las razones p o r las que se cons idera a la ren ta 
c o m o el índice más adecuado. A con t inuac ión 
i n t r o d u c i m o s el c o n c e p t o de escalas de equiva
lencia con el que p r e t e n d e m o s med i r la capaci
dad de pago de unidades fami l iares con d is t in ta 
c o m p o s i c i ó n . Desde nues t ro p u n t o de vista la 
famil ia, c o m o unidad de t o m a de decis iones 

económicas , debe de ser el p u n t o de re fe renc ia 
en la a r t i cu lac ión del Impues to , ya que la me ra 
ex is tencia de personas a cargo del su je to pasivo 
va a ser un cond ic ionan te de su capacidad eco 
nómica . Par t iendo de este p r inc ip io las escalas 
de equivalencia son una técn ica que nos p e r m i 
t e c o m p a r a r el nivel de vida de famil ias de dis
t i n t o t amaño y c o m p o s i c i ó n . A p a r t i r de este 
c o n c e p t o de escalas de c o n s u m o equ iva lente , 
hemos e fec tuado una med ic ión de las mismas 
en España en func ión del t amaño de las unida
des fami l iares. Para e l lo , u t i l i zando los datos de 
la Encuesta de Presupuestos Famil iares de 
1990, apl icamos un m o d e l o que desar ro l la una 
f o r m u l a c i ó n cuadrát ica de la agregación r e n 
t a - c o n s u m o de Engel. A con t i nuac ión , c o m o 
da to de comparac ión con la escala est imada y 
con o t ras escalas normat ivas de f r ecuen te uso 
en los es tud ios económ icos - c o m o p o r e j em
p lo la Escala de O x f o r d - hemos calculado las 
escalas de equivalencia implíci tas en la n o r m a t i 
va del I.R.P.F. en var ios años represen ta t i vos de 
los cambios que ha e x p e r i m e n t a d o el Impues to 
en nues t ro país. F inalmente, hemos ut i l i zado la 
escala est imada para analizar la var iac ión en la 
equidad ho r i zon ta l del Impues to que p r o v o c a 
un camb io en la def in ic ión de unidad c o n t r i b u 
yen te . 

Por ú l t i m o p resen tamos un b reve capí tu lo 
de conc lus iones en el que i n t en ta remos p re 
sentar la o p c i ó n de moda l idad de t r i b u t a c i ó n 
más adecuada a nues t ro ju ic io a pa r t i r de las 
res t r i cc iones impuestas p o r los p r inc ip ios de la 
t eo r í a de la impos ic ión y p o r el m a r c o j u r íd i co 
v igente, a la vez que es tud iamos la p ropues ta de 
r e f o r m a del Impues to ac tua lmente en d iscu
s ión. C o m o c ie r re del t r aba jo , en un anexo , 
real izamos un c o m e n t a r i o al P royec to de Ley 
del I.R.P.F. ac tua lmente en t r á m i t e de d iscusión 
par lamentar ia . 



C A P I T U L O I. L A E L E C C I O N D E L A 
U N I D A D C O N T R I B U Y E N T E E N U N 
I M P U E S T O P E R S O N A L S O B R E L A 
R E N T A . P L A N T E A M I E N T O D E L 
P R O B L E M A 

I. I n t r o d u c c i ó n 

nómico que designa al ente al que se at r ibuye, de 
m o d o un i ta r io , la r iqueza que se qu iere gravar». 
Desde una perspect iva más económica pode
mos def inir la c o m o la unidad de consumo y t o m a 
de decisiones económicas cuya renta, c o m o in
d icador de la capacidad económica que posee, va 
a ser somet ida a t r i bu tac ión . 

El Impuesto sobre la Renta se calcula a par t i r 
de la e lección de una unidad con t r i buyen te so
met ida a impos ic ión . Una vez que tenemos de
te rm inada esa unidad es necesar io calcular cuál 
es la renta sujeta a gravamen en el pe r íodo , res
tándo le los gastos necesarios para su ob tenc ión . 
A esta base impon ib le se le aplican de te rminados 
t ipos imposi t ivos, dando lugar a la cuota t r i bu ta 
ria de la que, en la mayor ía de las legislaciones, 
cabe aplicar una serie de deducciones. La cant i 
dad resul tante deberá ser ingresada en el f isco 
c o m o cuantía de la obl igación t r i bu ta r ia del suje
t o pasivo. 

Pocas dudas podemos tener , a la luz de este 
esquema de func ionamien to del Impuesto Per
sonal sobre la Renta, de que uno de los puntos 
cruciales de su conf igurac ión es la elección ade
cuada de la unidad con t r i buyen te . H i s tó r i camen
te éste ha sido uno de los puntos más conf l i c t i -
vos del Impuesto , c o m o demuest ran la d ivers i 
dad de soluciones que se han adop tado en los 
países con un sistema fiscal avanzado y las t e n 
siones a las que éstos han estado somet idos , con 
cont inuas propuestas de re fo rma . 

Por unidad con t r i buyen te hemos de en tender 
la de te rminac ión de la persona o personas cuya 
capacidad económica ha de quedar somet ida a 
t r i bu tac ión 6. Soler Roch 7 define a la unidad c o n 
t r i buyen te c o m o una «noc ión de carácter eco-

A la ho ra de elegir la unidad con t r i buyen te 
nos en f ren tamos con un ampl io abanico de al ter
nativas: un ind iv iduo, una pareja casada, la famil ia 
en su con jun to (cónyuges y personas a cargo) , el 
con jun to de personas que c o m p a r t e una v iv ien
da. La segunda y t e r ce ra alternativas pueden ser 
subsumidas en el concep to de unidad famil iar; la 
cuarta const i tuye un supuesto de unidad c o n t r i 
buyente supraindiv idual pe ro no famil iar que ha 
sido t o m a d o en cons iderac ión a la hora de a r t i 
cular en la práct ica este impuesto en países 
c o m o Aus t r i a y Suecia que admi ten en sus legis
laciones el caso de la convivencia permanente de 
una pareja sin f o r m a r m a t r i m o n i o , s iempre que 
mantengan unas relaciones económicas simila
res a las existentes en el m a t r i m o n i o y se cum
plan, además, de te rminados requis i tos. Básica
mente la e lección se desarro l la en t re dos de es
tas al ternat ivas: el ind iv iduo c o m o tal o la 
famil ia8. Esta elección nos obliga inmedia tamen
te a precisar cuál va a ser el concep to fiscal de fa
milia. A los efectos que nos ocupan, no se va a 
ut i l izar un concep to ampl io de famil ia c o m o con 
jun to de personas unidas p o r un lazo de paren
tesco, sino que se r ecu r re a la llamada «familia 
nuclear», aquella que fo rman los cónyuges y los 
hijos dependientes de éstos. Aqu í nos encon t ra 
mos con una d i co tomía en t re el concep to de fa
mil ia manejado cara a la acumulación de rentas y 
el que se usa para de te rm ina r las cargas famil ia
res. 

6 j . A. An tón Pérez eí al. (1974). 
7 Ver Soler Roch, M. T. (1980), pp. 5. 
8 De todas maneras, esa elección no es químicamente 
pura, ya que los sistemas impositivos que toman como uni
dad contr ibuyente al individuo tienen en alguna medida en 

cuenta sus circunstancias familiares a la hora de graduar su 
obligación tr ibutaria, y muchos sistemas que se asientan en 
la tr ibutación familiar t ienen en cuenta quién es el percep
t o r de la renta. 
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En los s istemas de t r i b u t a c i ó n con jun ta , el 
g ravamen de la r en ta fami l ia r se res t r i nge a la 
cons ide rac ión de la r en ta de los esposos y, en 
algunos casos, la de los h i jos m e n o r e s s o m e t i 
dos a t u t e l a 9. A la h o r a de d e t e r m i n a r las car
gas fami l iares del su je to pasivo algunas legisla
c iones ampl ían este c o n c e p t o de fami l ia , i nc lu 
y e n d o a los ascendientes y descend ien tes del 
cabeza de fami l ia y de su cónyuge que p e r m a 
nezcan a su cargo en el hogar , gene ra lmen te 
m ien t ras no superen un d e t e r m i n a d o nivel de 
ren ta l0. 

En el caso de que se establezca un sistema de 
t r ibu tac ión individual, será necesario igualmente 
cons iderar las personas que se encuent ran a car
go del sujeto pasivo para graduar el gravamen de 
este en func ión de sus cargas famil iares. 

A la h o r a de rea l izar la e lecc ión e n t r e t r i b u 
tac ión ind iv idual y c o n j u n t a t e n e m o s que rea l i 
zar una ser ie de cons ide rac iones de equ idad y 
de ef ic iencia. I dea lmen te , un I m p u e s t o Perso
nal sob re la Renta deber ía de c o n s t r u i r s e de 
f o r m a que fue ra neu t ra l an te la s i tuac ión civi l 
del su je to pasivo y an te el o r i gen de los ingre
sos, deber ía de ser p r o g r e s i v o , r e s p o n d e r al 
p r i nc i p i o de capacidad de pago y no p resen ta r 
des incen t i vos a la o b t e n c i ó n de ren ta . La un i 
dad c o n t r i b u y e n t e elegida t e n d r í a que ser la 
que m e j o r se adaptara a t o d o s estos p r i n c i 
p ios. 

A lo largo de los siguientes apartados de este 
capítulo vamos a ve r las consecuencias que se 
der ivan de elegir al ind iv iduo o a la familia c o m o 
unidad con t r ibuyen te , analizando las col isiones 
que una y o t r a elección presentan con los pr inc i 
pios en que fundamentamos el Impuesto. 

2. T r i b u t a c i ó n ind iv idua l versus 
t r i b u t a c i ó n c o n j u n t a . L o s p r o b l e m a s 
d e e q u i d a d 

Hay un consenso general izado sobre t res 
pr inc ip ios básicos que debería de cumpl i r un 
Impuesto Personal sobre la Renta: 

1. Las unidades con la misma renta y el mis
m o n ú m e r o de personas deberían de pagar el 
m ismo impuesto . 

2. La carga fiscal de los individuos no debe
ría de var iar al casarse, el impuesto debería de 
ser neutra l ante el ma t r imon io . 

3. Progresiv idad, el impuesto debería de t e 
ner t ipos imposi t ivos medios crecientes. 

El p r i m e r pr inc ip io recoge la necesidad de 
respetar la equidad hor izon ta l , re f i r iendo el c r i 
t e r i o de capacidad de pago a las familias. Dos fa
milias con iguales ingresos con jun tos y el m ismo 
n ú m e r o de m iembros deberían de pagar los mis-

9 A t í tulo de ejemplo diremos que, en nuestro país, la Ley 
18/1991, que regula el I.R.P.F., establece en el art. 87: 
Constituyen modalidades de unidad familiar las siguientes: 
- La constituida por los cónyuges no separados legalmente 
y, si los hubiera, los hijos menores, con excepción de los 
que, con el consentimiento de los padres vivan con inde
pendencia de éstos. 
- La formada por el padre o la madre y los hijos que reúnan 
los requisitos a los que se refiere la regla anterior. 
Nadie podrá formar parte de dos unidades familiares al mis
mo t iempo. 
10 Para ilustrar este punto vamos a recurr i r a algunas de las 
deducciones familiares recogidas por la Ley 18/1991 en su 
art. 78.1: 

- Se establece una deducción de 25.000 pesetas por cada 
descendiente so l te ro que conviva con el sujeto pasivo, 
que en el per íodo imposi t ivo haya obten ido rendimien
tos infer iores a la cuantía del salario mínimo in te rpro fe
sional y tenga menos de t re in ta años (salvo que se t ra te 
de invidentes, muti lados o inválidos, en cuyo caso no hay 
límite de edad y existe una deducción adicional de 50.000 
pesetas). 
- Por cada ascendiente que conviva con el sujeto pasivo y 
tenga rentas inferiores al salario mínimo se establece de
ducción de 15.000 pesetas, que se duplicará si supera los 
sesenta y cinco años. 
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mos impuestos. Esto se comp lementa con el c r i 
t e r i o de equidad ver t ica l , manifestado en una d o 
ble exigencia: 

1. D e una par te , en t re unidades con la mis
ma renta debe de pagar más la que tenga el me
no r n ú m e r o de personas. 

2. A l m ismo t i e m p o , en t re unidades con el 
m ismo n ú m e r o de personas, el Impuesto debe
ría de aumentar con la renta. 

El segundo c r i t e r i o establece la exigencia de 
que el Impuesto sea neutra l ante el ma t r imon io , 
que no afecte la decis ión de con t rae r o no ma t r i 
mon io . Esta es o t r a vers ión del pr inc ip io de equi 
dad, que considera que éste debe de predicarse 
no de las familias, sino de los individuos en con 
c re to . Para su cump l im ien to se hace necesario 
que dos personas, cuando se casen, no sufran 
ninguna a l terac ión en su carga imposi t iva si con 
t inúan perc ib iendo los mismos rend imien tos 
que obtenían de so l te ros . 

El te rcer principio, aceptado po r todos los sis
temas fiscales avanzados es el de la progresividad. 

A u n q u e analizados uno p o r uno nos pueda 
parecer que el cump l im ien to de los pr inc ip ios 
anter io res es un requis i to para la e laboración de 
un Impuesto Personal sobre la Renta, c o n t e m 
plados en su con jun to nos damos cuenta de que 
es imposib le cumpl i r los s imul táneamente. En el 
Gráf ico l . l podemos ver el conf l i c to de ob je t i 
vos que se plantea: 

El conf l icto de objetivos que hemos visto en 
este esquema se debe a la existencia de una escala 
de gravamen de carácter progresivo. Si tuviéramos 
un impuesto proporc ional se resolverían estos 

11 Cuando hablamos de progresividad nos referimos a un 
impuesto progresivo por escalones con una tarifa con tipos 
marginales crecientes con la renta. Más adelante haremos 
referencia a o t ra forma de progresividad, el Impuesto Li
neal sobre la Renta, consistente en un mínimo exento por 

Matrimonio 

Un perceptor 

Renta = 2.000.000 

G r á f i c o l . l 

Mismo Impuesto 

Principio 

Matrimonio 

Dos perceptores 

Renta = 1.000.000 

(Cada uno) 

Mismo 

Impuesto Principio 2 

Mismo 

Impuesto Principio 2 

Un soltero 

Renta = 2.000.000 

Diferente Impuesto 

Principio 3 

D o s solteros 

Renta = 1.000.000 

(Cada uno) 

Muñe / / , A ( 1 9 8 0 ) . 

confl ictos planteados y el problema de la unidad 
contr ibuyente apenas tendría t rascendenc ia" . 
Este ex t remo ya fue puesto de manifiesto po r 
Blum y Kalven en 1953 12 al af irmar que «la compl i 
cación de la estructura del Impuesto sobre la Ren
ta, derivada de la progresividad, se manifiesta en 
los muchos problemas que la misma crea o agrava 
(...) Un impuesto proporc ional elimina, al menos, 
los siguientes escollos: las ventajas que los cont r i 
buyentes pueden conseguir dividiendo sus rentas 
para conseguir su t r ibutación a un t ipo menor ; los 
insolubles problemas de la unidad contr ibuyente 
(familia o individuo), que desaparecen con una alí
cuota fija (...)», 

Si queremos conservar la progres iv idad c o m o 
pr inc ip io deseable que debe de cump l i r el 
Impuesto , t enemos que sacrif icar uno de los 
o t r o s pr inc ip ios, bien el de neutra l idad ante el 
m a t r i m o n i o , bien el de equidad en t re familias. 
Para el lo deberemos de elegir en t re el ind iv iduo 
y la famil ia c o m o sujeto pasivo. 

persona y un t ipo de gravamen único. Esta forma de cons
t ru i r el Impuesto permite, sin abandonar la progresividad, 
l imitar el confl icto de objetivos que estamos tratando. 
12 Blum, W . J. y Kalven, H. (Ed. Española de 1972), 
pp. 98-99. 
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La opc ión p o r la t r i bu tac ión individual nos ga
rantiza la neutra l idad del Impuesto ante el ma t r i 
mon io : si ambos cónyuges perc iben rentas, y 
cada uno de ellos rec ib iera el m ismo t ra tam ien to 
que un con t r i buyen te so l te ro , no tendr ían n in
guna var iación en su carga fiscal. Esto significaría 
re fe r i r el p r inc ip io de equidad hor izon ta l , a indi
v iduos, o lv idándonos de las familias y que éstas 
af rontaran dist inta carga t r i bu ta r ia en func ión de 
c ó m o se d is t r ibuyan los rend imien tos en t re los 
m iembros que las c o m p o n e n . 

O t r o p rob lema que se genera con esta o p 
c ión es que puede dar lugar a una reducc ión a r t i 
ficial de la progres iv idad en el caso de las rentas 
de capital mediante una adecuada d is t r ibuc ión 
del pa t r imon io p r o d u c t o r de rend imien tos en
t r e los m i e m b r o s de la famil ia. 

La opc ión p o r la t r i bu tac ión famil iar, p o r el 
con t ra r i o , re f iere el pr inc ip io de equidad a las fa
milias, ya que el agregar los rend imien tos perc i 
bidos p o r los d is t in tos m iembros de las mismas 
t rae c o m o consecuencia que el Impuesto se l i 
quide p o r la renta to ta l de la unidad, sin ser re le
vante c o m o se d is t r ibuye el r end im ien to d e n t r o 
de la misma. Na tu ra lmen te , sacrifica la neut ra l i 
dad ante el m a t r i m o n i o , ya que la agregación de 
rentas t rae c o m o consecuencia, en presencia de 
t ipos imposi t ivos crecientes, que cada m i e m b r o 
de la familia se en f ren te a una carga fiscal indiv i
dual mayo r que la que tendr ía que a f ron ta r antes 
de con t rae r m a t r i m o n i o -o r ig inándose el l lama
do impues to sobre el m a t r i m o n i o . 

D e todas maneras, igual que se grava al ma t r i 
m o n i o p o r t o d a su renta consol idada, se debería 
ex tende r este pr inc ip io a las uniones de hecho, a 
las parejas de homosexuales y a todas las fo rmas 
existentes de vida en común para no i n t roduc i r 
d iscr iminaciones ya que la razón del mayor gra
vamen se encuent ra en las economías de escala 
que se der ivan de la convivencia y no en el ma t r i 
m o n i o en sí m ismo. 

La elección de la unidad con t r ibuyen te , al no 
ex is t i r ningún a rgumen to def in i t ivo en favor de 
un sistema u o t r o , va a depender de la va lorac ión 
final que demos a los ob je t ivos en conf l i c to , es 
decir , de cuál sea el re fe ren te de equidad elegi
do . Para abordar este p rob lema debemos de 
empezar p o r p lantearnos qué es la equidad. 

El pr inc ip io de capacidad de pago va a verse 
mater ia l izado en la pract ica mediante lo que 
N e u m a r k def in ió c o m o pr inc ip io de igualdad, y 
que es más conoc ido en la l i te ra tura c o m o p r i n 
c ip io de equidad. 

Este c r i t e r i o de equidad t iene una dob le ver 
t ien te , la equidad hor izonta l que impl ica que 
debe de darse un m ismo t r a t o impos i t i vo a per
sonas que se encuent ran en si tuación igual, y la 
equidad vert ical que explíc i ta que debe de c o n 
cederse un t r a tam ien to t r i bu ta r i o desigual a las 
personas que se encuent ran en situaciones dife
rentes. 

A m b o s pr inc ip ios const i tuyen las dos caras 
de una misma moneda y, en op in ión de Musgra-
ve l3, no puede decirse que ninguno de el los t e n 
ga p r io r idad sobre el o t r o . En efecto, el p r inc ip io 
de equidad hor izonta l es un ax ioma é t ico o ju ic io 
de va lor cuyo or igen se encuent ra en la igualdad 
de t o d o s los ciudadanos ante la Ley que sola
men te t iene sent ido si se aplica a la vez un t r a t o 
desigual a individuos d i ferentes, ya que en caso 
c o n t r a r i o solamente serviría para «p ro tege r a 
los indiv iduos de maliciosas d iscr iminaciones» l4. 
Por o t r a par te t a m p o c o podr íamos aplicar el 
p r inc ip io de equidad ver t ica l separadamente del 
de equidad hor izon ta l , ya que para p o d e r t r a ta r 
de f o r m a desigual a indiv iduos que son d i fe ren
tes t e n d r e m o s que def in i r p rev iamente un c r i te 
r i o que nos permi ta subdiv id i r la poblac ión en 
grupos que comprendan a los ciudadanos que 
son iguales. 

13 Musgrave, R. A. (1976), pp. 4. 
14 Musgrave, R. A., op. di. , pp. 4. 
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D e los dos pr inc ip ios el de equidad ho r i zon 
ta l , desde sus pr imeras fo rmulac iones p o r Sid-
w i c k en 1874, prác t icamente no ha sido cuest io
nado y ha rec ib ido escasa a tenc ión. La equidad 
ver t ica l ha sido p o r el c o n t r a r i o un pr inc ip io m u 
cho más c o n t r o v e r t i d o p o r la di f icul tad ex is ten
te para def in i r una pauta de di ferenciación en t re 
las personas desiguales a la ho ra de graduar su 
carga t r ibu tar ia . Esta s i tuación no significa que se 
o to rga ra la pr imacía a la equidad hor izon ta l so
bre la ver t ica l . A l c o n t r a r i o , la equidad ver t ica l 
ha sido t rad ic iona lmente considerada c o m o la 
pr incipal y se ha hecho depender de ella a la equ i 
dad hor i zon ta l l s . Esta concepc ión fue fo rmu lada 
expl íc i tamente p o r Pigou al a f i rmar que «Las me 
didas imposit ivas que se ajustan al p r inc ip io del 
sacrif icio mín imo , s iempre y necesar iamente se 
ajustan al pr inc ip io de sacri f ic io igual en t re per
sonas s imi la rmente situadas» l6. 

Desde mediados de la década de los setenta 
-p r i nc ipa lmen te desde el t raba jo de Feldstein de 
1 9 7 6 - se ha empezado a pres tar una mayo r 
atenc ión a la equidad hor i zon ta l . Incluso se ha 
reg is t rado un cambio de tendenc ia en el sent ido 
de cons iderar lo c o m o el p r inc ip io básico y de r i 
var de él a la equidad ver t ica l . La just i f icación de 
este cambio la podemos encon t ra r en Musgrave 
que, t ras analizar las dist intas teor ías sobre jus t i 
cia d is t r ibut iva conc luyo que «mient ras el reque
r im ien to de equidad hor izon ta l permanec ió 
esencialmente invar iante desde las dist intas h i 
pótesis de just icia d is t r ibut iva desde Locke hasta 
el u t i l i ta r ismo, la equidad ver t ica l p o r el con t ra 
r i o e x p e r i m e n t o cambios drást icos de una fo r 
mulac ión a o t r a » l7. La re lac ión en t re la equidad 
ver t ica l y la hor izon ta l ha s ido, sin embargo, o b 
j e to de cont rovers ias . A t k i n s o n y Stiglitz 18 han 
cons iderado t res in te rpre tac iones de esta rela
c ión : 

15 Esta primacía de la equidad vertical ha sido recogida en 
los trabajos de Musgrave, R. A. (1990), pp. 113 y (1969), 
pp. 166. 
16 Recogido en Atk inson, A. B., y Stiglitz, J. E. (1980), 
pp. 455. 

I) La p r imera considera la equidad ho r i zon 
tal c o m o consecuencia del pr inc ip io de max im i -
zacion del bienestar. Su fo rmu lac ión clásica la 
real izo Pigou, tal y c o m o hemos expuesto ante
r i o r m e n t e y, en t é r m i n o s mode rnos , fue desa
r ro l lada p o r Feldstein al a f i rmar que «con la h i 
pótesis de que t o d o s los indiv iduos t ienen la mis
ma func ión de ut i l idad, el p r inc ip io de equidad 
hor izon ta l no requ ie re o t r a cosa más que t o d o s 
los indiv iduos con la misma f r o n t e r a de posibi l i 
dades de consumo ( inc lu ido el oc io ) , deben pa
gar los mismos impuestos.. . Puesto que la v io la
c ión de esta cond ic ión reduc i rá el b ienestar so
cial agregado, la posic ión igual de iguales se 
desprende d i rec tamente del u t i l i ta r ismo y no re 
qu iere un pr inc ip io de equidad hor izonta l d is t in
t o » l9. 

Ev identemente cuando los indiv iduos t ienen 
dist intos gustos, es decir , cuando di f ieren los 
mapas de indi ferencia, este pr inc ip io se r o m p e . 
Si un ind iv iduo t iene una preferencia mayo r p o r 
el oc io que o t r o , y los dos t ienen el m ismo nivel 
de bienestar antes de pagar impuestos, cualquier 
impues to sobre la ren ta que se in t roduzca sería 
ho r i zon ta lmen te inequi ta t ivo ya que discr imina
ría c o n t r a el ind iv iduo con preferencia menos 
fuer te p o r el oc io 20. 

A t k i n s o n y Stiglitz21 han demos t rado que, in 
cluso ten iendo los mismos gustos los indiv iduos, 
el a rgumen to de Feldstein es i n c o r r e c t o ya que 
en el caso de que la f r o n t e r a de posibi l idades de 
ut i l idad no fuera convexa, el t r a tam ien to dife
renciado de indiv iduos iguales lleva a aumentar 
el bienestar, 

II) La segunda perspect iva consiste en afir
mar que la equidad hor izon ta l es un pr inc ip io de 
justicia independiente, que debe de ser i n t r o d u -

17 Musgrave, R. A , (1990), pp. I 16. 
18 Atk inson, A. B. y Stiglitz, J. E., op. á t , pp. 455-458. 
19 Feldstein, M. S. (1976), pp. 82. 
20 Ver Boadway, R. W . y Wildasin, D. E. (1986), pp. 349. 
21 Atk inson, A. B. y Stiglitz, J. E, op. cit, pp. 456. 
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cido en el p roceso de maximizacion de bienes
tar . 

III) Por ú l t imo tenemos el a rgumento ya ex
puesto de Musgrave que considera a la equidad 
hor izonta l c o m o la salvaguarda con t ra la d iscr i 
minación caprichosa. D e acuerdo con esta visión 
este pr inc ip io va a impone r unas rest r icc iones al 
uso que se puede hacer de los ins t rumentos im 
posi t ivos, persiguiéndose la equidad vert ical a 
par t i r del ma rco f o rmu lado p o r esas res t r i cc io 
nes previas. D e las t res formulac iones expues
tas, ésta es la única que se mant iene sin necesi
dad de t e n e r conoc im ien to alguno de las ut i l ida
des individuales, con temp lando a la equidad 
hor izonta l c o m o un pr inc ip io independiente. 

Aceptada la deseabil idad de que un sistema 
impos i t i vo cumpla el pr inc ip io de equidad h o r i 
zonta l c o m o pr inc ip io de justicia fundamentado 
en un ju ic io de va lor o a rgumen to ético22 tene
mos que def in i r cuándo dos individuos son idén
t icos en aquellos aspectos que sean f iscalmente 
relevantes para pode r darles el m ismo t r a t o . 
Para el lo es prec iso def in i r lo que cons ideramos 
c o m o relevante, que f i jemos los c r i te r ios que 
nos permi tan d iscr iminar f iscalmente a los indiv i
duos. Es ev idente que característ icas c o m o el 
sexo, la raza o la rel ig ión no deben serv i r para in
t r o d u c i r d i ferenciaciones fiscales. Sin embargo, 
hay o t r o s caracteres que generan una mayor 
con t rovers ia . Así debemos plantearnos si el es
tado mat r imon ia l es una característ ica admisible. 
Si no lo es la equidad debe de predicarse respec
t o de los indiv iduos en conc re to , pr inc ip io de 
neutra l idad ante el m a t r i m o n i o enunciado ante
r i o r m e n t e . Si p o r el c o n t r a r i o cons ideramos que 
la existencia de cargas famil iares es f iscalmente 
re levante debemos t e n e r en cuenta estas cargas 
a la hora de def in i r el concep to de equidad y re 
fe r i r ésta no a los indiv iduos separadamente sino 

22 Así se ref ieren a la equidad hor izonta l Boadway y W i l -
dasin, op. d t , pp. 348: «la noción de equidad no esta basa
da en si misma sobre el análisis económico; es un pr inci -

a las unidades que sopor tan las mismas cargas fa
mil iares. En nuestra op in ión la resoluc ión de 
este p rob lema exige un de ten ido estudio de la 
capacidad de pago de las unidades famil iares, 
análisis al que dedicaremos el Capí tu lo 4 de este 
t raba jo . 

Así, para conc re ta r el p r inc ip io de equidad 
hor izon ta l , podemos af i rmar que consiste en dar 
idént ico t r a t o a t o d o s los indiv iduos cuyo v e c t o r 
de característ icas f iscalmente relevantes son 
iguales, para t o d o v e c t o r de característ icas i r re 
levantes. Este pr inc ip io lo han formal izado 
A t k i nson y Stiglitz23 representando el bienestar 
individual mediante una func ión indi recta de u t i 
l idad V, que depende de los impuestos estableci
dos, t , de los gastos, G, y de las característ icas de 
los indiv iduos, separando estas en las que se 
consideran relevantes, 0, y las que no lo son, y. 
En ausencia de impuestos y de gastos públ icos se 
puede establecer una normal izac ión del mapa de 
indiferencia: 

V (0,0,9, y) = V (0,0,9), para todo y 

A l establecer impuestos y asignar gastos el 
gob ie rno esta obl igado a mantener : 

V (t,G,9,y) = V (t,G,9) para todo y. 

3 . L o s c o s t e s d e e f i c i e n c i a d e la 
t r i b u t a c i ó n c o n j u n t a 

A la ho ra de establecer un Impuesto Personal 
sobre la Renta, al igual que o c u r r e cuando se 
t o m a cualquier o t r a decisión relativa a los ingre
sos y gastos públ icos, debemos plantearnos la in
cidencia que su apl icación va a tene r en la actua
c ión de las personas sobre las que va a recaer el 

pió de justicia distr ibut iva cuya aceptación implica un 
juicio de valor». 
23 Atk inson, A. B. y Stiglitz, J. E., op. c/L, pp. 455. 
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Impuesto. Es decir , t enemos que in tentar med i r 
los costes de eficiencia que se p roducen . 

En el apar tado an te r i o r hemos v is to que una 
de las característ icas que debería de cumpl i r 
este Impuesto es la de neutra l idad ante el ma t r i 
mon io , la carga fiscal sopor tada p o r un ind iv iduo 
no debería de var iar al casarse. Hemos señalado 
que, en presencia de t ipos progresivos, el cum
p l imiento de este pr inc ip io requ iere que los 
m iembros de la unidad famil iar realicen una t r i 
butación separada de sus rend imientos . La t r i b u 
tac ión con junta de la unidad famil iar lleva, ante la 
acumulación de rentas, a una sobre impos ic ión 
de las rentas de los cónyuges. 

A par t i r de lo an te r i o rmen te señalado pode
mos realizar dos consideraciones: 

1. En el caso de la t r i bu tac ión individual, al 
no p roduc i rse ninguna var iación de la carga t r i 
butar ia del su jeto pasivo al cambiar su estado c i 
vi l , la elección de este no supone ningún coste de 
eficiencia24. 

2. La e lecc ión de la familia c o m o sujeto pasi
vo del Impuesto or ig ina una sobre t r ibu tac ión en 
el m o m e n t o en que se con t rae m a t r i m o n i o - e n 
el caso de que ambos cónyuges obtengan rend i 
m i e n t o s - En este caso, sería razonable pensar 
que se p roduc i rán unos costes de eficiencia o r i 
ginados p o r esta e lección. 

El coste de eficiencia se puede in tentar est i 
mar en dos ver t ien tes : 

En p r ime r lugar hay que considerar si la t r i b u 
tac ión con junta t iene alguna influencia sobre las 
decisiones de con t rae r ma t r imon io . T rad ic io -
nalmente, a t ravés de la comparac ión en t re paí

ses con dist intos sistemas t r i bu ta r ios , se ha asu
m ido que estas decisiones están influidas p o r un 
con jun to de factores rel igiosos, cul turales y so
ciales, pe ro no se ha conced ido gran impor tanc ia 
a los factores fiscales en las mismas. 

Rec ientemente Sjoquist y Walker25 , a par t i r 
de un análisis de series tempora les apl icado a 
Estados Un idos han conc lu ido que el impues to 
t iene influencia sobre el m o m e n t o en que se 
con t rae m a t r i m o n i o , pe ro no sobre el n ú m e r o 
de éstos. Rebat iendo este t raba jo , A l m y W h i t -
t i ng ton 26 han llegado a la conclus ión de que el 
impues to t iene una pequeña pero significativa 
impor tanc ia sobre la decisión de con t rae r m a t r i 
m o n i o conc luyendo que aunque en la mayor ía 
de los casos la influencia sea i r re levante, para al
gunos individuos significa un cond ic ionante a la 
ho ra de adoptar sus decisiones famil iares. 

El segundo aspecto a considerar , que presen
ta una mayor enjundia, es la influencia del régi
men de t r i bu tac ión sobre los incent ivos para 
o b t e n e r renta y, más conc re tamente , sobre la 
o fe r ta de t raba jo . Podemos agrupar en t res cate
gorías las consecuencias para la o fe r ta de t raba jo 
de la i n t roducc ión del Impuesto: 

A ) La es t ruc tu ra progresiva del gravamen 
-acen tuada en muchos casos p o r los efectos de 
la inf lación en la denominada progres iv idad en 
f r í o - puede induci r a algunos t rabajadores a re 
duc i r par te de su actividad laboral . 

B) Un segundo efecto es la llamada brecha 
fiscal, la di ferencia que el impues to i n t roduce en
t r e el salario b r u t o del t raba jador y el salario lí
qu ido que efect ivamente perc ibe. Esto puede in
duci r , en compensac ión, a una pet ic ión de mayo
res salarios lo que incrementa el coste del fac to r 
t raba jo . 

24 Cualquier coste de eficiencia estará unido a la propia in
troducción del Impuesto, pero no habrá ningún coste adi
cional debido a la elección de la unidad contribuyente. 

25 Sjoquist, David L. y Walker , Mary B. (1995). 
26 A lm, James y Whi t t ing ton , Leslie A. (1995 y 1996). 
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C) El t e r c e r e fec to der ivado de la progres i -
vidad del Impuesto , que se genera en los siste
mas de t r i bu tac ión conjunta, es el que se p r o d u 
ce sobre los m iembros de la unidad famil iar que 
menores rentas perc iben p o r su t rabajo. Gene
ra lmente , en la l i te ra tura ex is tente sobre este 
t ema se ha cons iderado a las mujeres casadas 
que ob t ienen rend imien tos fuera del hogar 
c o m o los segundos percep to res de rend im ien
tos de la familia11. A u n q u e esto no sea c ie r to en 
t o d o s los casos, la evidencia empír ica en la ma
yor ía de los países avala esta a f i rmación. La acu
mulación p rovoca que los rend im ien tos salaria
les ob ten idos p o r la esposa se vean somet idos 
desde la p r ime ra peseta al t i p o marginal que gra
va al p r i m e r pe rcep to r . Esto hace que dos muje
res casadas que real icen el m ismo t raba jo o b t e n 
gan salarios netos d is t in tos en func ión de la 
cuantía de los rend im ien tos ob ten idos p o r sus 
mar idos. 

La mayor ía de los estud ios real izados sobre 
la o fe r ta labora l de las mu jeres casadas 28 cons i 
deran un m o d e l o en el que ésta p re tende max i -
mizar una func ión de preferenc ias e n t r e el oc i o 
y la ren ta , t e n i e n d o en cuenta el nivel de ren ta 
p r o p o r c i o n a d o p o r o t r o s m i e m b r o s de la fami 
lia y el salar io n e t o que po tenc ia lmen te puedan 
alcanzar en el m e r c a d o , y o t r o s fac to res c o m o 
el n ú m e r o de hi jos y la edad de éstos. Para po 
de r evaluar los costes de ef ic iencia der ivados 
de la presencia de impues tos hay que hablar en 
t é r m i n o s d i ferencia les: i n c r e m e n t o o d isminu
c ión del cos te de ef ic iencia de una de te rm inada 
conf igurac ión impos i t i va respec to a o t r a de re 
ferencia. C o m o q u e r e m o s m e d i r el coste i n t r o 

duc ido p o r los sistemas de t r i b u t a c i ó n con jun ta 
será este sistema el que se t o m e c o m o r e f e r e n 
cia, m id iendo la ganancia de ef ic iencia que se 
p roduc i r í a pasando a un s istema de t r i b u t a c i ó n 
separada med ian te la es t imac ión de la elast ic i 
dad de la o fe r ta de t raba jo respec to del salar io 
n e t o 29. En estos estud ios la par t i c ipac ión labo
ral de las mu je res se m ide en una dob le v e r t i e n 
t e : p o r un lado, la decis ión de par t i c ipar en el 
m e r c a d o de t raba jo , y p o r el o t r o el n ú m e r o de 
horas t rabajadas. En el t raba jo de García, G o n 
zález Páramo y Zabalza 30 se p lanteó la med ic ión 
de la ganancia de ef ic iencia que p rovoca r ía el 
paso del s istema de t r i b u t a c i ó n con jun ta espa
ño l de 1988 a un sistema que p e r m i t i e r a la t r i 
bu tac ión separada de las rentas de t r aba jo , e m 
presariales y profes ionales de la esposa. La ga
nancia de ef ic iencia que se p roduc i r í a sería de 
0,85 % de la ren ta fami l iar del país, a costa de 
una m e r m a en la recaudac ión impos i t iva . Real i
zando los cambios necesar ios para m a n t e n e r la 
misma recaudac ión la ganancia de ef ic iencia se 
est ima en un 0,1 I % . A r r u f a t y Zabalza31 real iza
r o n un es tud io s imi lar para el caso b r i t án i co , 
o b t e n i e n d o una ganancia de ef ic iencia del 0,3 % 
de la ren ta fami l iar . Por su par te , el p r o f e s o r 
Rosen 32 es t imó que un a u m e n t o del 10 % del 
salar io n e t o p o r ho ra de t raba jo de las mu je res 
casadas l levaría a un a u m e n t o del 16 % en el n ú 
m e r o de horas anuales trabajadas p o r éstas. El 
paso de la dec larac ión con jun ta a la indiv idual 
pe rm i t i r í a o b t e n e r la misma recaudac ión con 
un exceso de gravamen un 30 % más reduc ido . 

En conc lus ión p o d e m o s a f i rma r que la t r i 
bu tac ión c o n j u n t a de la fami l ia nos hace i ncu -

27 Ver Rosen, H. S. (1987) y (1988). 
28 Los principales estudios que se han realizado sobre esta 
materia, teniendo en cuenta las variables fiscales, son los de 
J. J. Hausman (1981), H. S. Rosen (1976) para los Estados 
Unidos y J. García, j . M. González Páramo y A. Zabalza 
(1989), F. Fernández Méndez de Andés (1985), F. Hernán
dez Iglesias (1985) y j . Cañada Vicnay (1989) para España. 
29 La profesora A. Munell (1980) concluyó que, presentan
do la oferta de trabajo de las mujeres casadas una mayor 

elasticidad respecto al salario neto que la de los hombres, 
esto debería de llevar, en aplicación de las reglas de la impo
sición óptima, a un gravamen menor del salario de la mujer 
ya que su respuesta en términos de reducción de su partici
pación laboral sería menor y esto generaría una menor dis
tors ión en la aplicación del impuesto. 
30 Obra citada. 
31 Ver Arrufat , j . L. y Zabalza, A. (1988). 
32 Rosen, H. S. (1976). 
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r r i r en un in jus t i f i cado cos te de ef ic iencia que 
sería pos ib le e l im ina r med ian te la imp lan ta 
c ión de un s is tema de t r i b u t a c i ó n separada de 
los r e n d i m i e n t o s o b t e n i d o s p o r la un idad f am i 
l iar. 

Para conc lu i r este apar tado queremos reco 
ger una serie de crít icas que se realizan al plan
teamien to favorable a i n t r oduc i r la t r i bu tac ión 
separada p o r razones de eficiencia, que están ba
sadas, fundamenta lmente , en consideraciones 
de demanda. Se argumenta que si el impulso que 
la unidad con t r i buyen te p rovoca en t é r m i n o s de 
aumen to de la o fe r ta laboral no encuent ra p o r 
par te de la demanda una respuesta en t é r m i n o s 
de capacidad de absorc ión de las nuevas par t ic i 
pantes en el mercado laboral se p roduc i rá una 
caida del salario que nos l levará a la pérd ida de 
las ganancias de eficiencia. A nues t ro en tender 
esto no invalida en ningún caso la necesidad de 
cons t ru i r un impues to lo más ef ic iente posible, 
con independencia de c ó m o responda después 
el mercado . 

4. E l t r a t a m i e n t o d e la u n i d a d 
c o n t r i b u y e n t e e n a l g u n o s I n f o r m e s 
s o b r e R e f o r m a F i s c a l 

Fiel ref le jo de los prob lemas que supone la 
opc ión en t re el ind iv iduo y la famil ia c o m o uni 
dad con t r i buyen te del Impuesto sobre la Renta 
son las dist intas posturas que se han defendido 
en los In formes de Refo rma Tr ibu ta r ia . Por la 
impor tanc ia de los razonamientos empleados en 
defensa de una u o t r a f o r m a de t r i bu tac ión - q u e 
refuerzan y comp lemen tan los ya presentados 
en los apartados a n t e r i o r e s - , así c o m o p o r lo 
i lustrativas que resul tan las propuestas de re fo r 
ma de la impos ic ión personal que realizan, he
mos cons iderando conven ien te presentar de 
una manera muy esquemática las apor tac iones 
de cua t ro de estos In formes, dos en defensa de 
cada postura . 

La defensa de la tributación conjunta de la familia 

El informe Cárter33 

Cons ide rado el paradigma de la defensa de la 
familia c o m o unidad con t r ibuyen te , se elabora 
en un país, Canadá, que t o m a al ind iv iduo c o m o 
sujeto pasivo del impues to lo que, a ju ic io de los 
redactores del In fo rme presenta dos grandes 
prob lemas: uno de equidad y o t r o de apl icación 
de la Ley. 

El p rob lema de equidad se manif iesta en dos 
ver t ien tes : p o r un lado se considera que, con 
una renta igual, el ind iv iduo so l te ro debería de 
pagar más impuestos que dos cónyuges, ya que 
éstos están somet idos a unos gastos más eleva
dos; p o r o t r a par te c o m o se p roducen econo 
mías de escala derivadas de la vida en c o m ú n , el 
impuesto satisfecho p o r dos cónyuges debería 
ser mayo r al resul tante de la suma de impuestos 
pagados p o r dos indiv iduos que obtuv iesen cada 
uno de el los la mi tad de la renta del ma t r imon io . 
La segunda ve r t i en te se der iva de que en un sis
tema de t r i bu tac ión individual los impuestos pa
gados p o r los cónyuges van a depender de c ó m o 
se d is t r ibuyan en t re ellos los rend imien tos . 

El p rob lema de aplicación de la Ley se encuen
t ra en la posibli l idad que t ienen los mat r imon ios 
de p roceder a un repar to adecuado de los ele
mentos patr imoniales susceptibles de generar 
rendimientos para mit igar la progresividad impo
sitiva. 

A n t e estos prob lemas de la t r i bu tac ión indiv i 
dual, y par t iendo de la cons iderac ión de la famil ia 
c o m o la célula económica de la sociedad, que 
t o m a con jun tamente las decisiones de gasto, 
a h o r r o y prev is ión de la jubi lac ión, debería de 
adoptarse un sistema en el que se unif icaran las 
rentas de los m i e m b r o s de la famil ia y las deduc-

33 Informe Cárter. T o m o II (1975). 
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ciones y t ipos imposi t ivos fuesen de aplicación 
sobre esa renta global. 

El Informe ñradford34 

Def iende la t r i bu tac ión con junta de la unidad 
famil iar, a la vez que plantea un m o d e l o de t r i b u 
tac ión para lograr implantar la del m o d o más 
equi ta t ivo y eficaz posible, par t iendo del p rob le 
ma de los desincent ivos que plantea sobre los 
t rabajadores secundarios. Cons idera que el gra
vamen de las familias debe var iar en consonancia 
con t res e lementos : el n ú m e r o de asalariados, el 
n ú m e r o de adul tos y el n ú m e r o de hi jos. Esto se 
implementar ía mediante los siguientes ajustes: 

- S o l a m e n t e debería ser inc lu ido en la renta 
famil iar el 75 % del ingreso del t raba jador secun
dar io de la famil ia, apl icándose este t i p o reduc i 
do de inclusión de ganancias con un l ímite de 
10.000 dólares. 

- Deber ía implementarse una reducc ión p o r 
cuidado de hijos igual a la mi tad de los costes 
reales de d icho cu idado, también con un l ímite 
que sería igual a la m e n o r de estas dos cantida
des: 

- 5.000 dólares. 

- Las ganancias gravables obtenidas p o r el t r a 
bajador secundar io. 

- Por ú l t imo se p r o p o n e la adopc ión de t res 
tarifas de t ipos imposi t ivos dist intas para sol te
ros, ma t r imon ios y familias monoparenta les , d i 
señadas de manera que: 

- Una familia con dos adul tos pagara impues
tos so lamente un poco más elevados que dos 
personas sol teras cuya suma de rentas gravables 
fuera igual a la renta gravable de la familia. 

34 Informe Bradford (1986). 

- U n sujeto independiente cuya renta grava-
ble fuera igual a la renta gravable de la familia de
bería de pagar más impuestos. 

- La tar i fa de las familias monoparenta les de
bería de diseñarse de f o r m a que su obl igación 
fiscal fuese la suma de la mi tad del Impuesto cal
culado a t ravés de la tar i fa aplicable a personas 
independientes y la mi tad del Impuesto calcula
do a t ravés de la tar i fa aplicable a los m a t r i m o 
nios. 

- El Impuesto debería de incluir un mín imo de 
renta exenta de t r i bu tac ión y una deducc ión es
pecífica p o r cada m i e m b r o de la familia. 

La defensa de la tributación individual 

El Informe Meade35 

Cons idera que la base del t r a t o de la unidad 
fiscal es un ref le jo de la concepc ión que se t iene 
de la famil ia. La t r i bu tac ión conjunta se der iva de 
la creencia de que la mu je r al casarse se conv ier 
te en una persona dependiente de su esposo que 
se hace responsable de su bienestar y del nivel 
de vida de la famil ia. Esta dependencia es c ier ta 
en los casos en los que la mu je r se dedica al t r a 
bajo domés t i co y ve l imitadas sus posibi l idades 
de mantenerse mediante rentas propias, pe ro es 
poco compat ib le con las act i tudes modernas de 
la familia, cuando un gran n ú m e r o de mujeres ca
sadas se dedica al t raba jo fuera del hogar. Par
t i endo de esta cons iderac ión, y ten iendo en 
cuenta que un repaso a los pr inc ip ios generales 
en los que se asienta el Impuesto hace ver la im 
posibi l idad de su cump l im ien to s imul táneo, el 
In fome considera que la soluc ión f ina lmente 
adoptada dependerá de la concepc ión que t e n 
gamos de los d is t in tos pr inc ip ios en conf l ic to , ya 
que s iempre se presentará un g rupo de c o n t r i 
buyentes damnif icados. El sistema final que se 

35 Comisión Meade (1980). 
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avanza, aun reconoc iendo las dif icultades de ar
t iculación que tendr ía p o r su comple j idad, sería 
un «quo t ien t parcial», que permi t i r ía la t r i bu ta 
c ión individual de las rentas del t raba jo , pe ro 
mantuviese una evaluación conjunta con un coe
f ic iente ( po r e jemplo 1,5) para las rentas de in 
vers ión. 

£/ Informe Asprey36 

Cons idera este In fo rme que las crít icas que 
recibe el sistema de t r i bu tac ión individual de las 
familias (vigente en Aust ra l ia en estas fechas) se 
realizan en dos ver t ien tes . Unos lo cr i t ican d i 
rec tamente , señalando que la renta famil iar es el 
ind icador de la capacidad de pago, con indepen
dencia de la f o r m a en que la renta se divida en t re 
sus m iembros . O t r o s abordan el p rob lema de 
una f o r m a indi recta, cons iderando que los per
ceptores de rentas de capital y empresariales 
pueden d is t r ibu i r de f o r m a favorable sus fuentes 
de ingresos, pe ro los asalariados no pueden rea
lizar esta d is t r ibuc ión y t ienen que pagar una 
cantidad mayor , con la consiguiente pérd ida de 
equidad hor i zon ta l . Los autores del In fo rme se 
preguntan si estas crít icas van con t ra la división 
de rentas en sí misma o con t ra el hecho de que 
un g rupo de con t r ibuyentes no pueda hacer lo. 
La respuesta es impo r tan te , ya que en el p r i m e r 
caso se está abogando p o r un sistema de t r i bu ta 
c ión con junta y en el segundo p o r i n t roduc i r la 
p romed iac ión de rend imien tos . 

Se considera que i n t roduc i r la t r i bu tac ión 
con junta ob l igator ia sería inaceptable desde el 
pun to de vista de la independencia de los sexos 
en un m o m e n t o en que la mu je r juega un impo r 
tante papel en la vida económica y social. Por lo 
t an to lo m e j o r sería imp lementar un dob le siste
ma en el que las familias pudiesen op ta r p o r t r i 
butar de manera con jun ta -p lan teándose el p r o 
blema de adop ta r un sistema de p romed iac ión 

36 Comisión Asprey (1975). 

de r e n d i m i e n t o s - o separadamente según qui
sieran. 

5. C o n c l u s i o n e s 

A lo largo de este Capí tu lo hemos analizado 
una serie de pr inc ip ios que se considera t r ad i -
c iona lmente que deben de i n fo rmar el d iseño de 
un Impuesto Personal sobre la Renta. C o m o he
mos c o m p r o b a d o no es posible su cump l im ien to 
s imul táneo y el man ten im ien to de la progres iv i 
dad obliga a realizar una opc ión en t re el res to de 
los pr inc ip ios, que se efectuará a t ravés de la 
e lección de la unidad con t r ibuyen te . A u n q u e la 
defensa a ul t ranza de un pr inc ip io de equidad 
fundamentado en la igualdad de t r a tam ien to en
t r e familias nos inclinaría a la adopc ión de un sis
t e m a de t r i bu tac ión conjunta, desde el p u n t o de 
vista de la eficiencia, y desde la neutra l idad ante 
el estado civil de los indiv iduos, l legamos a un sis
t ema de t r i bu tac ión individual. 

A n t o n i Zabalza37 ha señalado a este respecto 
que las consideraciones de equidad son difíci l
men te aquilatables en t é rm inos cuant i tat ivos y 
no sopor tan la crí t ica de que la t r i bu tac ión con 
junta no es capaz de evi tar la d iscr iminac ión en
t r e las uniones de hecho y de derecho . A pesar 
de reconoce r lo acer tado de esta aseveración, y 
de ser p lenamente conscientes de la impor tanc ia 
cada vez mayor de las consideraciones de ef i 
ciencia en el d iseño de un sistema impos i t i vo , no 
podemos dejar de considerar que la f o rmac ión 
de unidades famil iares conduce, tal y c o m o f igura 
en el I n fo rme Cár te r , a la apar ic ión de una un i 
dad económica única en la que la capacidad de 
pago de sus m iembros está in terre lac ionada. 
Incluso la mera existencia de personas a cargo 
del sujeto pasivo significa un cond ic ionante de la 
capacidad económica de este que t iene que ser 
t o m a d o en consideración a la hora de some te r a 
gravamen su renta. Por lo t an to , antes de incl i -

37 Zalbalza, A. (1989). 
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narnos p o r el estab lec imiento de un sistema de 
t r i bu tac ión individual, c reemos que debemos es
tud ia r si es posible ar t icu lar algún sistema que 
tenga en cuenta estos factores a la vez que i n t r o 
duzca un des incent ivo lo más pequeño posible a 
la ob tenc ión de renta. 

Para finalizar hemos pensado que podría resul
ta r i lustrativa la presentación de un Cuadro en el 
que se recogieran las notas más significativas so
bre la t r ibu tac ión de la unidad familiar en los paí
ses europeos. Debemos de señalar que desde 
1970 se ha p roduc ido un progresivo abandono de 
la t r ibu tac ión conjunta: nueve países38 han im
plantado en este per íodo un sistema de t r ibu ta
ción individual, mientras que España adoptaba en 
1989 un sistema facultat ivo con doble tarifa. Estos 
cambios parecen estar relacionados con una ten 
dencia a conceder c ier ta primacía a los cr i ter ios 

de eficiencia sobre los de equidad a la hora de es
t r uc tu ra r el Impuesto, a la vez que a una a t r ibu
ción de la capacidad de pago al indiv iduo en vez de 
la familia. Tampoco debemos de olvidar las t rans
formaciones sociales que se han p roduc ido en es
tos años c o m o la progresiva incorporac ión de la 
mujer al mercado de t rabajo que obligan a recon
siderar los parámetros en los que se fundamenta
ba la imposic ión personal. 

D e n t r o de los países que siguen cons ideran
do a la familia c o m o unidad con t r i buyen te es ne
cesario resaltar que t o d o s han adop tado med i 
das para atenuar la sobrecarga imposi t iva der iva
da de la acumulación de rend imien tos . 

En el C u a d r o I. I ad jun to se presentan los sis
temas vigentes de t r i bu tac ión de ma t r imon ios y 
de los hijos menores somet idos a tu te la : 

38 Austr ia en 1973, Bélgica en 1990, Dinamarca en 1970, 
Finlandia en 1976, Grecia en 1978, Italia en 1977, Paí

ses-Bajos en 1973, Suecia en 1971 y el Reino Unido en 
1972. 
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C u a d r o l . l 

País T r i b u t a c i ó n m a t r i m o n i o s T r i b u t a c i ó n h i jos 

Alemania 
A u s t r i a . . 
Bélgica . . 

Dinamarca . 

Finlandia. . . 

Francia . 
Grecia . 
Holanda 

Irlanda 
Islandia 

Italia 
Luxemburgo. 

No ruega . . . . 

Portugal . . . . 
Reino Unido. 
Suecia 
Suiza 

Conjunta (opcional). Sistema splitting. 
Separada. 
Separada respecto a las rentas ganadas. Por las de
más tr ibuta el cónyuge con mayores rendimientos. 
Si un solo cónyuge obtiene rendimientos puede 
transferir el 30 % al o t r o para su tr ibutación. 
Separada. Se puede trasladar entre los cónyuges las 
deducciones que uno no tenga suficiente renta para 
aplicar. 
Separada. 

Conjunta. Sistema quotient. 
Separada con una única declaración. 
Separada respecto de las rentas ganadas. Las de ca
pital se acumulan en el cónyuge con mayores rendi
mientos. 
Conjunta (opcional) con sistema splitting. 
Separada salvo los rend. de capital mobil iario por 
los que tr ibuta el cónyuge con mayores rend. Del 
trabajo. 
Separada. 
Conjunta, sistema splitting. Tres catagorías de con
tribuyentes según su situación personal. 
A ) Impuesto sobre la renta neta: opcional. 

B) Impuesto sobre la renta bruta: conjunta, dos 
tarifas. 

Conjunta, sistema splitting. 
Separada. 
Separada. 
Conjunta, dos tarifas. 

Separada. 
Separada. 
Separada respecto de las rentas ganadas. Por las 
demás tr ibuta el progenitor con mayores ingresos. 

Separada. Las donaciones de los padres tr ibutan en 
manos de éstos. 

Separada salvo los rendimientos de inversiones 
por los que tr ibuta el progenitor con mayores in
gresos. 
Conjunta. Sistema quotient. 
Separada. 
Separada respecto de las rentas ganadas. Las de ca
pital se acumulan en el progenitor con mayores 
rendimientos. 
Separada. 
Separada respecto de los rend. del trabajo. 

Separada. 
Separada respecto de los rendimientos del traba
jo. 
A ) Conjunta salvo para las rentas del trabajo de 

mayores de 13 años. 
B) Conjunta. 

Conjunta, sistema splitting. 
Separada salvo donaciones de los padres. 
Separada. 
Separada respecto de las rentas ganadas. 

Fuente; F isca l idad E u r o p e a Básica. E d . C i s s ( c o n t i n u o ) 

C A P I T U L O 2. E L I M P U E S T O S O B R E 
E L M A T R I M O N I O : S I S T E M A S 
C O R R E C T O R E S 

í. C o n c e p t o d e l I m p u e s t o s o b r e e l 
M a t r i m o n i o 

Podemos def in i r el l lamado impuesto sobre el 

m a t r i m o n i o c o m o la di ferencia en t re la cuota 

con junta de dos cónyuges percep to res de ingre

sos y la suma de las cuotas individuales que de

vengarían si t r i bu ta ran separadamente. C o m o ya 

hemos señalado, este gravamen mayo r se gene

ra p o r la progresiv idad del impues to sobre la 

renta, y su existencia puede ser demos t rada de 

la siguiente manera: 

Tenemos un m a t r i m o n i o con una ren ta c o n 

junta: 

R = Ri + R-) 

donde Ri y R2 son las porc iones de renta que 

r responden a cada cónyuge. 

co -
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Sea t (R) la func ión de la cuota t r ibu ta r ia de un 
impues to sobre la renta progres ivo. Esta cuo ta 
se ob t iene apl icando una tar i fa de t ipos progres i 
vos S (R) sobre la renta, R, del con t r ibuyen te . 

t (R) = S (R) x R 

El t i p o med io co r respond ien te a un nivel de 
renta dado vendrá indicado por : 

tme(R) = t(R)/R; t(R) = tme(R) x R 

Para la t r i bu tac ión individual de la renta R| 
tendr íamos: 

t(R|) = tme(Ri) * R, 

análogamente para R2 tenemos : 

t(R2) = tme(R2) x R2 

Luego dos con t r ibuyen tes individuales que 
perc ib ieran estas rentas tendr ían una suma de 
cuotas de: 

t(R|) + t(R2) = tme(R|) x R, + tme(R2) x R2 

[ I ] 

Si ahora cons ideráramos la t r i bu tac ión con
junta de la renta R tendr íamos: 

t(R) = t(R| + R2) = tme(R| + R2) x (R, + R2) = 
= tme (R, + R2) x R, + tme(R| + R2) x R2 

[2 ] 

Part iendo de la base de que el impuesto es 
progres ivo, ya que uti l izamos una tarifa de t ipos 
imposi t ivos S (R) crecientes con la renta, la ex
presión [2] es mayor que la obtenida en [ I ] . La d i 
ferencia será el impuesto sobre el ma t r imon io , 
que será mayor cuanto más igualitariamente esté 
distr ibuida la renta ent re ambos cónyuges 39. 

39 Johansen, L. (1970), pp. 204 y ss. estudió los efectos de la 
progresividad sobre la acumulación de rendimientos y los 
efectos de los sistemas de promediación de rentas. 

2. M e c a n i s m o s d e c o r r e c c i ó n d e l 
I m p u e s t o s o b r e e l m a t r i m o n i o 

El res to de este capítulo lo ded icaremos al es
t u d i o de los di ferentes sistemas p ropues tos para 
co r reg i r este p rob lema. Las principales son: 

A ) Sistemas de adecuación del gravamen a la 
carga familiar del contribuyente. Pueden 
adoptar dos formas genéricas40 

1. Deducc iones en la base. 

2. Desgravaciones. 

A pesar de que la mayoría de los hacendistas 
consideran que estas técnicas se usan para ade
cuar el gravamen al tamaño de la unidad c o n t r i 
buyente, también pueden emplearse para c o r r e 
gir los efectos der ivados de la progres iv idad so
bre la acumulac ión. Buen e jemplo de es to lo 
encon t ramos en Bélgica, en una deducc ión c o m 
plementar ia o adiccional cuando ambos cónyu 
ges ob t ienen rentas y en la deducc ión variable 
que se i n t r odu jo en España en 1985. 

Las desgravaciones designan un con jun to de 
técnicas que consisten en ex im i r una par te de la 
renta imponib le , p e r o sin afectar al cálculo del 
t i p o impos i t i vo , ya que el t i p o a apl icar es el que 
co r responde a la base impon ib le antes de la 
exenc ión , aunque se apl ique ún icamente sobre 
la po rc i ón de renta no exenta. La cant idad a des
gravar puede ser fija o variable. Las desgravacio
nes en la cuota consisten en aplicar a una de te r 
minada cant idad el t i p o med io de gravamen y el 
resul tado deduc i r lo de la cuota. Este sistema be
neficia más a los con t r ibuyentes de rentas altas, 
ya que el t i p o med io en una tar i fa progres iva es 
crec iente con la renta, aunque a su favor se pue-

40 Una descripción de estos sistemas se encuentra en Gi -
meno, J. A. y Ruiz Huerta, J. (1981), pp. 77. 

23 



de deci r que también han s ido gravados a t ipos 
más altos prev iamente . A l te rna t i vamen te , en 
muchos sistemas imposi t ivos se conceden de
ducciones de la cuo ta en cuantía fija. Estas de
ducciones equivalen a la concesión de un míni 
m o de renta exenta en la base imponib le que va a 
ser decrec iente según aumente la cuantía de la 
renta. Esta so luc ión no i n t roduce di ferenciación 
alguna en t re con t r ibuyen tes de rentas altas y ba
jas, pe ro a los con t r ibuyen tes de rentas relat iva
mente altas les o to rga unos beneficios míni
mos 4I. 

En cuanto a las deducciones de la base, consis
ten en restar de esta una de terminada cant idad, 
fija o variable. Una deducc ión de cuantía fija en la 
base imponib le es equivalente a una desgrava-
c ión variable en la cuo ta que se conceda al t i p o 
marginal. 

La deducc ión de cantidades fijas se puede fun
damentar en la necesidad de sustraer al impues
t o una cantidad necesaria para el man ten im ien to 
de una persona, con independencia de su nivel 
de renta. Así su cuantía dependerá del c ó m p u t o 
de las cargas famil iares, pe ro no del nivel de ren 
ta de la famil ia. 

Las deducciones en cuantía variable consisten 
en restar un de te rm inado porcenta je de la base 
imponib le . 

Este t i po de deducciones de la base p roduce 
dos efectos: 

A ) De jar exenta del impues to la cant idad 
que se resta en concep to de deducc ión . 

B) La ren ta gravada lo es a un t i p o in fe r io r al 
que le co r responder ía , ya que en una tar i fa p r o 
gresiva, una d isminuc ión de la base conl leva la 
apl icación de un t i p o más reduc ido . 

Si en las desgravaciones indicábamos que fa
vorecían más a los cont r ibuyentes con rentas al
tas, ya que el t i p o med io en una tar i fa progres ivo 
es crec iente con la renta, este efecto será m u 
cho más acusado en el caso de las deducciones, 
ya que afectan al cálculo del t i po marginal, que 
aumenta en mayo r medida que el t i p o med io 
(salvo para los est ratos de renta muy ele
vados) 42. 

B) S;stemos mós complejos son los que 
pretenden corregir la acumulación de rentas 
familiares 

En p r i m e r lugar, podemos l imi tar la p rogres i -
vidad del impues to , calculando el t i po med io 
para las rentas del p r i m e r pe rcep to r de la famil ia, 
y apl icándolo luego sobre t o d o s los ingresos de 
la unidad famil iar. 

C o n t i n u a n d o con la te rmino log ía empleada 
en este capítulo tendr íamos: 

t(R) = tme(R i ) x R, + tme(R| ) x R2 

[3 ] 

Si ahora r e t o m a m o s las expres iones [ I ] y [2 ] 
del p r i m e r apar tado del capítulo, si considera
mos que Ri es la mayor de las dos rentas, al apl i 
car un impues to progres ivo t e n d r e m o s que 
tme (R i ) > tme(R2), p o r lo que nos encon t ra re 
mos en una si tuación in te rmed ia en t re la t r i bu ta 
c ión con jun ta y la separada. La si tuación final (si 
estamos más cerca de la cuota que co r responde 
a la t r i bu tac ión individual o a la que co r responde 
a la con junta) , dependerá de lo igual i tar iamente 
que esté d is t r ibu ida la renta en t re los cónyuges. 
En un caso e x t r e m o de equ id is t r ibuc ión , la cuota 
así ob ten ida co inc id i rá con la que se deduce en la 
expres ión [ I ] para la t r i bu tac ión individual. 
C u a n t o más concent rada esté la renta en manos 
de un ún ico pe rcep to r , más nos acercaremos a 

41 j . A. Gimeno y j . Ruiz-Huerta, (1981), pp. 78. Ver Gimeno, J. A y Ruiz-Huerta, J. (1981), pp. 77. 
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[ 2 ] , s iendo, p o r t an to , menos beneficiosa la me
dida para los cont r ibuyentes . 

En segundo lugar tenemos los sistemas de 
suma parcial de rentas. Este m é t o d o , bastante 
simple, consiste en gravar só lo una f racc ión de la 
renta de uno de los cónyuges, p o r lo que el im
puesto a satisfacer sería: 

t(R| + B R2) < t(R| + R2) donde: 

0 < B < I 

O t r a al ternat iva sería i n t roduc i r dist intas es
calas de gravamen, según la si tuación famil iar del 
con t r ibuyen te . C o m o ya v imos el i n fo rme Brad-
f o r d p ropon ía i n t roduc i r t res tarifas indepen
dientes: 

- Para so l te ros . 

- Para casados. 

- Para familias monoparenta les . 

Por ú l t imo se nos presentan los sistemas de 
p romed iac ión de rentas. 

El impuesto a satisfacer p o r la unidad famil iar 
en un sistema de p romed iac ión de rend imien tos 
es: 

.'R, + R 2 + . . . .+R„ 
T = nxt1 

D o n d e : 

Ri ... Rn representa la renta obten ida para cada 
m i e m b r o de la unidad famil iar. 

n el n ú m e r o de m iembros de la unidad famil iar 
que se t o m a en cons iderac ión. 

t (R) la func ión de la cuo ta t r ibu tar ia . 

El sistema admi te diversas variantes, según 
cuál sea el va lor de n que se t o m e en considera
c ión. 

En el caso más simple, que hubiera dos per
ceptores de rentas (p.e. ambos cónyuges), t e n 
dr íamos: 

T = 2xt 

n = 2 

R, + R 

El impuesto a satisfacer sería el dob le del i m 
puesto co r respond ien te a la media ar i tmét ica de 
las rentas de ambas personas. 

La crít ica que reciben los sistemas de p r o m e 
diación de rend imien tos es que no so lamente 
consiguen evi tar la d iscr iminación que sufren los 
ma t r imon ios , sino que además favorecen a la 
unidad famil iar f ren te a los cont r ibuyentes indiv i 
duales. Esto será t an to más acentuado cuanto 
mayor sea la di ferencia en t re la renta de los c ó n 
yuges. En el caso e x t r e m o , cuando t oda la renta 
es perc ib ida p o r una sola persona, el a h o r r o en 
su factura imposi t iva p o r la p romed iac ión es 
considerable. 

Así pues, con este sistema, p o r evi tar una dis
cr iminac ión están generando o t ra . En este sent i 
do, el « In fo rme sobre la re fo rma de la Impos i 
c ión personal»43, al descartar la i n t roducc ión en 
nues t ro país de las fórmulas de p romed iac ión de 
rentas dice que: «[éstas] además de alejarse del 
concep to individual de t r i bu tac ión , de una f o r m a 
marcadamente regresiva generaría d iscr imina
ciones y desigualdades con respecto a ciertas 
formas de familia, c o m o las monoparenta les , y l i 
mitaría gravemente la progresiv idad del impues
t o . 

Ministerio de Hacienda (1990). 
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[...] Habr íamos pasado de un sistema que pe
nalizaba al m a t r i m o n i o a o t r o que lo est imularía 
ex t raord inar iamente44». 

Los sistemas de p romed iac ión de rentas 
adoptan, en la práct ica, distintas formas: 

A ) Sistema «spl i t t ing», divide p o r dos las 
rentas sea cual sea el n ú m e r o de m iembros de la 
familia [hace s iempre n = 2 ] , 

la: 
B) Sistema «quo t i en t» famil iar. En la f ó r m u -

T = n x t (R / n) 

n será func ión de los m iembros que compongan 
la unidad fami l iar independ ientemente de cuan
tos obtengan rentas. Este sistema suele va lorar 
al cónyuge c o m o I y a cada hi jo c o m o 0,5. 

C ) Sistema quo t i en t con deducc ión. C o n 
siste en añadir al an te r i o r un mín imo exen to de 
renta p o r cada m i e m b r o de la unidad famil iar. 

Si l lamamos k a ese mín imo exen to , tenemos 
que la t r i bu tac ión de la unidad famil iar será: 

n| - - K 
n 

3. U n a P o s i b l e S o l u c i ó n al P r o b l e m a 
d e l I m p u e s t o M a t r i m o n i a l : E l 
I m p u e s t o l inea l s o b r e l a R e n t a 

Una f o r m a de reso lver los problemas que se 
derivan de la acumulac ión de rentas será la im 
plantación de un impues to lineal. 

44 En el fondo de estas críticas y de la decisión final adopta
da podemos pensar que subyace la decisión del Ministerio 
de no perder recaudación. 

Muy esquemát icamente, los fundamentos de 
este impuesto son dos: 

- U n único t i po , t , marginal de la impos ic ión . 

- U n mín imo exen to . 

La con junc ión de estos dos e lementos nos da 
un impues to que será tan progres ivo c o m o se 
quiera en func ión de la cuantía que adop ten . 

El impues to puede ser comp lemen tado con 
una t ransferencia de renta a favor de los c o n t r i 
buyentes que se sitúan p o r debajo del m ín imo 
exen to . 

Sin en t ra r a desarro l lar , ya que no es éste el 
ob je to de nues t ro t rabajo, las característ icas de 
este impues to ni sus aplicaciones prácticas45, va
mos a señalar t res de los argumentos de defensa 
de su implantación que nos atañen d i rec tamen
te : 

A ) Se considera que atenuaría las ventajas 
que pueden ser obtenidas de la divis ión de ren 
tas en t re los m iembros de la familia para t r i bu ta r 
a un t i p o menor . 

B) El segundo a rgumento que se suele esgri
m i r debe ser ob je to de una serie de precis iones. 
Se plantea que, desde el pun to de vista de la ef i
ciencia se l imitarían los efectos de la f ue r te p r o -
gresividad sobre los incent ivos: si el coste de la 
progresiv idad no es nulo, ya que al tera las elec
ciones en t re renta y oc io , el aumen to del t i p o 
marginal de gravamen reducir ía la renta d isponi 
ble. Este efecto desincent ivo podr ía quedar muy 
mi t igado depend iendo del d iseño que se hiciera 
de los e lementos del impuesto lineal. 

En e fec to , c o m o los des incent ivos, según su
g iere la evidencia empír ica , están ligados a los 

45 Para una descripción detallada de los efectos del 
Impuesto Lineal ver Hall, R. E. y Rabushka, A. (1983). 
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al tos t i pos marginales y no a los t i pos med ios de 
gravamen, habría que diseñar este impues to l i 
neal de manera que la con junc ión en t re el mín i 
m o e x e n t o y el t i p o ún ico no nos generara una 
acusada progres iv idad 46. El t i p o med io podr ía 
mantenerse ampl iando la base impon ib le me
diante la supres ión de desgravaciones y exen 
ciones 47. Gonzá lez Páramo48 calculó para el 
año 1994 los efectos de i n t r o d u c i r un impues to 
l ineal en España. C o n s i d e r ó un m ín imo e x e n t o 
de 500.000 pesetas, con un impues to negat ivo 
al t i p o marginal para los con t r i buyen tes que no 
lo alcanzan. Para o b t e n e r la misma recaudac ión 
impos i t i va de ese e je rc ic io sería necesar io 
adop ta r un t i p o marginal del 23,16 %49, i n fe r i o r 
a los t i pos marginales impos i t i vos del I.R.P.F. a 
pa r t i r de bases impon ib les super io res a dos m i 
l lones de pesetas. Sin embargo debemos seña
lar que es n o t o r i a m e n t e supe r i o r a los t i pos 
m e d i o y e fec t i vo del impues to , que en 1993 se 
si tuaban en el en el 19,16 % y en el 15,93 % res
pec t i vamente . 

C ) Se reducir ían cons iderab lemente los 
costes admin is t ra t ivos y de cump l im ien to del 
impuesto , e l iminándose la gran comple j idad que 
i n t roduce la pro l i fe rac ión de deducciones y des
gravaciones que, en la práct ica, están conv i r t i en 
do impuestos con una fuer te progresiv idad fo r 
mal en lo que respecta a los t ipos de gravamen 
en impuestos práct icamente p roporc iona les . En 
este sent ido se manif iesta Lagares cuando afir
ma: «Se ha p roduc ido un considerable incre
m e n t o en la pres ión de los t r i bu tos especialmen
te fuer te para los t r a m o s in te rmed ios de renta, 
aquellos en los que se sitúan los sujetos que, de
b ido a su nivel de ingresos, t ienen auténticas 
opor tun idades para a l terar negat ivamente su 

o fe r ta de t raba jo o para reduc i r sus aho r ros o 
para no adoptar decisiones que supongan asumir 
riesgos ante un aumen to de la pres ión impos i t i 
va. 

El c rec im ien to de la progresiv idad fo rma l no 
ha conduc ido a una d is t r ibuc ión más justa de la 
carga t r ibu ta r ia p o r el peso de la def raudación 
pr imada p o r los excesivamente altos t i pos impo 
sit ivos nominales y el juego de las deduccio
nes» 50. 

C o n este impuesto se reducir ía considerable
men te el p rob lema que la progresiv idad i n t r o d u 
ce en la acumulación de rentas, pe ro no llegaría a 
ser ind i ferente realizar la t r i bu tac ión de f o r m a 
individual o conjunta, a menos que se i n t rodu je 
ra una de las siguientes condic iones: 

A ) Q u e el mín imo exento in t roduc ido no fue
ra po r declaración, sino po r persona que fo rma 
parte de la unidad contr ibuyente y obt iene rendi
mientos. D e este fo rma se podrían cumpl i r las t res 
condiciones o principios que, en el Capítulo I, 
consideramos que debe cumpl i r el impuesto. El 
plan Hall-Rabushka de 1983 proponía, además de 
la adopción de un t ipo imposit ivo del 19 %, la adop
ción de los siguientes mínimos exentos: 3.800 dó
lares para solteros, 5.600 para cabezas de familia, 
6.200 para matr imonios que declaren conjunta
mente y 750 dólares para cada dependiente. 

En este sent ido, Joan Pasqual51 ha p r o p u e s t o 
la adopc ión de lo que denomina un impues to so
b re la renta negativo general izado mediante la si
guiente func ión imposi t iva: 

T(Zi ,N) = t S Zi - NG 

46 Evidentemente, no nos genera la misma progresividad 
un impuesto lineal con un mínimo exento de cien mil pese
tas y un t ipo marginal del 10 % que o t r o con mínimo exento 
de trescientas mil y un t ipo marginal del 30 %. Si queremos 
eliminar los efectos desincentivo sobre la oferta de trabajo 
habrá que moderar el t ipo marginal del impuesto. 

47 Enrique Fuentes Quintana (1987). 

48 Ver González Páramo,] . M. (1986), p. 301. 
49 Otras propuestas fueron: Fuentes Quintana el 24,4 % y 
Manuel Lagares propuso un impuesto con dos t ipos, uno 
del 20 % y o t r o del 30 % para ingresos netos superiores a 
2.000.000. 
50 Ver Lagares Calvo, M.J. (1987), p. 77. 
51 Ver Pasqual, J. (1994), pp. 53 a 57. 
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D o n d e Z¡ es la renta personal del c o n t r i b u 
yente i, t es el t i po impos i t i vo nominal constante, 
N la cantidad de personas que acumulan ren ta y 
G la renta mín ima garantizada para t oda perso
na. 

Esta func ión cumple cua t ro propiedades: 

- Es progresiva. 

- Es neutra l respecto al estado civi l . 

- Es neutra l respec to a las t ransferencias de 
ren ta d e n t r o del g rupo famil iar. 

- Es neutra l respecto a las rentas i r regulares. 

B) Establecer un impues to p ropo rc iona l e l i 
m inando el m ín imo exen to . En este caso, c o m o 
ya señalamos a n t e r i o r m e n t e , al e l iminar el p r i n 
c ip io de progres iv idad el imínanos el p rob lema 
de elección de la unidad con t r i buyen te . 

La p r imera de estas propuestas impl ica cam
bios radicales que algunos hacendistas c o m o Za -
balza52 creen que sería m e j o r i n t roduc i r en el 
impuesto actual sin plantear una revis ión tan 
p ro funda del m ismo c o m o sería el cambio de la 
func ión imposi t iva. 

La segunda de las propuestas, e l iminación de 
la progres iv idad, impl ica presc ind i r de uno de los 
t res pr inc ip ios que cons iderábamos que debía 
de cump l i r el impuesto . Ac tua lmen te , aunque se 
favorezcan los aspectos de eficiencia sobre los 
de equidad, no parece posible que se instale un 
impues to sobre la renta de naturaleza p r o p o r 
cional en un sistema fiscal avanzado. A este res
pec to , el In fo rme sobre la Reforma de la Impos i 
c ión Personal sobre la Renta y el Pa t r imon io en 
España, después de r e c o n o c e r que casi t o d o s los 
prob lemas de los que adolece un sistema de i m 
posic ión personal sob re la renta prov ienen de su 

52 Anton io Zabalza (1987). 

carácter p rogres ivo , apuesta -basándose en las 
d i rec t r ices cons t i tuc iona les - p o r el manten i 
m ien to de un impues to progres ivo , conjugán
dose la progres iv idad real con la equidad y la no 
conf iscator iedad. Lo impor tan te , p o r lo t an to , 
no es la progres iv idad fo rma l , representada p o r 
la tar i fa del impues to , sino la progresiv idad efec
t iva ampl iando las bases imponib les. La conc lu 
sión de este In fo rme sobre el t ema de la p rog re 
sividad es que se debería de p roduc i r una m ino 
ración de los t ipos efect ivos pe ro manten iendo 
la progres iv idad real del t r i b u t o . 

4. C o n c l u s i o n e s 

El man ten im ien to de los actuales esquemas 
de progres iv idad imposi t iva p rovoca que t o d o 
sistema de t r i bu tac ión que se fundamente en la 
acumulación de los rend imien tos ob ten idos p o r 
d ist intos componen tes de una unidad famil iar 
genere una sobre t r ibu tac ión denominada im 
puesto sobre el m a t r i m o n i o . Aunque la mayoría 
de los defensores de la t r i bu tac ión con junta con 
sideran que esta sobre t r ibu tac ión es coheren te 
con el p r inc ip io de capacidad económica y c o m 
pensa las economías de escala derivadas de la 
vida en c o m ú n , en la mayoría de los países se han 
i n t r oduc ido medidas para in tentar atenuarla. 
Estas medidas se art iculan en dos ver t ientes dis
t intas: la conces ión de deducciones y desgrava-
d o n e s para adaptar el gravamen a la carga fami
liar del con t r i buyen te , y la i n t roducc ión de siste
mas de p romed iac ión de rend imien tos para 
co r reg i r los efectos de la progresiv idad sobre la 
acumulac ión de rentas. Estas últ imas medidas 
son o b j e t o de crí t ica po rque provocan en la ma
yor ía de los casos una t r i bu tac ión más favorable 
que la que se ob tendr ía con la t r i bu tac ión sepa
rada de los m i e m b r o s de la familia. 

Una alternativa posible sería la adopción de un 
impuesto c o m o el lineal o c o m o el negativo sobre 
la renta general izado, opc ión compleja que no se 
justificaría únicamente po r la resolución del p ro -
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blema de la definición de la unidad cont r ibuyente, 
sino po r el con jun to de problemas que t ienen los 
Impuestos sobre la Renta derivados del abando
no del concepto de renta extensiva, la eros ión 
que sufren las bases imponibles po r los beneficios 
fiscales, el difícil t ra tamien to de las rentas i r regu
lares o la falta de corre lac ión existente ent re la 
progresividad fo rmal y la real de estos t r ibu tos y 
los elevados costes de administración y cumpl i 
m ien to de los mismos. También sería necesario 
evaluar las ganancias en eficiencia y equidad ho r i 
zontal que se obtendr ían y c o m o evolucionaría la 
equidad vert ical . Las tendencias actuales de re for 
ma fiscal - l a de Reagan en Estados Unidos y la re

ciente re fo rma del Impuesto sobre la Renta en 
A leman ia - avanzan cada vez más en la linea de 
simplif icar el impuesto recuperando bases impo
nibles amplias y l imi tando la progresividad de los 
t ipos de gravamen con tarifas con menos t ramos. 
En esta línea, Albi53 considera que, pudiendo 
achacarse a los impuestos lineales que, a pesar de 
sus ventajas, solamente son moderadamente 
progresivos cabría «combinar la estrategia de la 
ampliación de bases con tarifas moderadamente 
progresivas, bien estudiadas, para el iminar sus 
peores efectos en el desestímulo de la actividad 
económica, que produzcan un nivel realista de re
dist r ibución po r medios fiscales». 

Albi , E. (1984), pp. 122. 
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C A P I T U L O 3. L A T R I B U T A C I O N 
F A M I L I A R E N E S P A Ñ A 

I. L a t r i b u t a c i ó n f a m i l i a r e n E s p a ñ a 
h a s t a la r e f o r m a d e 1991 

En cont ras te con la si tuación registrada en los 
países de la O.C.D.E. , en los que se constata una 
tendencia progresiva a la adopc ión del indiv iduo 
c o m o unidad con t r i buyen te en los impuestos 
personales sobre la renta desde finales de la dé
cada de los sesenta, cuando se in t roduce en 
España en 1978 un gravamen sobre la renta con 
característ icas similares al v igente en estos paí
ses, se op ta p o r cons iderar a la familia c o m o uni 
dad con t r ibuyen te . Las razones que expl ican 
este f enómeno 54 se encuentran en la especial 
a tención que se quiso prestar a las considerac io
nes de equidad en la conf iguración del t r i b u t o y 
al peso que t uv i e ron los objet ivos recaudator ios 
del m ismo; j u n t o con los antecedentes h is tó r i 
cos del impues to en España - e n el I.G.R.P.F. de 
1964 era la famil ia la que tenía la considerac ión 
de sujeto pas i vo - y el convenc imien to de que la 
t r i bu tac ión separada in t roduc i r ía prob lemas de 
cump l im ien to y c o n t r o l ante la necesidad de 
asignar a cada uno de los m iembros de la familia 
la par te de ingresos y gastos que le co r responde . 

Du ran te la t rami tac ión legislativa del Proyec
t o del Impuesto , ante una enmienda que sol ic i ta
ba que se estableciera la t r i bu tac ión separada de 
los cónyuges p o r cons iderar que la acumulación 
de rend imien tos significaba una penalización del 
m a t r i m o n i o f ren te a las uniones de hecho, la Po
nencia es t imó que «no podía acogerse la en 
mienda po rque t o d a la cons t rucc ión del Impues
t o se basa en la con templac ión de la unidad fami
liar c o m o ent idad económica dotada de una 
específica capacidad cont r ibu t iva , lo que obliga a 
la acumulación de t o d o s los rend imien tos e in -

54 Ver González-Páramo.J. M.; Rodríguez Ondarza, J. A. y 
Rubio Gue r re ro , ] , j . (1987), pp. 127. 
55 Recogido en Ramal loJ. (1981). 

c remen tos de pa t r imon io para de te rm ina r la 
renta somet ida a impos ic ión» 55. 

Par t iendo de estos presupuestos se estable
c ió c o m o sujeto pasivo a las personas físicas ais
ladamente consideradas bajo la premisa de que, 
cuando estas personas físicas se encuent ran in 
tegradas en una unidad famil iar, t o d o s los c o m 
ponentes de esta quedarán somet idos al impues
t o de f o r m a con junta y sol idaria, con lo que es 
esta unidad famil iar la que se conv ie r te en verda
dera unidad con t r ibuyen te . A cont inuac ión se 
conf iguran cua t ro modal idades de unidad fami
liar: 

- La integrada p o r los cónyuges y, si los hubie
re, hijos menores , con excepc ión de los que con 
el consen t im ien to de los padres vivan indepen
d ien temente de éstos. 

- En los casos de nul idad, d iso luc ión del ma
t r i m o n i o o separación judicial , la fo rmada p o r el 
cónyuge y los hijos que estén conf iados a su car
go-

- El padre o madre so l te ros y los hi jos m e n o 
res a su cargo. 

- Los hermanos somet idos a tu te la . 

C o m o e lemen to subjet ivador del t r i b u t o , que 
p re tende adaptar la carga t r ibu ta r ia a la capaci
dad económica de la unidad con t r i buyen te , se 
r e c u r r i ó al emp leo de deducciones de la cuota. 
Así, para compensar los gastos famil iares y per
sonales del sujeto pasivo se conced ie ron las si
guientes deducciones: 

- Deducc ión general . 

- Deducc ión p o r gastos personales. 

- Deducc ión p o r ma t r imon io , t rans fo rmada 
después en la deducc ión p o r t r i bu tac ión con jun 
ta. 
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- Deducc ión p o r edad. 

- Deducc ión p o r descendientes. 

- Deducc ión p o r ascendientes. 

- Deducc ión p o r incapacitados. 

U n o de los principales problemas que presen
t ó el impues to , c o m o es lógico dada su conf igu
rac ión, fue la sobre t r ibu tac ión or ig inada cuando 
en la familia hay más de un p e r c e p t o r de rend i 
mientos . El i ns t rumen to elegido para in tentar 
paliarla fue el de las deducciones de la cuota , re -
cur r iéndose en p r i m e r lugar a la concesión de un 
i nc remen to en la deducc ión general en func ión 
del n ú m e r o de m iembros de la famil ia que o b t u 
viese rend imien tos , s iempre que la procedencia 
de éstos fuera el t raba jo personal o el desar ro l lo 
de actividades empresariales, profesionales o ar
tísticas, d iscr iminándose en con t ra de los per
ceptores de rend im ien tos de capital. A n t e la in 
suficiencia en la cuantía de esta deducc ión (v i 
gente hasta 1987), en 1985 se i n t r odu jo la 
llamada deducc ión variable que se concedía a las 
familias con más de un p e r c e p t o r de rend im ien
tos de t raba jo dependiente. En 1988 se mod i f i có 
la f o r m a de aplicar la deducc ión , ampl iándose 
también el de recho a emplear la a los casos en 
que más de un m i e m b r o de la familia obtenga 
rend im ien tos de actividades empresar iales, p r o 
fesionales o artísticas si las efectúa con separa
c ión de los restantes m iembros de la familia. Po
demos dec i r que esta deducc ión , con vigencia 
hasta la aprobac ión de la nueva regulación del 
impuesto en el año 1991, i n t r o d u j o una gran 
comple j idad en la l iquidación del impuesto , si
guió d iscr iminando a las familias en las que más 
de un m i e m b r o percibía rend imien tos de capital, 
y con t r i buyó a paliar aunque no a soluc ionar el 
p rob lema de la sobre t r i bu tac ión p o r acumula
c ión de rend imien tos . 

En los Cuadros 3.1 y 3.2 que presentamos a 
cont inuac ión se recoge la evo luc ión de las p r i n 

cipales deducciones personales y famil iares du 
rante este período56, t an to en pesetas 
co r r ien tes c o m o en pesetas de 1983 para pode r 
compara r me jo r la evo luc ión que s iguieron. D e 
bemos de hacer hincapié en que su cuantía fue 
muy l imitada para conseguir su ob je t i vo de adap
ta r el impuesto a las cargas famil iares que recaían 
sobre los sujetos pasivos, tal y c o m o v e r e m o s en 
el siguiente capítulo. 

C u a d r o 3.1 

Ejer
cicio 

1979 
1980 
1981 
1982 
1983 
1984 
1985 
1986 
1987 
1988 
1989 
1990 
1991 

Ejer
cicio 

1979 
1980 
1981 
1982 
1983 
1984 
1985 
1986 
1987 
1988 
1989 
1990 
1991 

Deducción 
General 

P. co
rrientes 

15.000 
15.000 
15.000 
15.000 
16.500 
17.000 
17.000 
17.000 
17.850 

Pesetas 
1983 

25.728,9 
22.225,1 
19.430 
16.987,5 
16.500 
15.412,5 
14.166,6 
13.026,8 
12.991,2 

Deducción 
Matrimonio 

P. co
rrientes 

8.500 
10.500 
12.500 
14.500 
16.500 
18.000 
20.000 
21.000 
22.050 
35.000 
36.000 
38.000 
40.000 

Pesetas 
1983 

14.579,7 
15.578,6 
16.191,7 
16.421,2 
16.500 
16.319,1 
16.666,6 
16.091,9 
16.048 
24.305,5 
23.407 
23.156,6 
23.001,7 

Deducción 
Hijos 

P. co
rrientes 

6.000 
8.000 

10.000 
12.000 
13.000 
14.000 
15.000 
16.000 
16.800 
17.600 
18.100 
19.000 
20.000 

Pesetas 
1983 

10.221,5 
11.869,4 
12.953,3 
13.590 
13.000 
12.692,6 
12.500 
12.260,5 
12.277 
12.222,2 
11.768,5 
11.578,3 
11.500,8 

C u a d r o 3.2 

Deducción 
por edad 

P. co
rrientes 

3.000 
5.000 
7.000 
9.000 

I 1.000 
11.000 
12.000 
12.000 
12.600 
13.200 
13.600 
14.300 
15.000 

Pesetas 
1983 

5.145,7 
7.148,3 
9.067,3 

10.192,5 
11.000 
9.972,8 

10.000 
9.195,4 
9.170,3 
9.166,6 
8.842,6 
8.174,1 
8.625,6 

Deducción 
Ascendient. 

P. co
rrientes 

5.000 
6.500 
8.000 

10.000 
12.000 
12.000 
12.000 
12.600 
13.200 
13.600 
14.300 
15.000 
15.000 

Pesetas 
1983 

8.576,3 
9.643,9 

10.362,6 
11.325 
12.000 
10.879,4 
10.000 
9.655,1 
9.606,9 
9.444,4 
9.297,7 
9.140,7 
8.625,6 

Deducción 
minusválidos 

P. co
rrientes 

8.000 
28.000 
30.000 
32.000 
36.000 
36.000 
38.000 
40.000 
42.000 
44.000 
45.300 
47.600 
50.000 

Pesetas 
1983 

13.722,1 
41.543 
38.860,1 
36.240 
36.000 
32.638,2 
31.666,6 
30.651,3 
30.567,6 
30.555,5 
29.453,8 
29.006,7 
28.752,1 

56 N o figuran ni la deducción variable, ya que su cuantía de
pendía de los rendimientos de la unidad familiar, ni la de
ducción por gastos personales a la que haremos referencia 
poster iormente. 
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La deducc ión p o r hi jos se v io incrementada 
durante los ejercic ios 1983 y 1984 para las fami
lias que tenían más de t res hi jos, de tal f o r m a que 
su cuantía a par t i r del cua r to h i jo fue de 18.000 y 
19,000 pesetas cada año. Se aplicaba p o r cada 
descendiente m e n o r de 25 años que conviv iera 
con el sujeto pasivo, s iempre que sus rend im ien
tos no fueran super iores al salario mín imo. 

En cuanto a la deducc ión p o r razones de edad 
era de apl icación p o r cada m i e m b r o de la unidad 
famil iar que tuv ie ra más de 70 años de edad en 
compensac ión p o r los mayores gastos de a ten
c ión y cuidados médicos en que suelen incur r i r . 

La deducc ión p o r ascendientes se aplicaba 
p o r cada ascendiente que conviv iera con el suje
t o pasivo cuyos rend im ien tos no superaran la 
cuantía marcada p o r la Ley. Esta cuantía fue evo
luc ionando desde las 100.000 hasta las 681.000 
pesetas. 

En cuanto a la deducc ión p o r minusval idos se 
aplicaba cuando en la unidad famil iar hubiera al
gún m i e m b r o afectado de invalidez, minusvalía fí
sica o psíquica, fuera inv idente o gran mut i lado. 
En 1983 se estableció c o m o requ is i to que cuan
do la deducc ión cor respond iese a o t r o m i e m b r o 
de la famil ia que no fuera el con t r i buyen te , debe
ría de t ene r unos ingresos anuales que no supe
raran las 500.000 pesetas, cant idad que se rebajo 
a 100.000 pesetas en 1985. A par t i r de la Ley de 
Adaptac ión del Impuesto a la Sentencia del T r i 
bunal Cons t i tuc iona l de 1989 la deducc ión se 
apl icó so lamente cuando la invalidez afectara al 
su jeto pasivo o a los hi jos menores depend ien
tes de él con unos rend im ien tos in fer iores a 
120.000 pesetas. 

Por ú l t imo, en lo que se ref iere a la deducción 
po r gastos personales, servía para compensar una 
serie de gastos que representaban un coste nece
sario para la ob tenc ión del con jun to de rend i 
mientos o que aparecían determinados p o r cir
cunstancias sociales o familiares que afectaban al 

cont r ibuyente (primas satisfechas po r seguros de 
vida, gastos de enfermedad o accidentes, honora
r ios satisfechos a profesionales, gastos suntuarios 
y gastos excepcionales en los que se incurr iera 
durante el e jercic io). Se podía deducir un porcen
taje del gasto que se justificase o al ternat ivamente 
se podía pract icar una deducción de 10.000 pese
tas po r cada m i e m b r o de la familia que obtuviese 
rendimientos sujetos a t r ibu tac ión. 

Esta ar t icu lac ión del impues to hubo de cam
biarse en el año 1989. En f e b r e r o de ese año el 
Tr ibuna l Const i tuc ional57 dec laró con t ra r ios a 
nuestra Ca r ta Magna de terminados aspectos de 
esta legislación re fer idos a la ob l igator iedad de 
p rocede r a la t r i bu tac ión con junta y sol idaria de 
todas las personas encuadradas en una misma 
unidad famil iar. Por el enfoque eminen temente 
e c o n ó m i c o de nues t ro t raba jo no vamos a real i 
zar un análisis de las consideraciones jurídicas 
que l levaron al Tr ibuna l a t o m a r esa decis ión, 
pe ro c reemos imprescindib le apuntar dos as
pectos relevantes de la misma: 

- Se cons idera que la ob l igator iedad de la t r i 
butac ión con junta cont rav iene el de recho cons
t i tuc iona l a la in t imidad, al t ene r cada m i e m b r o 
de la famil ia que comun icar la cuantía de los ren 
d imientos que ha ob ten ido a los demás. Por lo 
t an to , en t o d o caso, habrá de adoptarse un siste
ma que conceda a quien lo desee la posibi l idad 
de t r i b u t a r ind iv idualmente. 

- En segundo lugar se considera que la famil ia, 
inst i tuc ión jur íd ica pro teg ida en la Cons t i t uc ión 
se ve d iscr iminada f ren te a o t ras fo rmas de con 
vivencia que no a f rontan la mayo r carga t r i bu ta 
ria der ivada de la acumulac ión de rend imien tos . 

Por t o d o s estos argumentos el T r ibuna l re 
chazó la t r i bu tac ión con junta obl igator ia, dejan
do abier ta la puer ta para que el legislador i n t r o -

57 Sentencia de 20 de febrero de 1989, promovida por los 
considerandos de la Sentencia de 10 de noviembre de 
1988. 
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dujera un sistema que fuera neutra l o favorecie
ra a la famil ia. D e hecho, de la lectura de la 
SentenciaS8, se desprende que la opc ión que se 
recomienda es el estab lec imiento de un sistema 
de p romed iac ión de rend imien tos que favorece 
a la famil ia. 

Mient ras se redactaba una nueva no rma regu
ladora del impues to se p romu lgó , de f o r m a p r o 
visional, la l lamada Ley de Adaptac ión de los im
puestos sobre la renta y el pa t r imon io , que regu
ló la t r i bu tac ión de los ejercic ios 1988 a 1991. El 
sistema establecido consist ió en conceder la o p 
c ión a los ma t r imon ios que así lo deseaban de 
t r i bu ta r con jun tamente , pud iendo los demás t r i 
butar de manera separada. En ambos casos se 
aplicaba la misma tar i fa de t ipos imposi t ivos, es
tableciéndose una deducc ión p o r t r i bu tac ión 
con junta para incent ivar esta modal idad de t r i 
butac ión. En lo que respecta a la t i tu lar idad de 
los rend imien tos , en vez de acogerse a los p re 
ceptos reguladores de los regímenes económico 
matr imonia les 59 se r e c u r r i ó a d ic tar una serie de 
normas de a t r ibuc ión de rend imien tos : 

- Los rend im ien tos del t raba jo personal de
pendiente co r responderán a aquel que los haya 
generado y las pensiones y derechos pasivos a 
aquel en cuyo favor se reconozcan. 

- Los rendimientos de capital y las variaciones 
patr imoniales se imputarán en función de la t i tu la
ridad de los bienes y derechos de que procedan. 

- Los rend imien tos de actividades empresa
riales, profesionales y artísticas co r responderán 
al t i tu la r de la act iv idad. 

- A cada sujeto pasivo se le imputarán los ren 
d imientos que le co r respondan en sociedades 
t ransparentes en func ión de la t i tu lar idad de las 

part ic ipaciones en las mismas, salvo en el caso de 
las sociedades const i tu idas para el desar ro l lo de 
actividades profesionales que se imputarán al so
c io que desarro l le la act ividad. 

D u r a n t e el pe r íodo de e laboración de la nue
va Ley, la pr incipal apor tac ión doct r ina l a la mis
ma se plasmó en el In fo rme La Reforma Fiscal y los 
problemas de la Hacienda Pública Española60, ela
bo rado p o r un equ ipo de Catedrá t icos de Ha
cienda Pública. En él se p r o p o n e pe rm i t i r la de
claración separada para los ma t r imon ios que lo 
deseen y aplicar un sistema de spl i t t ing para los 
que presentasen declaración conjunta. 

Por su par te, el Min is ter io de Hacienda, real i
zó encuestas y organizó sesiones de t raba jo con 
especialistas en temas hacendíst icos; en jun io de 
1990 publ icó un In fo rme en el que se contenían 
las líneas básicas de la re fo rma a aplicar. Cons i 
dera el In fo rme que dar una def in ic ión co r rec ta a 
la unidad con t r i buyen te const i tuye uno de los 
aspectos básicos del nuevo Impuesto ; el T r i b u 
nal Const i tuc iona l re f i r ió la capacidad e c o n ó m i 
ca al ind iv iduo y no a la famil ia, p o r lo que éste 
debe de const i tu i rse en sujeto pasivo del 
Impuesto . Desde esta considerac ión p ierde 
cualquier sent ido la comparac ión t r ibu ta r ia de 
las familias, que no pueden ser el t é r m i n o de re 
ferencia de las exigencias de igualdad, equidad y 
progresiv idad. Cualquiera que sea la soluc ión 
que se adopte para la t r i bu tac ión de la familia es 
imprescindib le el establec imiento de un sistema 
de t r i bu tac ión individual para sus m iembros , p o r 
lo que el Min is ter io considera insalvable la c o m 
pl icación que supone el diseño de un sistema de 
imputac ión de rend imien tos a los individuos que 
componen la sociedad conyugal, sistema que no 
t iene que plegarse a las inst i tuciones reguladoras 
del de recho civil mat r imon ia l . 

58 Hemos consultado los comentarios a la misma recogi
dos en González García, E. (1991), Lasarte, J.; Ramírez, S. y 
Aguallo, A. (1990) y en Zornoza, J. J. y De la Hucha, F. 
(1989). 

59 Posibilidad que, al ser el régimen de gananciales el siste
ma más extendido hubiera equivalido, para la mayoría de 
los matr imonios, al establecimiento de un sistema splitting. 
60 Dirigido por Fuentes Quintana. Editorial Civitas (1990). 
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La consecuencia de t o d o lo an te r io r es la o p 
c ión p o r un Impuesto de carácter es t r ic tamente 
personal en su diseño básico. Compat ib i l i zar 
esta característ ica con el manten im ien to de la 
progresiv idad imposi t iva implica, a ju ic io de los 
redactores del In fo rme dos consecuencias: 

A ) Descar ta r la posibi l idad de impone r la 
acumulación de las rentas de los hijos menores 
no emancipados con las de sus padres, ya que lo 
con t ra r i o iría con t ra la conf iguración individual 
del Impuesto , aunque esta f o r m a de t r ibu tac ión 
generará un p roceso de dispersión pat r imonia l y 
de rentas para evi tar la progresiv idad imposi t iva 
que hará necesar io revisar las tarifas del Impues
t o sobre Sucesiones y Donac iones y la f o r m a de 
t r i bu tac ión de las plusvalías que esta clase de 
cambios de t i tu lar idad genera, t ratándolas en t o 
dos los casos c o m o plusvalías onerosas. 

B) Descar ta r fó rmulas de p romed iac ión de 
rend imien tos c o m o los sistemas spl i t t ing o co
ciente famil iar, p o r cons iderar que se alejan del 
concep to individual de t r ibu tac ión y que gene
ran, de una manera marcadamente regresiva, 
d iscr iminaciones respecto a algunas formas de 
familia c o m o las monoparenta les , l imitan grave
mente la progres iv idad imposi t iva y generan un 
sistema que pasaría de penalizar al m a t r i m o n i o a 
est imular lo , t a n t o más cuanto más desiguales y 
mayores fuesen las rentas de los cónyuges. 

Se considera también que, aunque el benef i 
c io fiscal generado p o r estas fo rmas de t r i bu ta 
c ión puede just i f icarse c o m o una f o r m a de p r o 
tecc ión fiscal a la famil ia, no sería razonable que 
esta p ro tecc ión fuera mayor cuanto más elevada 
fuera la ren ta famil iar. 

En el t ras fondo de esta negativa a considerar 
la apl icación de los sistemas de p romed iac ión de 
rend imien tos parece encont rarse una resisten
cia ante la pérd ida de recaudación que generan; 
los a rgumentos del G o b i e r n o no coinc iden con 
los apor tados a o t r o s niveles sobre este tema. El 

T r ibuna l Const i tuc iona l A lemán , p o r e jemp lo6 I , 
se negó a inclu i r al sistema spl i t t ing en t re los sis
temas que beneficiaban a la familia. Además pa
rece difícil de negar que estos sistemas, par t i cu 
la rmente el coc iente famil iar, son los que m e j o r 
pueden adaptar la carga t r ibu ta r ia en func ión de 
las responsabil idades y cargas famil iares de los 
cont r ibuyentes . 

El I n fo rme muest ra las razones que impulsan 
al gob ie rno a la def in ic ión de un sistema al terna
t i vo de t r i bu tac ión conjunta vo luntar ia : 

1. A t e n d e r a una realidad social y jur íd ica 
que sigue cons iderando a la familia c o m o c e n t r o 
de acumulación y d isf rute de rentas. 

A nues t ro m o d o de ver este a rgumento , un i 
do al mandato const i tuc ional de p ro tecc ión de la 
famil ia y a un c r i t e r i o de equidad que lleve a ade
cuar la carga t r ibu ta r ia a la si tuación y tamaño de 
la familia debería de conduc i r , en vez de en la d i 
recc ión propuesta p o r el Min is ter io , al estableci
m i e n t o de un sistema de t r i bu tac ión con jun ta 
con p romed iac ión de rend imientos . 

2. Nuc lear la si tuación t r i bu ta r ia de familias 
con una o varias fuentes de renta, que se sitúan 
en los t r amos de bases imponib les más bajas, 
donde los fenómenos de economías de escala 
son más evidentes. 

3. Consegu i r un mayor grado de simpli f ica
c ión adminis t rat iva y unas mayores posibi l idades 
para un adecuado c o n t r o l fiscal. 

4. Establecer una soluc ión t r i bu ta r ia más 
sencilla para cont r ibuyentes de niveles de renta 
bajos, que les ex ima de realizar un compl icado 
p roceso de a t r ibuc ión de rentas famil iares. 

Por razones de igualdad, el G o b i e r n o cons i 
dera que las unidades famil iares deben de def i -

61 Tomado de Eusebio González, obra citada. 
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nirse en una doble ver t ien te : las formadas p o r 
los cónyuges e hijos si los hubiere y las monopa 
rentales con hi jos, con independencia del estado 
civil del p rogen i to r . El sistema buscado debe de 
consist i r en un e lemen to de moderac ión de la 
progresiv idad debida a la acumulación de rend i 
mientos de manera que, sin caer en el spl i t t ing, 
neutral ice la tendencia a la t r i bu tac ión individual. 
Este doble ob je t i vo se puede lograr adecuada
mente estableciendo una segunda tar i fa aplicable 
a las familias que decidan t r i b u t a r con jun tamen
te , de manera que defina un «bonus» fiscal que 
sea variable con el nivel de ren ta global de la fa
mil ia pe ro independiente de la f o r m a en que ésta 
se d is t r ibuya en t re sus m iembros . 

2. E l t r a t a m i e n t o d e la f a m i l i a e n la L e y 
1 8 / 1 9 9 ! 

Siguiendo las d i rec t r ices fijadas en el In fo rme 
v is to a n t e r i o r m e n t e , y en cump l im ien to de la 
Sentencia del Tr ibuna l Cons t i tuc iona l , la nueva 
Ley estableció que cada p e r c e p t o r de rentas es 
sujeto pasivo independiente y t r i bu ta individual
mente , sea cual sea su si tuación famil iar o perso
nal. N o obstante , las personas integradas en una 
unidad famil iar que lo deseen pueden t r i bu ta r de 
f o r m a con junta si así lo manif iestan. Esta opc ión 
p o r la t r i bu tac ión con junta so lamente se puede 
e jerc i tar en la obl igación personal de con t r i bu i r 
que afecta a los sujetos pasivos residentes. Son 
sujetos pasivos p o r obl igación personal : 

A ) Las personas que tengan en España su 
residencia habitual, entend iéndose c o m o tal la 
permanencia en t e r r i t o r i o español durante más 
de 183 días duran te un año natural sin que para 
su c ó m p u t o cuenten las ausencias tempora les 
salvo que se p ruebe que se ha res id ido en o t r o 
país duran te más de 183 días. 

B) Las personas que, no habiendo permane
c ido en el país duran te más de 183 días, tengan 
en España la base o núc leo pr incipal de sus act iv i 

dades empresariales o profesionales o de sus 
intereses económicos . Este supuesto fue i n t r o 
duc ido para t r a ta r de evi tar que algunas perso
nas trasladen fuera del país su domic i l i o para o b 
tene r una t r i bu tac ión más benigna de la que se 
der ivaría de la sujeción p o r obl igación personal 
en nues t ro país aunque sigan ob ten iendo sus 
rentas en España. D e todas fo rmas no parece fá
cil la concrec ión práct ica de esta medida p o r las 
dif icultades que ent rañará de te rm ina r lo que se 
ent iende p o r núcleo principal de la act iv idad. 

C ) Se p r e s u m e , salvo p rueba en c o n t r a 
r i o , la res idenc ia en España de las personas 
cuyo cónyuge , del que no se e n c u e n t r e n sepa
rados lega lmente , e h i jos m e n o r e s que de él 
dependan res idan en hab i t ua lmen te en nues
t r o t e r r i t o r i o . 

D ) En aplicación de las normas de cor tesía 
internacional se van a cons iderar c o m o res iden
tes al personal d ip lomát i co y func ionar ios dest i 
nados en el ex t ran je ro e jerc iendo un cargo o f i 
cial, así c o m o a su cónyuge e hijos menores . 

La Ley 14/1996 de Ces ión de T r i bu tos a las 
Comun idades A u t ó n o m a s , al conf igurar el 
Impuesto sobre la Renta c o m o un t r i b u t o c o m 
par t i do en t re el Estado y las C C . A A . , añadió al 
concep to de residente en España una conc re 
c ión respecto a la Comun idad A u t ó n o m a de re 
sidencia. Así se considera que las personas físicas 
residentes en España lo son en una C o m u n i d a d 
A u t ó n o m a cuando: 

A ) Permanezcan en su t e r r i t o r i o más días 
de un pe r íodo impos i t i vo , computándose las au
sencias tempora les para de te rm ina r el pe r íodo 
de permanencia. 

B) Salvo prueba en con t ra r i o , se cons idera
ra que una persona física permanece en el t e r r i 
t o r i o de una Comun idad A u t ó n o m a cuando en 
d icho t e r r i t o r i o radique su vivienda habitual . 
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C) Si no es posible de te rm ina r la pe rma
nencia duran te más días de un pe r íodo impos i t i 
vo en una C o m u n i d a d A u t ó n o m a , se considera
rá a los sujetos pasivos residentes en aquella C o 
munidad donde tengan su pr incipal c e n t r o de 
interés, en tend iendo p o r tal el lugar donde o b 
tengan la mayor par te de los rend im ien tos que 
const i tuyen la base impon ib le del impuesto , sin 
que para este c o m p u t o se tengan en cuenta los 
rend imien tos de capital mob i l ia r io . 

D ) Las personas físicas residentes en t e r r i 
t o r i o español, que no permanezcan en él du ran
te más de 183 días al año, se consideran res iden
tes en la C o m u n i d a d A u t ó n o m a en la que rad i 
que el núcleo pr incipal de sus intereses 
económicos o la base de sus actividades e m p r e 
sariales o profesionales. 

Para que sea de apl icación la t r i bu tac ión con 
junta será necesaria la residencia en el país de t o 
dos los m iembros de la famil ia que la van a apl i
car. A h o r a bien, lo expues to en la let ra C del 
pun to an te r i o r lleva a cons iderar que la familia 
e jerce una vis atract iva de f o r m a que, si los cón 
yuges qu ieren acogerse a la t r i bu tac ión conjunta, 
aunque uno de el los esté en el ex t ran je ro , po
drán hacer lo en v i r t u d de esta presunc ión. 

Se entenderá p o r unidad famil iar: 

A ) La integrada p o r lo cónyuges no separa
dos legalmente y los hijos menores de 18 años 
que no vivan independ ien temente de sus padres 
con consen t im ien to de éstos. 

B) La integrada p o r el padre o la madre 
- s o l t e r o s , d ivorc iados o v i u d o s - y los hijos me
nores de 18 años. La i n t roducc ión de esta segun
da modal idad de unidad famil iar tal y c o m o se ha 
ar t icu lado, ha significado de nuevo una d iscr imi 
nación con t ra las familias f ren te a las uniones de 
hecho. En efecto, se puede plantear el caso de 
dos personas que convivan juntas sin estar casa
das, ob ten iendo ambas rend imien tos ; la única 

opc ión que les quedaría sería la de la t r i bu tac ión 
individual. Si estas personas tuv ieran un hi jo, 
aquel cónyuge que tuv iera atr ibuida su custodia 
const i tu i r ía con él una unidad famil iar y tendr ía 
p o r t an to de recho a presentar una declaración 
en la modal idad de t r i bu tac ión conjunta. Así 
pues la famil ia, mient ras su hi jo tuv iera menos de 
18 años de edad, presentaría una declaración se
parada en la que t r ibu tar ían los rend imien tos o b 
ten idos p o r uno so lo de sus m iembros , y una de
claración con junta en la que se contendr ían los 
rend im ien tos del o t r o m i e m b r o que t r ibu tar ía 
con su hi jo. Si tuv ie ran dos hi jos, t en iendo cada 
p rogen i t o r la custodia de uno de ellos, o b t e n 
drían el m á x i m o benef ic io fiscal posible al pode r 
presentar dos declaraciones conjuntas siendo 
en cada caso la unidad famil iar uno de los padres 
y uno de los hijos. Así ob t ienen al m ismo t i e m p o 
t o d o s los beneficios de ambos sistemas: de la t r i 
butac ión individual al no agregar los rend im ien
tos , y de la t r i bu tac ión con junta al pode r ut i l izar 
una tar i fa con t ipos más reducidos. 

Los hi jos mayores de 18 años no per tenece
rán a la unidad famil iar de sus padres y si ob t i e 
nen rend im ien tos deberán de t r i bu ta r p o r ellos 
separadamente; esto se establece con indepen
dencia de la regulación de la deducc ión p o r hi jos, 
que incluye a los menores de 30 años cuyos ren 
d imien tos no superen el salario mín imo in ter 
profes ional , estén so l te ros y convivan con sus 
padres. 

N inguna persona pod rá f o r m a r par te de dos 
unidades famil iares al m ismo t i empo . La opc ión 
p o r la t r i bu tac ión con junta abarca a la to ta l idad 
de los m i e m b r o s de la unidad famil iar, es v incu
lante so lamente para el año en que se t o m a y se 
ejerc i ta s imp lemente presentando la declara
c ión . 

Las característ icas principales de la t r i bu ta 
c ión individual, además de la ob l igator iedad del 
uso de la tar i fa del ar t ícu lo 74 del Impuesto , son 
las refer idas a la a t r ibuc ión de los rend imien tos 
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en t re los m iembros de la unidad famil iar. Las 
normas que rigen dicha a t r ibuc ión son las si
guientes: 

1. Rendimientos del t raba jo , ar t ícu lo 30. 
C o r r e s p o n d e n a quien haya generado el dere
cho a su percepc ión , mientras que las pensiones 
co r responden a aquel a cuyo favor estén reco 
nocidas aunque no haya generado el derecho . 
Aqu í se aparta de la legislación civil de la socie
dad de gananciales que imputa el rend im ien to a 
ambos cónyuges p o r mitades. 

2. Rendimientos de capital, ar t ícu lo 33. Se 
consideran ob ten idos p o r los t i tu lares de los 
e lementos patr imonia les de los que provengan; 
si la t i tu lar idad del bien es ganancial, también lo 
será el rend im ien to , pe ro si la p rop iedad del bien 
es pr ivat iva, el r end im ien to se imputará a su p r o 
p ie tar io . C iv i lmente , en el régimen de ganancia
les, el rend im ien to ob ten ido de un bien pr ivat ivo 
también es cons iderado c o m o ganancial. Fiscal-
men te es re levante la t i tu lar idad del bien y no la 
del rend im ien to . 

3. Rendimientos de actividades empresar ia
les o profesionales, ar t ícu lo 43 . Se considerarán 
ob ten idos p o r aquellos que realicen estas act iv i 
dades de f o r m a habitual, personal y d i recta, p re 
sumiéndose que estas característ icas concu r ren 
en el t i tu la r de la act iv idad. En el caso de que am
bos cónyuges t rabajen en el negocio al m ismo ni
vel , aunque so lamente uno de ellos f igure c o m o 
t i tu la r de la act iv idad, el r end im ien to per tenece 
a ambos. Cuando el cónyuge o los hijos menores 
del t i tu la r de la act ividad estén empleados p o r 
éste en el negocio, el r end im ien to ne to de éste 
se calculará deduc iendo los gastos de personal 
co r respond ien tes , s iempre que no superen la 
re t r i buc ión norma l de mercado , s iempre que 
exista c o n t r a t o laboral y hayan sido dados de 
alta en la Seguridad Social. Por su par te, el cón 
yuge y los hijos deberán de t r i bu ta r p o r los ren 
d imientos ob ten idos . 

Cuando para la real ización de la actividad se 
ut i l icen bienes o derechos cedidos p o r el o t r o 
cónyuge - s i e m p r e que los bienes cedidos no 
sean gananciales- o p o r los hijos menores , se 
podrá deduc i r c o m o gasto la re t r ibuc ión est ipu
lada s iempre que esta no supere el va lor norma l 
de mercado; el p e r c e p t o r deberá de declarar las 
rentas de capital generadas. 

4. Inc rementos y disminuciones pa t r imo
niales, ar t ícu lo 5 1 . Se consideran ob ten idos p o r 
el p rop ie ta r io de los bienes o derechos de los 
que provengan. Las adquisiciones de bienes o 
derechos que no se der iven de t ransmis ión p re 
via, c o m o ganancias en el juego, se considerarán 
per tenecientes a quien las haya ganado d i recta
mente . 

5. Rendimientos generados en t ransparen
cia fiscal. Hay dos casos d ist in tos: 

A ) Sociedades de car tera, de tenencia de 
bienes y artísticas y depor t ivas: si la p rop iedad 
de los t í tu los es ganancial, el rend im ien to se 
imputa p o r mitades a cada cónyuge; si la p rop ie 
dad es privat iva la imputac ión recae sobre el 
p rop ie ta r io . 

B) Sociedades profesionales, la base impo
nible posit iva se imputa exclusivamente al socio, 
aunque la prop iedad de las acciones sea ganan
cial. 

Por ú l t imo vamos a señalar las notas pr incipa
les del sistema de t r i bu tac ión conjunta. Las ren 
tas obtenidas p o r las personas que integran la 
unidad famil iar se gravan acumuladamente, que
dando somet idos sol idar iamente al impues to 
c o m o sujetos pasivos del m ismo y pud iendo Ha
cienda dir igirse con t ra cualquiera de los percep
to res de rend imien tos para exigir les el pago de 
la to ta l idad de la deuda t r ibu tar ia . Las personas 
que no hayan perc ib ido rend imien tos no t ienen 
ningún t i po de responsabi l idad. La responsabi l i 
dad sol idaria de los percep to res de rend im ien-
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tos no abarca las sanciones que se puedan impo 
ner p o r el p r inc ip io de personal idad de la pena y 
la sanción que ha sido re f rendado en la Sentencia 
del Tr ibuna l Const i tuc iona l de 12 de mayo de 
1994. Las familias que op ten p o r t r i bu ta r con jun
tamente aplicarán a su base l iquidable la tar i fa del 
ar t ícu lo 91 de la Ley, con t ipos infer iores a los 
aplicables en la t r i bu tac ión individual. 

La opc ión p o r la t r i bu tac ión conjunta, que so
lamente obliga para el año en que se ejerc i ta y no 
vincula para ejercic ios fu tu ros , debe de e jerc i 
tarse p o r t o d o s los m iembros que componen la 
unidad famil iar. Si uno de ellos t r i bu ta ra separa
damente tamb ién deberían de hacer lo los de
más. Si los sujetos pasivos no presentan la decla
ración y son requer idos para el lo p o r la Admin is 
t rac ión , deberán de t r i bu ta r indiv idualmente 
salvo que manif iesten su opc ión p o r la t r i bu ta 
c ión con junta duran te los diez días siguientes a 
d icho reque r im ien to . El cambio de t r i bu tac ión 
conjunta a la individual o viceversa de un e jerc i 
c io a o t r o plantea el p rob lema de la compensa
c ión de rend im ien tos i r regulares negativos, ba
ses imponib les negativas y d isminuciones pa t r i 
moniales de ejercic ios anter io res , que se puede 
efectuar duran te los c inco ejercicios siguientes a 
su ob tenc ión . Las reglas establecidas para efec
tua r estas compensaciones son las siguientes: 

- Cuando se pase de t r ibutar conjunta a indivi
dualmente la compensación solamente podrá 
efectuarse po r la persona a quien sean imputables. 

- Cuando se pase de la t r i bu tac ión separada a 
la con junta se pod rá efectuar la compensación 
con independencia del pe rcep to r de los mismos. 

Existen además o t ras diferencias remarcables 
en t re la apl icación de la t r i bu tac ión con junta y la 
individual: 

A ) En el cálculo de los rend im ien tos netos 
de t raba jo personal , la reducc ión p o r gastos sin 
just i f icar del 5 % de los rend imien tos íntegros 
t iene un l ímite de 250.000 pesetas62 que, en caso 
de declaración conjunta, es único para t o d o s los 
pe rcep to res de este t i po de rend im ien tos que 
in tegren la unidad famil iar; sin embargo, en caso 
de declaraciones separadas, cada declarante p o 
drá aplicarse la reducc ión sin t ene r en cuenta a 
los o t r o s percep to res de estos rend imien tos . 

B) En los rendimientos de capital mobi l iar io 
la ley establece una reducción del rend imien to 
neto ob ten ido de 25.000 pesetas63, sin que en 
ningún caso pueda dar lugar a un rend imiento ne
gativo. D e nuevo la deducción es única p o r decla
ración sin tener en cuenta el número de percep
to res de estos rendimientos, lo que puede pe rm i 
t i r la obtenc ión de una reducción mayor en 
declaraciones separadas que en la conjunta. 

C ) En los rend imien tos de capital inmobi l ia
r i o imputados al uso de la vivienda habitual , se 
pe rm i t e la considerac ión c o m o gasto deducib le 
de los intereses de capitales ajenos inver t idos en 
la adquisición de la vivienda con l ímite de 
800.000 pesetas en declaración separada y 
1.000.000 de pesetas en la conjunta. 

D ) En las reducciones de la base impon ib le 
regular para la ob tenc ión del cálculo de la base l i 
quidable, el l ímite m á x i m o de reducc ión p o r las 
cantidades aportadas a planes y fondos de pen
siones es de 750.000 pesetas p o r declaración. A 
par t i r de 1996 se modi f ica esta s i tuación, p e r m i 
t iéndose la deducc ión de 1.000.000 de pesetas64 
p o r persona que tenga concer tado un plan de 
estas característ icas. 

E) En la durac ión del pe r íodo impos i t i vo , en 
los casos de t r ibu tac ión individual éste so lamen-

62 La reducción t iene una cuantía diferente para minusváli
dos. 
63 La cuantía de la reducción se fue incrementando en los 
distintos ejercicios. 

64 La elevación de la cuantía se produce para igualar el lími
te fiscal de aportación con el nuevo límite financiero esta
blecido en la Ley del Seguro Privado. 
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t e será in fe r io r al año natural cuando fallece el 
su jeto pasivo. En declaración conjunta, p o r el 
con t ra r ío , se recogen dos supuestos que inte
r r u m p e n el pe r íodo impos i t i vo : la d iso luc ión del 
m a t r i m o n i o o fa l lec imiento del padre o madre 
separado o no casado, y que se contraiga ma t r i 
mon io . Este segundo caso, i n t r oduc ido a raíz de 
la declaración de inconst i tuc ional idad de la Ley 
del 78, no t iene a nues t ro en tender ninguna jus
t i f icación desde el m o m e n t o en que el nuevo ma
t r i m o n i o puede o p t a r p o r t r i b u t a r con junta o 
separadamente, según le convenga. La posibi l i 
dad de real izar t res declaraciones en el e jerc ic io 
- d o s separadas hasta la fecha del m a t r i m o n i o y 
una con junta p o r el res to del a ñ o - so lamente 
sirve para que el Estado conceda un injust i f icado 
regalo de bodas a los cónyuges en f o r m a de un 
m e n o r impuesto . Los p ro fesores López Laborda 
y García Barrero65 real izaron un e jerc ic io para 
calcular la m e j o r fecha para con t rae r m a t r i m o 
n io en func ión de los rend im ien tos ob ten idos , 
l legando a las siguientes conclusiones: 

1. Si uno solo de los cónyuges obt iene renta, 
el mes ó p t i m o para cont raer ma t r imon io es jul io. 

2. Cuando la ren ta con junta no supere los 
t res mi l lones y med io de pesetas no hay una re
gla única. La m e j o r fecha oscila en t re ju l io y sep
t i e m b r e (meses que suelen ser elegidos p o r la 
mayoría de las personas para con t rae r m a t r i m o 
n io p o r razones más bien cl imatológicas que fis
cales p o r lo que podemos apreciar la sabiduría 
de la naturaleza). 

3. Cuando ambos cónyuges obt ienen indiv i 
dua lmente rentas super iores a t res mi l lones y 
med io de pesetas, la fecha ideal es sept iembre. 

4. Para el res to de los supuestos, la fecha 
ideal es agosto. 

F) En la deducc ión de la cuota p o r la per
cepción de rend imien tos del t raba jo personal , 
en declaración con junta solamente se pueden 
deduc i r 25.200 pesetas p o r cada p e r c e p t o r de 
este t i p o de rend imien tos , mientras que en de
claración separada los sujetos pasivos con rend i 
m ien tos netos del t raba jo in fer iores a 1.000.000 
de pesetas podrán deducirse 68.000 pesetas, los 
que tengan unos rend im ien tos netos en t re 
1.000.001 y 1.800.000 pesetas se deduc i rán 
68.000 pesetas menos el resul tado de mu l t ip l i 
car 0,05 p o r la di ferencia en t re el r end im ien to 
ne to del t raba jo y 1.000.000 de pesetas - t o d o 
esto si los restantes rend imien tos netos no su
peran los 2.000.000 de pesetas- , y los que t e n 
gan unos rend im ien tos netos del t raba jo supe
r io res a 1.800.001 pesetas se deduci rán 25.200 
pesetas66. N o se comprende esta d iscr iminac ión 
en con t ra de la declaración con junta , máx ime 
cons iderando que va en c o n t r a de los c o n t r i b u 
yentes con rentas más bajas. 

G) En las deducciones p o r alqui leres y p o r 
gastos de custodia de hi jos, los límites de ren ta 
ob ten ida para pode r aplicarlas, y su cuantía no 
son el dob le en t r i bu tac ión con junta que en se
parada. 

3. L a r e g u l a c i ó n d e las d e d u c c i o n e s 
p e r s o n a l e s y f a m i l i a r e s 

El ar t ícu lo 78 de la Ley 18/1991 recoge de una 
manera sistemática las 18 deducciones aplica
bles a la cuota íntegra del Impuesto. Respecto a 
la s i tuación an te r i o r t enemos que señalar c o m o 
novedad fundamental que se ha p roduc ido la de
saparic ión de la deducc ión p o r t r i bu tac ión c o n 
junta. El legislador parece haber en tend ido que 
la nueva regulación, caracter izada p o r la ex is ten
cia de dos tarifas de t ipos imposi t ivos dist intas 

65 Ver López Laborda, J. y García Barrero, D. (1992), 
pp. D-223 y ss. 

66 La cuantía de esta deducción se incrementó a part ir del 
ejercicio de 1995, sin que dicho incremento haya alterado 
la discriminación que estamos enunciando. 

39 



para declaraciones conjuntas y separadas hace 
innecesaria la existencia de una deducc ión para 
compensar los efectos que se der ivan de la acu
mulac ión de rend imien tos . La Ley 14/1996 de 
cesión de T r i b u t o s del Estado a las Comun ida 
des A u t ó n o m a s estableció la siguiente f o r m a de 
apl icación de las deducciones: 

A ) Para de te rm ina r la par te de la cuota lí
quida del impues to que co r responde al Estado, 
se d isminui rá la par te estatal de la cuota íntegra 
en el 85 % del i m p o r t e to ta l de las deducciones. 

B) Para de te rm ina r la par te au tonómica se 
aplicará el 15 % restante de las deducciones, más 
el i m p o r t e de las deducciones autonómicas que 
proceda aplicar. 

Las deducciones famil iares y personales v i 
gentes son las siguientes: 

I. Deducciones familiares 

A ) Deducción por descendientes 

Por cada descendiente so l te ro que conviva 
con el sujeto pasivo se podrá pract icar una de
ducción de 20.000 pesetas. La cuantía de la de
ducción no ha variado en los ejercicios de 1992 a 
1994. Para 1995 su cuantía se graduó en función 
del número de hijos de la familia: 20.700 po r cada 
uno de los dos p r imeros hijos, 25.000 para el te r 
cero y 30.000 para el cuar to y siguientes; para 
1996 se establecieron unas cuantías de 21.500 
para los dos p r imeros hijos, 26.000 el t e r c e r o y 
31.000 pesetas po r el cuar to y sucesivos; para 
1997 será de 22.100 pesetas p o r cada uno de los 
dos p r imeros , 26.700 p o r el t e r c e r o y 31.800 po r 
el cuar to y sucesivos. En 1998 25.000 el p r ime ro , 
35.000 el segundo y 50.000 a par t i r del t e r ce ro . 
N o se aplicará esta deducción cuando: 

- Los descendientes hayan cump l ido 30 años 
antes de la fecha de devengo del Impuesto . 

- Los descendientes hayan ob ten ido en el pe
r íodo impos i t i vo unos rend imien tos super iores 
al salario m ín imo in terpro fes iona l para mayores 
de d iec iocho años. 

En los casos de declaración separada de la un i 
dad famil iar, cuando los descendientes so l te ros 
convivan con ascendientes del m ismo grado, la 
deducc ión se aplicará p o r partes iguales en la de
claración de cada uno de ellos. Cuando convivan 
con var ios ascendientes que tengan d is t in to gra
do de parentesco, la deducc ión co r responde rá a 
aquel que tenga el g rado más p r ó x i m o . En el caso 
de que éste no ob tuv ie ra rend imien tos super io
res al salario m ín imo in terpro fes iona l para ma
yores de 18 años, la deducc ión pasará a los de
más ascendientes. 

B) Deducción por ascendientes 

Por cada ascendiente que conviva con el suje
t o pasivo y no obtenga en el e jerc ic io fiscal rend i 
mientos super iores al salario m ín imo se prac t i 
cará una deducc ión de 15.000 pesetas. Si la edad 
del ascendiente fuera igual o super io r a 75 años, 
la deducc ión sería de 30.000 pesetas. La cuantía 
de la deducc ión no ha suf r ido var iación alguna en 
el pe r íodo 1992-1994. Para 1995 se elevó 
31.000 pesetas en el caso de ascendientes de 
más de 75 años; para 1996 se establec ieron unas 
cuantías de 16.000 pesetas en general y de 
32.000 cuando se superen los 75 años; para 1997 
y 1998 será de 16.500 pesetas en el caso general 
y de 32.900 para mayores de 75 años. 

Cuando los ascendientes convivan con ambos 
cónyuges y éstos t r i bu ten separadamente, cada 
uno de el los aplicará la mi tad de la deducc ión. 

C) Deducción por razón de edad 

Cuando el sujeto pasivo tenga una edad igual 
o super io r a 75 años, se deduci rá 15.000 pesetas. 
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En los ejercic ios de 1993 y 1994 la cuantía de 
la deducc ión fue de 20.000 pesetas. 

Para el e jerc ic io de 1995 se estableció que se 
aplicaría cuando el sujeto pasivo tuv iera una 
edad super io r a 65 años, y su cuantía se f i jó 
15.500 pesetas y para 1996 se e levó a 16.000 pe
setas, cantidad que no se v io al terada en 1997, y 
en 1998 20.000 pesetas. 

D ) Deducción por minusvalía 

Cuando el sujeto pasivo o algún ascendiente o 
descendiente que dependa del m ismo, cualquie
ra que sea su edad, y en el caso de ascendientes y 
descendientes si ob t iene unos rend imien tos in
fe r io res al salario m ín imo in terpro fes iona l , su
f ran alguna minusvalía en el g rado reglamentar ia
men te establecido, se pract icará una deducc ión 
de 50.000 pesetas. Para 1994 la cuantía de la de
ducc ión se i nc remen tó a 52.000 pesetas, para 
1995 a 54.000 pesetas, para 1996 a 56.000, cant i 
dad no modi f icada para el e jerc ic io de 1997, ni 
en el de 1998. 

Cuando las personas que den de recho a la de
ducc ión dependan de var ios sujetos pasivos, y 
éstos t r i bu ten separadamente, p ro r ra tea rán la 
deducc ión a partes iguales en sus respectivas de
claraciones. 

2. Deducciones por gastos 

A ) Por gastos de enfermedad 

El 15 % de los gastos satisfechos po r razón de 
enfermedad, accidente o invalidez del sujeto pasi
vo o de cualquiera de las personas po r las que ten 
ga derecho a practicar deducciones en la cuota. 

Se incluyen los pagos satisfechos con m o t i v o 
del nac imiento de hijos y los pagos a mutual ida
des y seguros médicos. 

B) Deducción por aiquileres 

El 1 5 % , con l ím i te de 75 .000 pesetas anua
les, de las cant idades satisfechas en el p e r í o d o 
i m p o s i t i v o p o r el a lqu i le r de la v iv ienda habi 
tua l del su je to pasivo, s i empre que los r e n d i 
m i e n t o s ne tos de éste no superen los 2 m i l l o 
nes de pesetas anuales en t r i b u t a c i ó n separada 
4 .500 .000 pesetas en con jun ta y el pago de a l 
qu i le res exceda del 10 % de los r e n d i m i e n t o s 
ne tos . 

Para 1995 se f i jó el l ími te de la deducc ión en 
100.000 pesetas anuales, s iempre que la base im 
ponib le del su jeto pasivo no supere los 
3.500.000 pesetas en t r i bu tac ión separada y 
5.000.000 en t r i bu tac ión conjunta y el pago de 
alqui leres supere el 10 % del rend im ien to ne to 
del sujeto pasivo. Para los ejercic ios de 1996 a 
1998 no sufr ió esta deducc ión modi f icación al
guna. 

C) Deducción por gastos de custodia de hijos 

Se pe rm i te la deducc ión del 15 % de los gastos 
efectuados, con l ímite de 25.000 pesetas, p o r la 
custodia de hijos menores de t res años cuando 
los padres trabajan fuera del hogar, s iempre que 
el rend im ien to ne to ob ten ido p o r el sujeto pasi
vo no sobrepase los dos mi l lones de pesetas en 
t r i bu tac ión separada y los t res mi l lones en t r i b u 
tac ión conjunta. Es evidente que la cuantía de la 
deducc ión es muy pequeña y las condic iones 
para su aplicación demasiado restr ict ivas c o m o 
para que pueda beneficiar a un elevado n ú m e r o 
de cont r ibuyentes . 

Desde la p romulgac ión de la Ley 18/1991 has
ta la fecha no ha suf r ido esta deducc ión ninguna 
modi f icac ión que adaptara su cuantía al incre
m e n t o regis t rado en el coste de la vida y, p o r lo 
t an to , en los gastos efectuados en la custodia de 
hijos que p re tende compensar . 
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4. T r i b u t a c i ó n ind iv idua l o c o n j u n t a . 
C r i t e r i o s p a r a s u e l e c c i ó n 

A l i n t r o d u c i r s e la pos ib i l idad de que los 
c o n t r i b u y e n t e s que f o r m a n una un idad fami l ia r 
real icen su t r i b u t a c i ó n de f o r m a con jun ta o se
parada, ap l i cando tar i fas de t i pos impos i t i vos 
d is t in tas, se está añad iendo un f a c t o r de c o m 
ple j idad ad ic iona l al Impues to al t e n e r los suje
t os pasivos del m i s m o que calcu lar cuál es la 
f ó r m u l a que más les conv iene apl icar en cada 
e je rc i c io f iscal . 

H e m o s real izado una general ización de la 
elección de la fó rmu la más favorable de t r i bu ta 
c ión consistente en calcular, para d ist intos nive
les de renta, la cuota íntegra imposi t iva que se 
derivaría de la t r i bu tac ión conjunta del m a t r i m o 
nio p o r un lado, y las cuotas que co r responde
rían a ambos cónyuges en func ión de dist intos 
c r i te r ios de repa r to de la renta famil iar. Para 
simpli f icar el e n o r m e abanico de posibi l idades 
ex is tente hamos cons iderado el caso de un ma
t r i m o n i o sin hi jos que so lamente obt iene rend i 
mientos de t raba jo personal regulares, co inc i 
d iendo los rend im ien tos netos con la base l iqui
dable del impuesto . El e jerc ic io se ha real izado 
con la tar i fa v igente en los per íodos imposi t ivos 
1992 a 1994 (hemos real izado el e jerc ic io para 
o t r o s años l legando a un resul tado sustancial-
men te igual, p o r lo que no lo rep roduc imos en el 
t raba jo) . Los resul tados se presentan a cont inua
c ión. Se puede observar que la f o r m a en que se 
han diseñado las tarifas restr inge en gran medida 
la apl icación de la t r i bu tac ión conjunta ya que, 
con la excepc ión del supuesto en el que un cón 
yuge ob t iene el 90 % del to ta l de la renta famil iar, 
hay pocas si tuaciones en las cuales es más favo
rable que la t r i bu tac ión separada y nunca para 
rend imien tos super iores a 3.000.000. Esta con 
clusión se acentúa si t enemos en cuenta las dife
rentes normas de deducc ión de c ier tos gastos 
en la base impon ib le a las que hemos hecho refe
rencia. 

C u a d r o 3.3 
D i s t r i b u c i ó n d e la r e n t a : 9 0 / 1 0 

1.000.000 
1.500.000 
2.000.000 
2.500.000 
3.000.000 
3.500.000 
4.000.000 
4.500.000 
5.000.000 
5.500.000 
6.000.000 
6.500.000 
7.000.000 
7.500.000 
8.000.000 
8.500.000 
9.000.000 
9.500.000 

10.000.000 

40.000 
140.000 
240.000 
362.500 
494.375 
638.875 
789.375 
949.375 

1.1 19.375 
1.296.875 
1.481.875 
1.674.375 
1.874.375 
2.086.875 
2.308.750 
2.538.750 
2.776.250 
3.021.250 
3.276.250 

100.000 
197.000 
301.750 
414.750 
536.250 
670.950 
812.350 
960.350 

l.l 14.850 
1.291.350 
1.447.150 
1.623.950 
1.808.200 
2.000.700 
2.203.000 
2.413.300 
2.581.000 
2.853.300 
3.083.300 

10.000 
20.000 
30.000 
40.000 
50.000 
60.000 
70.000 
80.000 
90.000 

100.000 
I 10.000 
120.000 

100.000 
197.000 
301.750 
414.750 
536.250 
670.950 
812.350 
970.350 

1.134.850 
1.321.350 
1.487.150 
1.673.950 
1.868.200 
2.070.700 
2.283.000 
2.503.300 
2.681.000 
2.963.300 
3.203.300 

T.C.-(A+B) 

-60.000 
-57.000 
-61.750 
-52.250 

1.875 
-32.075 
-22.975 
-20.975 
-15.475 
-24.475 

-5.275 
425 

6.175 
16.175 
25.750 
35.450 
95.250 
57.950 
72.950 

C u a d r o 3.4 
D i s t r i b u c i ó n d e la r e n t a 8 0 / 2 0 

1.000.000 
1.500.000 
2.000.000 
2.500,000 
3.000.000 
3.500.000 
4.000.000 
4.500.000 
5.000.000 
5.500.000 
6.000.000 
6.500.000 
7.000.000 
7.500.000 
8.000.000 
8.500.000 
9.000.000 
9.500.000 

10.000.000 

40.000 
140.000 
240.000 
362.500 
494.375 
638.875 
789.375 
949.375 

l.l 19.375 
1.296.875 
1.481.875 
1.674.375 
1.874.375 
2.086.875 
2.308.750 
2.538.750 
2.776.250 
3.021.250 
3.276.250 

80.000 
164.000 
252.750 
350.750 
455.250 
565.950 
685.950 
812.350 
943.350 

1.079.350 
1.222.950 
1.37!.150 
1.523.950 
1.683.950 
1.850.700 
2.023.000 
2.203.000 
2.389.800 
2.581.000 

20.000 
40.000 
60.000 
80.000 

100.000 
120.000 
142.000 
164.000 
186.000 
208.000 
230.000 
252.750 
277.250 
301.750 
326.250 
350.750 

80.000 
164.000 
252.750 
370.750 
495.250 
625.950 
765.950 
912.350 

1.063.350 
1.221.350 
1.386.950 
1.557.150 
1.731.950 
1.913.950 
2.103.450 
2.300.250 
2.504.750 
2.716.050 
2.931.750 

T.C.-(A+B) 

-A0.000 
-24.000 
-12.750 

-8.250 
-875 

12.925 
23.425 
37.025 
56.025 
75.525 
94.925 

I I 7.225 
142.425 
172.925 
205.300 
238.500 
271.500 
305.200 
344.500 

C u a d r o 3.5 
D i s t r i b u c i ó n d e l a r e n t a 7 0 / 3 0 

1.000.000 
1.500.000 
2.000.000 
2.500.000 
3.000.000 
3.500.000 
4.000.000 
4.500.000 
5.000.000 
5.500.000 
6.000.000 
6.500.000 
7.000.000 
7.500.000 
8.000.000 
8.500.000 
9.000.000 
9.500.000 

10.000.000 

T.C. 

40.000 
140.000 
240.000 
362.500 
494.375 
638.875 
789.375 
949.375 

l.l 19.375 
1.296.875 
1.481.875 
1.674.375 
1.874.375 
2.086.875 
2.308.750 
2.538.750 
2.776.250 
3.021.250 
3.276.250 

60.000 
131.000 
208.000 
289.500 
350.750 
468.750 
565.950 
640.950 
780.350 
892.350 

1.01 1.350 
1.196.950 
1.258.950 
1.390.150 
1.523.950 
1.663.950 
1.808.200 
1.956.950 
2.1 13.000 

10.000 
40.000 
70.000 

100.000 
131.000 
164.000 
197.000 
230.000 
265.000 
301.750 
363.000 
375.250 
414.750 
455.250 
495.750 
536.250 
580.950 
625.950 

60.000 
141.000 
248.000 
359.500 
450.750 
599.750 
729.950 
837.950 

LO 10.350 
1.157.350 
1.313.100 
i.559.950 
1.634.200 
1.804.900 
1.979.200 
2.159.700 
2.344.450 
2.537.900 
2.738.950 

T.C.-(A+B) 

-20.000 
-1.000 
-8.000 

3.000 
43.625 
39.125 
59.425 

I I 1.425 
109.025 
139.525 
168.775 
I 14.425 
240.175 
281.975 
329.550 
379.050 
431.800 
483.350 
537.300 
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C u a d r o 3.6 
D i s t r i b u c i ó n d e la r e n t a 60 /40 

C u a d r o 3.7 
D i s t r i b u c i ó n d e la r e n t a 5 0 / 5 0 

1.000.000 
1.500.000 
2.000.000 
2.500.000 
3.000.000 
3.500.000 
4.000.000 
4.500.000 
5.000.000 
5.500.000 
6.000.000 
6.500.000 
7.000.000 
7.500.000 
8.000.000 
8.500.000 
9.000.000 
9.500.000 

10.000.000 

40.000 
140.000 
240.000 
362.500 
494.375 
638.875 
789.375 
949.375 

l.l 19.375 
1.296.875 
1.481.875 
1.674.375 
1.874.375 
2.086,875 
2.308.750 
2.538.750 
2.776.250 
3.021.250 
3.276.250 

40.000 
100.000 
164.000 
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C A P I T U L O 4. L A M E D I D A D E L A 
C A P A C I D A D D E P A G O D E L A S 
U N I D A D E S F A M I L I A R E S . E L U S O D E 
E S C A L A S D E E Q U I V A L E N C I A 

I. E l p r i n c i p i o d e c a p a c i d a d d e 
l a i m p o s i c i ó n 

p a g o e n 

En la teo r ía de la impos ic ión se han p ropues to 
pr inc ipa lmente dos alternat ivas para so luc ionar 
el p rob lema del r epa r t o de la carga t r i bu ta r ia en
t r e los ciudadanos: el m é t o d o del benef ic io y el 
m é t o d o de la capacidad de pago67. 

El m é t o d o del bene f i c io estab lece que los 
c iudadanos han de c o n t r i b u i r al pago de los i m 
pues tos en p r o p o r c i ó n a las p res tac iones que 
o b t i e n e n de los serv ic ios púb l i cos . Su pr inc ipa l 
venta ja se e n c u e n t r a en que conec ta las dos 
v e r t i e n t e s de la ac t i v idad f inanc ie ra , el ingreso 
y el gasto púb l i co . A pesar de es to , la apl ica
c ión p rác t i ca de los t r i b u t o s que se f u n d a m e n 
tan en este p r i n c i p i o es m u y res t r i c t i va p o r 
t r e s m o t i v o s : 

A ) El p rob lema de la revelación de prefe
rencias sobre el consumo de bienes públ icos. 

B) N o t iene en cuenta los ob je t ivos red is t r i -
but ivos del sec to r públ ico. 

C ) Genera prob lemas de regresividad ya 
que, al ser los ciudadanos con menores recursos 
los que suelen t e n e r una mayo r necesidad de re 
c ib i r servicios públ icos, tendr ían que f inanciar los 
en mayo r medida que los ciudadanos que t ienen 
unos recursos mayores. 

El m é t o d o de capacidad de pago, p o r el con 
t r a r i o , e l imina este quid pro quo al negar la posib i 
lidad de i m p u t a r a los indiv iduos part ic ipaciones 
en el benef ic io. Así establece que la con t r i buc ión 
de los ciudadanos debe realizarse según su capa
cidad de pagar impuestos, medida ésta a t ravés 
de un ind icador c o m o la renta, el consumo o la 
r iqueza. Albi68 ha remarcado que este enfoque 
se ha fundamentado en la dob le idea de que se 
debe p r o d u c i r una d is t r ibuc ión justa de la carga 
t r i bu ta r ia y de que esta justicia se consigue gra
vando a los indiv iduos según su capacidad para 
pagar impuestos. En este sent ido, el p ro fesor 
Goode69, t ras a f i rmar que un sistema fiscal equi 
ta t i vo ha de t e n e r en cuenta la capacidad de 
pago, define ésta c o m o «la capacidad de sopor 
ta r impuestos sin dif icultades excesivas p o r par
te de la persona pagadora o sin que el lo p roduz 
ca un grado de in ter ferenc ia inaceptable con o b 
jet ivos que son considerados socia lmente 
impor tan tes p o r o t r o s m iembros de la c o m u n i 
dad». 

La apl icación de este pr inc ip io de capacidad 
de pago obl iga a establecer un c r i t e r i o de d is t r i 
buc ión de los pagos imposi t ivos para lo cual se 
han seguido, pr inc ipa lmente, dos enfoques70: 

A ) U n p r i m e r pun to de vista que considera 
que las part ic ipaciones imposit ivas son estableci
das p o r el Estado de una manera equitat iva o jus
ta, señalando los pr inc ip ios de la impos ic ión 
c o m o se deben de plasmar estos ob jet ivos de 
justicia. 

B) Un segundo enfoque, que traslada el con
cepto de justicia al de bienestar71, fue in t roduc ido 
po r J.S. Mili que consideraba que la equidad debería 

67 Para definir los métodos o principios del beneficio y de 
capacidad de pago hemos seguido a Alb i , E.; Contreras, C ; 
González-Páramo, j . M.; Zub i r i , I. (1994), pp. 315 y ss.; Mo
reno Seijas, J. M. (1995), pp. 31-32 y Musgrave, R. (1969), 
pp. 93 y ss. 
68 Alb i , E. (1976), pp. 169. 
69 Goode, R. (1983), pp. 320. 

70 Musgrave, R. (1969), pp. 94 ref iere un te rce r punto de 
vista, desarro l lado po r Pigou y Da l ton , que ext iende el 
segundo de los enfoques que vamos a analizar incorpo
rando la ver t ien te del gastos y que considera al presu
puesto como un plan que pretende hacer máx imo el bie
nestar. 

71 Ver Alb i , E. (1975), pp. 69. 
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definirse de fo rma que cada contr ibuyente sufriera 
un sacrificio igual, po r ser la manera mediante la 
cual se ocasionaría al conjunto de los ciudadanos 
un sacrificio menor. Esta teoría del sacrificio ha te 
nido tres formulaciones, realizadas por Cohén 
Stuart y Edgeworth72, que son las siguientes: 

I) Sacrif icio abso lu to igual, t o d o s los indiv i 
duos con preferencias iguales deben de expe r i 
men ta r la misma pérd ida to ta l de bienestar. 

II) Sacrif ico p ropo rc iona l igual, el ra t io de 
ut i l idad perd ida p o r cada ind iv iduo respecto a la 
ut i l idad to ta l que disfrutaba antes de impuestos 
debe de ser igual. 

III) Sacrif icio marginal igual, la ut i l idad mar
ginal de los indiv iduos después del pago de im 
puestos debe de igualarse. 

Esta teor ía del sacrif icio c o m o base del repar
t o de los impuestos ha sido rechazada p o r N e u -
mark73 a par t i r de dos argumentos . El p r i m e r o 
de ellos es que considera que las variantes de 
esta teor ía del sacrif icio poseen un carácter no r 
mat ivo y dogmát ico que hace que no sean idó
neas para o f rece r una fundamentac ión teó r i ca al 
hecho de que los sacrif icios t r i bu ta r ios tengan 
que ser d is t r ibu idos de una u o t r a f o rma . El se
gundo se ref iere a que no considera adecuado el 
concep to de «sacr i f ic io» para refer i rse a las ob l i 
gaciones t r ibutar ias que t ienen que a f ron ta r los 
ciudadanos en nuest ros t iempos . 

Esto no significa p o r su par te un rechazo a la 
apl icación del p r inc ip io de capacidad de pago. 
An tes bien, lo considera c o m o el «adecuado a las 
actuales condic iones po l í t ico económicas y, al 
m ismo t i e m p o , justi f icable desde el pun to de vis
ta é t i co social» 74. Por el lo, al def in i r los pr inc i 

pios polí t ico-sociales que deben del imi tar la dis
t r i buc ión individual de los impuestos para que 
ésta resul te satisfactoria desde un pun to de vista 
é t ico, aparece recog ido el pr inc ip io de p r o p o r 
cional idad o de capacidad de pago, tal y c o m o 
podemos apreciar en el C u a d r o 4 . 1 . ad junto 75: 

C u a d r o 4.1 
F i n a l i d a d : J u s t i c i a . 

P r i n c i p i o s po l í t ico -soc ia les . 
D i s t r i b u c i ó n i n t e r i n d i v i d u a l d e l i m p u e s t o 

I . Generalidad 

2. Igualdad 

3. Proporcionalidad. 
(Capacidad de pago) 

4. Redistribución 

Todas las personas jurídicas y naturales 
deben someterse al impuesto, ninguna 
persona puede excluirse de un impuesto 
general y personal sino por motivos basa
dos en los fines del Estado. 
Las personas en situación igual han de re
cibir el mismo trato impositivo, debiendo 
concederse un trato tributario desigual a 
las personas que se encuentre en situacio
nes diferentes. 

Las cargas fiscales deben de fijarse en pro
porción a los índices de capacidad de pago, 
de forma que la imposición resulte igual
mente onerosa, en términos relativos, a 
cada contribuyente. 

La imposición debe alterar la distribución 
primaria de la renta provocada por el sis
tema económico, disminuyendo las dife
rencias de renta mediante la progresivi-
dad. 

Una vez que aceptamos que el pr inc ip io de 
p roporc iona l idad o de capacidad de pago es el 
más adecuado para in fo rmar el establec imiento 
de los impuestos, debemos encon t ra r un índice 
adecuado de medida de esta capacidad c o n t r i b u 
t iva. C o m o ya hemos apuntado an te r i o rmen te , 
t res han sido los índices ut i l izados para el lo: la r i 
queza o pa t r imon io , el gasto y la renta76. 

El pat r imonio o riqueza ha sido la medida más 
antigua de la capacidad de pago. Seligman77 ha se-

72 En el n.0 39 de la Revista Hacienda Pública Española 
(1976), se contiene una selección de los trabajos de Árno ld 
Jacob Cohen-Stuart y de Francis Ysidro Edgeworth. 
73 Neumark, F. (1994), pp. 138. 
74 Neumark, F., op. cit, pp. 139. 

75 Tomado de Fuentes Quintana, E., introducción al l ibro 
de Neumark, op. d t , pp. X X X I V . 
76 Ver Albi , E. (1975), pp. 80-86. 
77 Seligman, E. R. A. (1971), pp. 149-162. 
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ñalado que la pr imera fo rma de equidad en la im
posición en las sociedades primitivas, en las que 
existía una nivelación en las capacidades persona
les y situación en los individuos, era una imposición 
de capitación al concebirse c o m o iguales las obliga
ciones sociales de todos los individuos que forman 
la comunidad. A medida que aumentan las diferen
cias en la propiedad poseída por los individuos se 
quiebra esta concepción de igualdad en las obliga
ciones de todos y se van imponiendo impuestos 
sobre la propiedad. En concreto , en las Leyes de 
Pobres de 1.596 dictadas por Isabel I en Inglate
rra 78 se establecían ayudas a las clases sociales más 
necesitadas, financiadas mediante impuestos que 
recaían sobre la posesión de los bienes. 

La crí t ica a la r iqueza c o m o fundamento de la 
capacidad de pago desde el pun to de vista de la 
equidad ha sido fo rmu lada p o r Albi79 conside
rando que su ut i l ización significa dejar exentos 
de t r i bu tac ión el consumo y la invers ión en capi
tal humano, con la d is tors ión que esto generaría 
en la asignación de recursos, y la penalización 
que establece para los ahor radores f ren te a las 
personas cuyo consumo es más a l to . 

El Pro fesor Fuentes Quintana80 ha apuntado 
que con la Revoluc ión Francesa se sust i tuyó el 
pa t r imon io c o m o índice de capacidad de pago 
p o r el p r o d u c t o ne to , es decir , el gravamen de 
las apor tac iones per iódicas que recibe el indiv i
duo , discr iminadas en func ión de su or igen. Se 
establecen así los impuestos de p r o d u c t o 8 I , que 
tenían la característ ica de ser reales y ob je t ivos, 
desconoc iendo la hacienda pública la si tuación 
personal del con t r ibuyen te . 

A pa r t i r de la Revoluc ión Industr ial va a ser la 
renta el pr incipal ind icador de la capacidad c o n 
t r ibu t iva . El concep to más aceptado de renta es 
el f o r m u l a d o p o r Haig y Simons, que ya fue ant i 
c ipado p o r G e o r g von Schanz, según el cual la 
« ren ta es el aumen to del pode r de una persona 
para satisfacer sus necesidades en un pe r íodo 
dado, en cuanto que ese pode r consiste en a) el 
d ine ro en sí, o b) cualquier cosa valorable en t é r 
minos monetar ios»82. Más senci l lamente Haig 
dice que la renta es el va lor mone ta r i o del acre
cen tamien to ne to del pode r e c o n ó m i c o de una 
persona en un pe r íodo f i jo de t i e m p o . Esta c o n 
cepción de la renta ha sido denominada enfoque 
de i nc remen to patr imonial83 al cons iderar c o m o 
renta a las part idas de que se puede d isponer sin 
de te r i o ra r la si tuación pat r imonia l del ind iv iduo. 
Frente a este enfoque encon t ramos o t r o , que 
cons ideramos menos adecuado, que es el de pe
r iod ic idad o renta permanente que al requ is i to 
an te r i o r añade el de que la renta debe p roven i r 
de una fuente dada y sea susceptible de repe t i 
c ión per iódica. 

En el m ismo sent ido, el In fo rme Cár ter84 p r o 
pone la adopc ión de un Impuesto sobre la Renta 
a par t i r de una base imponib le integral que c o m 
prenda cualquier a l teración de la capacidad po 
tencial (uti l izada o no) para el consumo de bie
nes y servicios. 

Una al ternat iva a la renta c o m o ind icador de 
la capacidad económica es el gasto. Es una p r o 
puesta antigua, pues ya Hobbes85 reseñó que es 
más jus to gravar a una persona p o r lo que det rae 
del f o n d o común que p o r su con t r i buc ión al mis-

78 Ver Fuentes Quintana (1987), pp. 63. Esta referencia, t o 
mada de Seligman, se encuentra también en Albi , E. (1975), 
pp. 84. 
79 Albi , E. (1975), pp. 84. 
80 Fuentes Quintana, E. (1987), pp. 63 y ss. 
81 Los impuestos clásicos de producto eran la contr ibución 
terr i tor ia l , el impuesto de puertas y ventanas, la contr ibu
ción mobiliaria y la contr ibución de patentes. 

82 Esta definición de renta se ha hecho clásica y podemos 
encontrarla citada, entre otros, en Goode, R. (1964), pp. 13 
y Shoup, C. (1980), pp. 396. 
83 Ver Alb i , E. (1975), pp. 91 . 
84 Informe Cárter (1975), T o m o I, Introducción, pp. I 1-12. 
85 La referencia a Hobbes, que se ha popularizado a part ir 
de la obra de Kaldor, se encuentra en la mayoría de las ex
posiciones sobre el Impuesto sobre el gasto. A t í tulo de 
ejemplo, ver Goode, R. (1983), pp. 320. 
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m o . Pos te r i o rmen te ha ten ido el apoyo de va
r ios economistas desde J.S. Mili86 y ha pasado a 
ocupar un impo r t an te papel en los debates t e ó 
r icos y pol í t icos a par t i r de las propuestas con te 
nidas en los In formes Lodin (Suecia 1976), Brad-
f o r d (Estados Un idos , 1977) y Meade ( Inglaterra, 
1978), que lo consideran una al ternat iva a los im 
puestos sobre la renta, ante el d e t e r i o r o que és
tos han suf r ido , pr inc ipa lmente p o r las e ros io 
nes de la base impon ib le debidas a la apl icación 
de beneficios fiscales que la alejan del concep to 
de renta extensiva. 

El ob je to de gravamen de los impuestos sobre 
el gasto es la «co r r i en te moneta r ia de bienes y 
servicios consumidos en un e jerc ic io fiscal»87, es 
decir , la p o r c i ó n de ren ta del e jerc ic io fiscal de
dicada a consumo y la p o r c i ó n de r iqueza acu
mulada que se dedica en el e jerc ic io al consumo. 
Por lo t an to un impues to sobre el gasto sería 
equivalente a un impues to sobre la renta en el 
que se exc luyera de t r i bu tac ión la renta del e jer
cic io dedicada al a h o r r o . Así p lanteado, el p ro fe 
sor Musgrave af i rma que el impues to sobre el 
consumo es prefer ib le para el a h o r r a d o r y el i m 
puesto sobre la renta para el consumidor , cuan
do ambos ob t ienen el m ismo rend im ien to 88. 
Cons ide rando vál ido este razonamien to c ree
mos, en favor del impues to sobre la renta, acer
tada la aseveración del In fo rme Cárter89 de que 
no se encuent ra ninguna razón para exc lu i r ni al 
consumo ni al a h o r r o de la base imponib le del 
impuesto . 

A la hora de decantarnos po r la renta o el gas
t o c o m o me jo r indicador de la capacidad de pago 
debemos de comenzar p o r af i rmar desde el pun
t o de vista de la equidad, siguiendo al p ro fesor 

Goode90, que creemos que la reducción de las 
desigualdades de renta es un objet ivo de la pol í t i 
ca fiscal que t iene una significación mucho mayor 
que la reducción de las desigualdades de consu
mo . En segundo lugar, c o m o ya hemos reseñado, 
el a rgumento de Hobbes para susti tuir el impues
t o sobre la renta p o r un impuesto sobre el gasto 
es que el segundo resulta más justo (po r lo tan to 
es más equi tat ivo) ya que grava a cada con t r i bu 
yente po r lo que detrae del f ondo común de la so
ciedad en vez de p o r lo que apor ta a él. Además, 
al gravar más los niveles de consumo más eleva
dos, centra la progresividad imposit iva en las act i 
tudes sociales más insolidarias9I. Este plantea
mien to ha sido duramente cr i t icado p o r King92, 
p o r med io de un e jemplo e x t r e m o en el que c o m 
para el t ra tamien to fiscal que recibirían un r ico 
avaro y un pobre inválido. Solamente con supo
ner que el r ico, l levado de su avaricia, reduce su 
consumo hasta los mismos niveles que el del po 
bre, tendremos que ambos pagan el m ismo im 
puesto con lo cual el carácter de éste sería clara
mente regresivo. A pesar de reconocer el p rob le 
ma de que los impuestos sobre la renta pueden 
d is tors ionar la elección en t re consumo presente 
y f u tu ro al incluir el gravamen de los rend imientos 
derivados del aho r ro , pensamos que el impuesto 
sobre el gasto puede in t roduc i r un condic ionante 
mayor en el compor tam ien to de las economías ya 
que presenta grandes incentivos para el cambio 
de consumo presente p o r consumo fu tu ro , inci
tando a que se produzca un efecto abstinencia en
t r e los r icos. La carga t r ibutar ia se concentrar ía 
en aquellos contr ibuyentes para los cuales el con 
sumo representa una parte impor tan te de su ren 
ta, que suelen ser aquellos que t ienen una m e n o r 
capacidad económica. Además, en una vers ión 
pura de la teor ía de consumo de ciclo vital, en au-

86 El más conocido defensor de este Impuesto ha sido el 
Profesor Kaldor. A raíz de su obra publicada en 1955 se 
realizaron intentos de implantar el impuesto sobre el gasto 
en la India y en Ceilán que fracasaron. O t ros economistas 
que defendieron las tesis desarrolladas por J. S. Mili fueron 
Marshall, Pigou, Fisher y Enaudi. Ver Paredes Pérez, E. 
(1983), pp. 346. 

87 J.J. Rubio Guer re ro (1986), pp. 303. 
88 Musgrave, R. A. (1969), pp. 168. 
89 Informe Cárter (1975), T o m o I, pp. 12. 
90 Goode, R. (1983), pp. 331. 
91 Ver Gago Rodríguez, A. (1985), pp. 52. 
92 Hemos recogido la critica de King en Gago Rodríguez, 
A., op. c/L, pp. 52. 
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sencia de herencias el impuesto sobre la renta y el 
impuesto sobre el consumo, calculados durante 
toda la vida de un indiv iduo, tendrían la misma 
base imponible. La diferencia en t re ambos sería 
que el impuesto sobre la renta gravaría en cada 
ejercic io el aumento de la capacidad de consumo, 
materializada o no, mientras que el impuesto so
bre el gasto gravaría este en el m o m e n t o de p r o 
ducirse. Son todos estos argumentos, y par t icu
larmente la úl t ima equivalencia expuesta, los que 
nos llevan a decantarnos po r la renta c o m o el re
ferente más adecuado de los objet ivos de equidad 
y redis t r ibución que debe de cumpl i r un sistema 
fiscal avanzado, sin perjuicio de que se establez
can gravámenes complementar ios sobre la r ique
za, c o m o el Impuesto sobre el Pat r imonio, o so
bre el consumo a través de impuestos c o m o el 
I.V.A. 

Por ú l t imo , dada la naturaleza de nues t ro t r a 
bajo, nos hemos planteado si la i n t roducc ión de 
un impues to sobre el gasto resolvería los p r o 
blemas de elección de la unidad con t r i buyen te 
que presenta el impues to sobre la renta. En este 
sent ido es ta jante Rubio G u e r r e r o al a f i rmar 
que93 «la p rob lemát ica planteada en cuanto a tal 
e lección (la de la unidad con t r ibuyen te ) es muy 
similar a la que existe en un impues to sobre la 
renta». A con t inuac ión , el c i tado au to r , realiza 
una revis ión de los a rgumentos en favor de la t r i 
butac ión individual y con junta de las personas 
agrupadas en unidades famil iares que es idént ico 
al que presentamos en el Capí tu lo I de este t r a 
bajo para el impues to sobre la Renta. 

2. L a m e d i c i ó n d e l b i e n e s t a r d e l h o g a r : 
las e s c a l a s d e c o n s u m o e q u i v a l e n t e 

dades familiares de que la vida en común permi te 
la ob tenc ión de unas economías de escala que jus
tifican la mayor t r ibu tac ión que provoca la acu
mulación de rendimientos. Así se cumplir ía el 
pr incipio no rmat i vo de equidad hor izonta l que 
exige que las unidades económicas que tengan el 
m ismo nivel de bienestar antes de la aplicación del 
impuesto paguen el m ismo t r i bu to . Genera lmen
te el análisis del impuesto matr imonia l y de los sis
temas propuestos para su cor recc ión es efectua
do en té rm inos de renta monetar ia, o lv idando la 
máxima del Profesor Pigou 94 de que «para una 
comprens ión real de las haciendas públicas es ne
cesario examinar muy cuidadosamente las dife
rencias sustanciales que se ocul tan bajo las analo
gías en f o r m a de renta monetar ia». En el m ismo 
sent ido Seligman 95 indica que «la renta o los in
gresos pueden no ser en verdad un indicador 
ideal de la capacidad, porque no existe prueba ab
soluta de que puedan tenerse en cuenta con 
exact i tud todas las cambiantes circunstancias 
personales de cada indiv iduo». Brandt96 desarro
lló el concepto de estándares de vida c o m o des
c r i p to r del bienestar material que una unidad fa
mil iar perc ibe de si misma y de la sociedad. A par
t i r de una concepción similar del bienestar c o m o 
aquella situación que permi te que distintas fami
lias tengan un nivel de vida similar, Rainwater97 
llegó a la conclusión de que la renta monetar ia era 
un buen indicador del bienestar económico de fa
milias homogéneas -aquel las que t ienen el m ismo 
tamaño y c o m p o s i c i ó n - en el caso de que los pre
cios se mantengan constantes. Sin embargo, va
r ios niveles de ingreso mone ta r io dist intos son 
necesarios para que el mismo grado de bienestar 
sea alcanzado po r familias con dist into tamaño y 
compos ic ión o cuando se produce un cambio en 
los precios relat ivos. 

C o m o hemos v isto existe la creencia ent re los 
defensores de la t r ibu tac ión conjunta de las uni-

Un enfoque alternativo98 para medi r los están
dares de vida en familias homogéneas es uti l izar 

93 Rubio Guer rero , J. J. (1986), pp. 270. 
94 Pigou, A. C. (1928), pp. 4. 
95 Seligman, E. R. A. (1971), pp. 160. 

96 Brandt, R. B. (1978). Cita de la edición española. 
97 Rainwater, L. (1974). 
98 Ver McCIements, L. (1978). 
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las cantidades de bienes y servicios consumidas. 
Trasladado este enfoque a las familias de c o m p o 
sición heterogénea se ha uti l izado el concepto de 
escalas de equivalencia que pueden ser definidas 
c o m o un número índice que nos permi te deflac-
tar el gasto en consumo de familias de distinta 
compos ic ión, mediante el cual comparamos el n i
vel de vida de dichas familias en una base normal i 
zada " . El uso de las escalas de equivalencia se ha 
generalizado en los ú l t imos años en los estudios 
sobre pobreza y desigualdad. C o m o ins t rumento 
que compara el bienestar de distintas familias, 
muy úti l sobre t o d o para determinar el l lamado 
coste de los hijos, nos puede servir de referencia 
a la hora de ins t rumentar - o de anal izar- las polí
ticas públicas de subvenciones, programas de 
manten imiento de renta, y políticas fiscales. 

La generalización del uso de las escalas de equi
valencia no implica que se haya establecido un 
m é t o d o comúnmen te aceptado para su medic ión 
ni que el resul tado de la misma deba ser conside
rado c o m o el único referente a la hora de analizar 
una polít ica pública. En efecto, aunque se p re ten
da medi r el bienestar familiar, no se ha llegado a 
un acuerdo preciso sobre la definición de este 
concepto ni t ampoco sobre el m é t o d o más ade
cuado para su cuantif icación l00. Para resolver el 
p r ime ro de estos problemas, determinación del 
concepto de bienestar, se suele p roceder a equi
parar lo con la uti l idad obtenida del consumo co
r r iente . El segundo prob lema, medic ión de la es
cala, es más compl icado de resolver, dando lugar 
a la aparición de dist intos t ipos de escalas. Los 
principales son los siguientes: 

se encuentran implícitas en la regulación de los im
puestos personales sobre la renta. N o t ienen nin
gún fundamento de bienestar y probablemente no 
haya ninguna intención po r parte de los gobiernos 
de definirlas cuando legislan. Sin embargo son de 
suma utilidad ya que nos permi ten conocer el t ra 
tamiento que reciben las familias en una norma de
terminada. Ursicino Carrascal101 realizó un cálculo 
de las escalas implícitas en la legislación española de 
medidas de financiación de actuaciones protegibles 
en materia de vivienda de 1991. Las escalas obteni 
das, para familias de ent re I y 8 miembros, son 
muy próximas a la unidad, lo que quiere decir que 
se beneficia principalmente a las familias de peque
ño tamaño y no se t ienen en cuenta las mayores 
cargas familiares de las familias con más miembros. 

En el ú l t imo apartado de este capítulo analizare
mos las escalas implícitas en la legislación del IRPF. 

B) £sco/os a priori o subjetivas 

Están fundamentadas en una consideración 
subjetiva de las necesidades de los adultos y los 
niños. La más impor tan te de estas escalas es la 
utilizada po r la O C D E 102 que pondera c o m o I al 
p r imer adul to del hogar, 0,7 al resto de los adul
tos y 0,5 a los hijos. Esta escala t iene la ventaja de 
su sencillez y su uso a nivel internacional - e s ut i l i 
zada en España po r el I N E - y a pesar de su subjet i
vidad creemos que puede ser utilizada c o m o ele
men to de comparac ión con las escalas no rmat i 
vas que hemos analizado en el punto anter ior . 

A ) £sco/as conten/dos en ¡a legislación 
C ) Escalas realizadas a part ir de datos de 

consumo 

Serían las escalas que se derivan de las regula
ciones públicas sobre ayudas a las familias y las que 

Se der ivan de la med ic ión de ecuaciones de 
demanda en las que se i n t roduce c o m o variable 

99 Carrascal, U. (1995). 
100 Ver MuelbauerJ. (1974); Ne l sonJ . A. (1972) y Phipps, 
S. yGarne r , T. (1994). 

101 Carrascal, U. (1995). 
102 Ver O C D E (1982). 
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la influencia de la compos ic ión del hogar. D e n t r o 
de estas escalas destacan las nutr ic ionales, basa
das en los gastos de al imentación necesarios 
para personas de dist inta edad y sexo. Entre las 
escalas nutr ic ionales presenta gran interés la es
cala de A m s t e r d a m , usada p o r Stone en 1954 l03, 
que recogemos en el C u a d r o 4.2, que asigna los 
siguientes valores: 

este m é t o d o . Relacionamos el porcenta je del 
p resupuesto famil iar gastado en a l imentac ión 
con la renta de la familia. Para un m ismo p o r c e n 
taje W la familia A , sin hi jos, necesita una renta 
de Y. La familia de compos ic ión más ampl ia nece
sitará una renta equivalente de Y, para pode r al
canzar el m ismo porcenta je de gasto. 

C u a d r o 4.2 

E d a d 

Menos de 14 años . 
Entre 14 y 17 años. 
Más de 18 años . . . 

H o m b r e 

0,52 
0,98 
1,00 

M u j e r 

0,52 
0,90 
0,90 

La med ic ión de estas escalas empieza a real i
zarse a raíz de los t rabajos de Enst Engel 
(1895) l04. Engel observó que en las familias po 
bres el porcenta je to ta l de gasto dest inado a la 
adquisición de a l imentos era cons iderab lemente 
mayor que el dest inado p o r las familias con ma
yores ingresos. También observó que, para un 
mismo nivel de gasto t o ta l , las familias de c o m 
posic ión más amplia destinaban un mayor po r 
centaje de su gasto a la compra de a l imentos. 
Esto le hizo pensar que el gasto en al imentación 
podr ía ser ut i l izado c o m o un buen ind icador del 
bienestar: dos familias que tengan el m ismo po r 
centaje de gasto en a l imentación tendr ían el mis
m o nivel de vida con independencia de sus dife
rencias en tamaño y compos ic ión . Por lo t an to , 
la comparac ión de la renta monetar ia medida 
para el m ismo porcenta je de gasto en al imenta
c ión refleja las diferencias en el manten im ien to 
de una familia de mayor tamaño que o t r a y ésta 
será la escala de renta equivalente. En el Grá f ico 
4 . 1 . que adjuntamos, en el Panel (a) se muest ra 

103 Ver Deaton, A. y Muellbauer, J. (1989), pp. 193. 
104 Un desarrollo completo de este método se encuentra 
en McCIements, L. (1978). Ver también Atkinson, A. B. 
(1975), pp. 49-50. 

G r á f i c o 4.1 
Panel (a). Panel (b). 

B ' 

Y T Renta Y Y Renta 

Método de Engel Método de Rothbath y Nlcholson 

Un p roced im ien to a l ternat ivo al an te r i o r fue 
p ropues to p o r Ro thbar th (1943) y N i cho l son 
(1949) l05, que t o m a n c o m o ind icador del nivel 
de vida el consumo de un bien, c o m o el a lcoho l , 
o t ras bebidas c o m o la cerveza o el tabaco, que 
so lamente es ob je to de consumo p o r par te de 
los adul tos. Se supone que el consumo de este 
bien será mayor , para un nivel de renta dado, en 
familias sin hijos que en familias con hi jos. Así , 
para una cant idad de consumo del bien se define 
la renta equivalente c o m o aquella que pe rm i te el 
m ismo nivel de consumo para ambas familias. 
Este p roced im ien to aparece representado en el 
Panel (b) del gráf ico, en el que re lac ionamos el 
consumo en cerveza, B, con la renta de la famil ia. 
Para pode r realizar el m ismo gasto en cerveza, 
X , la famil ia sin hi jos so lamente precisará t e n e r 
una renta de Y, mient ras que la renta equivalente 
necesaria para que la familia de compos ic ión am-

105 Un resumen de esta técnica se puede encontrar en 
Atk inson, A. B. (1975), pp. 51 . 
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plia pueda a f ron ta r el m ismo consumo en cerve
za será Y' . 

D e nuevo debemos señalar que ambos m é t o 
dos están fundamentados en unos supuestos 
muy res t r ic t ivos y su apl icación práct ica es dis
cut ib le. En el m é t o d o de Engel se supone que el 
gasto en a l imentac ión es un buen ind icador de 
bienestar y es to no t iene p o r qué ser c ie r to . D e 
todas fo rmas se podr ía cons iderar el porcenta je 
de gasto en un con jun to de bienes más ampl io 
que sea cons iderado c o m o necesario para las fa
milias. En cuanto al m é t o d o de Rothbar th nos 
parece que es más vulnerable a la crí t ica ya que el 
consumo de un bien que sea só lo para adul tos 
c o m o el a lcohol se encuent ra mucho más in
f luenciado p o r los cambios en los gustos de los 
consumidores que p o r el p r o p i o cambio en el n i 
vel de vida. 

En lo que respecta a la med ic ión empír ica de 
las escalas se han puesto de mani f iesto 106 gran
des dif icultades pr inc ipa lmente p o r el hecho de 
t e n e r que agregar familias cuyas pautas de c o n 
sumo depende no so lamente de su tamaño sino 
también de o t r o s factores c o m o las preferencias 
o el lugar en el que residen. D e todas fo rmas, aun 
insist iendo en la necesidad de t r a ta r con reser
vas los resul tados de estas escalas, c reemos que 
son un i m p o r t a n t e fac to r a t e n e r en cuenta 
c o m o ind icador del bienestar famil iar. 

A lgunos e jemplos de escalas de equivalencia 
estimadas siguiendo el m é t o d o de Engel son las 
que presentamos en el C u a d r o 4.3.107: 

C o m o podemos observar existe una gran dis
paridad en los resul tados ob ten idos en cada una 
de estas escalas. A nues t ro en tender esto puede 
deberse al sesgo que en la med ic ión de las mis
mas i n t roducen dos factores: los hábitos de c o n -

C u a d r o 4.3 

Escala 

B e v e r i d g e R e p o r t 
R o w n t r e e ( U K ) . . 
U S p o v e r t y s c a l e . 
M c C I e m e n t s ( U K ) 
L a z e a r ( U S A ) 

S t a r k 
O r s h a n s k y . . 
P h i p p s ( U S A ) 
P h i p p s ( C a n a d á ) 

J=l 

0 ,59 
0 ,60 
0 ,80 
0,61 
0 , 9 4 
0 ,63 
0 ,69 
0,51 
0 ,48 

J=2 

1,00 
1,00 
1,00 
1,00 
1,00 
1,00 
1,00 
1,00 
1,00 

J=3 

1,24 
1,24 
1,19 
1.21 
1,22 
1,31 
1,16 
1,32 
1,36 

J=4 

1,48 
1,61 
1,52 
1,42 
1,39 
1,56 
1,48 
1,68 
1,73 

J=5 

1,72 

1,69 

1,75 
1,72 
2,01 
2 , 0 6 

J=6 

1,96 
2 , 2 2 
2,01 
1,84 

2 , 0 0 
2 ,93 
2 , 4 6 
2 ,40 

sumo de las familias y el porcenta je de gasto en 
a l imentac ión sobre la renta to ta l que se t o m a en 
cons iderac ión para la f i jación de la escala. Sin 
embargo c reemos que lo más impo r tan te es que 
en t o d o s los casos se conc luye la existencia de 
economías de escala d e n t r o de la unidad famil iar, 
p o r lo que, la medida de la capacidad de pago de 
las unidades famil iares debe de realizarse a par t i r 
de la cons iderac ión de la renta bru ta ajustada 
p o r el t amaño de la famil ia. En este sent ido se 
manif iesta el Profesor A t k i n s o n 108 que cons ide
ra que, en cuanto a la escala en c o n c r e t o a ut i l i 
zar, existen varias que pueden ser usadas razo
nablemente (la escala que uti l iza es: I para la fa
mil ia de un m i e m b r o , 1,6 para el m a t r i m o n i o , y 
0,25 p o r cada h i jo) . 

3. E s t i m a c i ó n d e u n a e s c a l a d e 
e q u i v a l e n c i a b a s a d a e n los d a t o s d e 
c o n s u m o d e los h o g a r e s e s p a ñ o l e s 

Para pode r re fe r i rnos al bienestar de los ho 
gares y a la capacidad de pago de las unidades fa
mil iares hemos cons iderado necesario est imar 
una escala de equivalencia con los datos de con 
sumo de las familias españolas. El ob je t i vo que 
p re tendemos con esta est imación es ver i f icar la 
hipótesis de que la capacidad de pago de las un i -

106 Ver Conniffe, D. (1992); Singh, B. y Nagar, A. L (1973); 
Phipps, S. y Garner, T. (1994). 

107 Fuente: McCIements, L. (1978); Atkinson, A. B. (1989) y 
Phipps, S. y Garner, T. (1994). 
108 A. B. Atk inson, (1995), pp. 124-125. 
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dades famil iares va a ven i r de terminada p o r su 
tamaño, s iendo impresc ind ib le que el impues to 
sobre la ren ta de las personas físicas recaiga so
bre la renta b ru ta de dichas unidades. Así, de la 
comparac ión en t re la escala est imada y la escala 
implíci ta en la normat iva del impuesto , p o d r e 
mos conc lu i r en qué medida éste t iene en cuenta 
la capacidad económica de los con t r ibuyen tes a 
la ho ra de f i jar la cuantía del impuesto . Para el lo 
hemos seguido la metodo log ía desarrol lada p o r 
Engel, apl icando un m o d e l o que establece la si
guiente re lación funcional en t re el gasto en un 
bien necesar io (Ek) y la renta (Y) l09: 

P0+|3lY¡+p2Y¡2+u¡ 

D o n d e : 

E^ es el gasto en el bien k p o r par te de la clase de 
famil ia i. 

Y¡ es la renta de clase de famil ia i. 

Y f es el cuadrado de la ren ta de la clase de fami 
lia i. 

Ui es el t é r m i n o de e r r o r a leator io . 

Los datos ut i l izados para real izar las est ima
ciones han sido ex t ra ídos de la Encuesta de Pre
supuestos Familiares (EPF-90-91), en la que se 
recogen los datos co r respond ien tes a 21.155 fa
milias. 

El p r i m e r inconveniente que se pone de mani 
f iesto al t rabajar con la renta famil iar declarada 
en la EPF-90-91 es la tendencia abundantemente 
reseñada a declarar unos ingresos in fer iores a 
los reales, tal y c o m o se pone de manif iesto en 
las siguientes cifras ll0: 

• Ingresos to ta les declarados en 
EPF-90-91: 25.085,9 mi l lones de pesetas. 

la 

• Gastos to ta les declarados en la EPF-90-91: 
28.550,9 mi l lones de pesetas. 

• Renta d isponib le de las familias según la 
Contab i l idad Nacional 1990: 34.592,8 mi l lones 
de pesetas. 

Para co r reg i r esta subest imación de los ingre
sos hemos adop tado la metodo log ía empleada 
p o r Ca le ro que adopta parc ia lmente la p r o 
puesta p o r Angel y Julio Alcaide en 1983 112. Este 
m é t o d o consiste en div id i r a las familias que f igu
ran en la mues t ra de la EPF en 13 categorías so
c ioeconómicas ll3; cada una de estas categorías 
soc ioeconómicas se divide a su vez en 10 decilas. 
Para cada una de las 130 decilas parciales ob ten i 
das se de te rminan el ingreso y el gasto med io de
clarado. C o m p a r a n d o ambas cifras, gasto e in
greso med io , se ob t iene la renta cor reg ida para 
cada famil ia de la siguiente manera: si el ingreso 
med io de la decila es super io r al gasto med io , la 
renta cor reg ida de cada familia será su ingreso 
declarado. En caso c o n t r a r i o , si el gasto med io 
declarado de la decila es super io r al ingreso me-

109 Esta relación funcional fue utilizada en el trabajo de Sé
neca, j . J. y Taussig, M. K.. (1971). 
110 Tomadas de Ca lero , ] . (1996), pp. 36. 
111 Calero, J., op. á t , pp. 36-39. 
112 Alcaide, A. y J. (1983), pp. 485 y ss. 
113 Las categorías socioeconómicas utilizadas, obtenidas 
mediante agregación de las 20 que figuran en la EPF, son las 
siguientes: 
1. Empresarios agrarios con asalariados. 
2. Empresarios agrarios sin asalariados. 
3. Directores de explotaciones agrarias. 
4. Trabajadores agrarios asalariados. 

5. Empresarios no agrarios con asalariados y profesiones 
liberales. 
6. Empresarios no agrarios sin asalariados y trabajadores 
independientes. 
7. directores y cuadros superiores no agrarios. 
8. Empleados, vendedores y cuadros medios. 
9. Contramaestres, capataces y jefes de grupo. 
10. Obreros no agrarios y resto de trabajadores de servi
cios. 
I I. Profesionales de las Fuerzas Armadas. 
12. Act ivos no clasificados. 
13. N o activos. 
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dio declarado, la renta cor reg ida de la familia 
será su gasto to ta l declarado. 

Una vez efectuada esta co r recc ión , hemos d i 
v id ido la muest ra en func ión del t amaño de las fa
milias, t o m a n d o en cons iderac ión las familias en
t r e I y 6 m iembros ll4. C o m o variable represen
tat iva del gasto, después de varias pruebas, 
hemos t o m a d o el gasto en a l imentación p o r ser 
el que m e j o r se adaptaba al m o d e l o t e ó r i c o que 
t ra tamos de cont rastar . Por ú l t imo , para l imi tar 
los prob lemas der ivados de la ocu l tac ión de gas
tos que t iene la encuesta, m u c h o más difíciles de 
calcular y co r reg i r que la subest imación de in 
gresos, y la influencia de los gustos sobre el gasto 
en a l imentac ión lls, hemos cons iderado sola
men te a aquellas familias cuyo gasto en a l imenta
c ión estaba c o m p r e n d i d o en un in terva lo del 
10 %-40 % de su renta to ta l . Esto nos ha l levado a 
t rabajar con el siguiente n ú m e r o de familias: 

• Familias de tamaño 1: 1. 178. 

• Familias de tamaño 2: 1.269. 

• Familias de tamaño 3: 934. 

• Familias de tamaño 4 : 715. 

• Familias de tamaño 5: 516. 

• Familias de tamaño 6: 253. 

El resul tado de las regresiones efectuadas ha 
sido el siguiente ll6: 

C u a d r o 4.4 

Tamaño 
de la 

unidad 
familiar 

I = 2 

I = 3 

1 = 4 

I = 5 

i = 6 

4 4 3 2 6 
( 6 , 7 4 9 ) 

9 8 8 1 2 
( 7 , 1 1 9 ) 

0 , 1 7 2 9 5 E + 0 6 
( 4 , 3 3 9 ) 

0 , l 2 6 4 0 E + 0 6 
( 4 , 2 0 6 ) 

0 , l 5 3 8 5 E + 0 6 
( 2 , 6 5 4 ) 

0 , l 0 9 2 6 E + 0 6 
( 1 , 0 4 9 ) 

0 , 1 9 6 5 7 
( 1 8 , 6 9 0 ) 

0 , 2 0 4 0 5 
( 1 5 , 7 8 0 ) 

0 , 1 8 0 8 7 
( 5 , 9 6 0 ) 

0 , 2 4 9 9 3 
( 1 2 , 4 0 4 ) 

0 , 2 5 0 8 4 
( 6 , 3 7 5 ) 

0 , 3 0 8 8 5 
( 4 , 7 7 8 ) 

- 0 , 5 3 8 1 8 E - 0 8 
( - 1 , 8 3 2 ) 

- 0 , 8 l 8 5 9 E - 0 8 
( - 3 , 6 5 8 ) 

- 0 , 3 7 9 1 2 E - 0 8 
( - 0 , 8 3 0 ) 

- 0 , l 4 9 9 8 E - 0 7 
( - 5 , 4 3 ! ) 

- 0 , l 3 3 4 9 E - 0 7 
( - 2 , 3 7 5 ) 

- 0 , l 9 5 3 6 E - 0 7 
( - 2 , 1 9 5 ) 

R2 

0 , 6 0 3 2 5 

0 , 5 6 0 1 7 

0 , 5 3 4 2 3 

0 , 4 5 1 3 5 

0 , 4 4 6 8 7 

0 , 3 8 6 6 9 

En t o d o s los casos, tal y c o m o cabía esperar, 
el signo de B2 ha sido negativo. 

A part i r de los resultados obtenidos en las re
gresiones podemos calcular las escalas de equiva
lencia de la siguiente forma: para un nivel de gasto 
en alimentación sobre la renta del 20 % resolve
mos, para cada tamaño familiar, la ecuación: 

Y + 
P Í - ( E / Y ) B1 

Y' + — = 0 
P1. 

T o m a n d o c o m o re feren te la familia de tama
ño 2, ob tenemos la siguiente escala de consumo 
equivalente: 

114 En algunos estudios de este t ipo, como el de Séneca y 
Taussig, op. d t , las familias unipersonales no se tienen en 
cuenta ya que pueden presentar algunos problemas pecu
liares derivados de sus hábitos de consumo, como una ma
yor tendencia a la comida fuera de casa, que pueden distor
sionar los resultados obtenidos. Sin embargo, dado el obje
t o de nuestro trabajo, es indispensable la comparación 
entre la renta equivalente de los solteros y la de las familias 
de dos miembros. 
115 Existen problemas c o m o el de la comida fuera del 
hogar, especialmente en las familias de un solo m iem

b ro , o el de personas o familias que gastan cantidades 
anormalmente altas o bajas en al imentación que deben 
ser cor reg idos para que no se genere un sesgo impor 
tante en la muestra. Una fo rma al ternat iva seria t rabajar 
con medias de gasto declarado po r categorías de renta, 
pero hemos p re fe r i r l o no emplear la para realizar ¡as re
gresiones con el número de observaciones lo mas am
plio posible. 
116 En todas las regresiones hemos efectuado una correc
ción para eliminar posibles problemas de heterocedastici-
dad. 
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C u a d r o 4.5 

T a m a ñ o fami l ia R e n t a e q u i v a l e n t e 

0,69 
1,000 
1,258 
1,346 
1,557 
1,730 

Los resul tados de esta escala nos sirven para 
con f i rmar la hipótesis inicial de que el tamaño de 
la unidad famil iar es un cond ic ionante de la capa
cidad económica de la misma ya que le obliga a 
efectuar unos gastos mayores para pode r acce
der a un m ismo nivel de consumo. A l m ismo 
t i e m p o c o m p r o b a m o s la veracidad de la ex is ten
cia de economías de escala p roporc ionadas p o r 
la vida en común que pueden just i f icar que un 
m a t r i m o n i o deba de hacer f ren te a unos impues
tos más elevados que los que tendr ían que so
p o r t a r dos con t r ibuyen tes so l te ros que ob tuv ie 
ran cada uno de el los la mi tad de la renta. Sin e m 
bargo la escala nos pe rm i t e avanzar un paso más 
en una d i recc ión olvidada f recuen temen te en las 
discusiones en t re t r i bu tac ión con junta y separa
da, la del coste de las demás personas que fo r 
man par te de la unidad famil iar. Así lo re levante 
no sería t an to los prob lemas de sob re t r i bu ta -
c ión generados p o r la acumulac ión de rend i 
mientos c o m o la adaptación de la carga t r i bu ta 
ria a la capacidad de pago de la famil ia, cond ic io 
nada p o r el n ú m e r o de m iembros que la 
c o m p o n e n . 

3. L a e s c a l a d e e q u i v a l e n c i a i m p l í c i t a 
e n la n o r m a t i v a d e l I m p u e s t o s o b r e 
l a R e n t a e n E s p a ñ a 

D e n t r o de la clasificación que real izamos de 
escalas de equivalencia hemos hecho referencia 
a las escalas que se encuent ran implícitas en las 
normas legislativas que afectan a las familias. Es 

indudable que el Estado puede imp lementa r su 
polí t ica famil iar de muy dist intas formas y que 
hay mu l t i t ud de normas que benefician o afectan 
a esta ins t i tuc ión, desde la ayuda a la adquisición 
de vivienda que mencionábamos, hasta la polí t ica 
de pensiones y los comp lemen tos a las mismas 
p o r la existencia de famil iares a cargo del per
cep to r , p e r o no se puede dudar de que una de 
las normas que más afectan a la economía fami
liar es la ar t icu lac ión del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas. Por esa razón hemos 
creído conven iente in tentar est imar la escala de 
equivalencia implíci ta en la normat iva del im 
puesto, en el convenc im ien to de que su conoc i 
m ien to nos va a p e r m i t i r p ronunc ia rnos sobre 
c ier tos e lementos muy discut idos del m ismo 
c o m o es, p o r e jemplo , la regulación de las de
ducciones p o r hijos dependientes, además de 
p ropo rc i ona rnos una visión sobre el t r a tam ien 
t o que rec ibe la famil ia. 

Para lograr nues t ro ob je t i vo hemos p roced i 
do a estudiar las escalas implícitas en dos no rma 
tivas dist intas del impuesto : las existentes en 
1979 y 1984 (años en los que se aplicaba la t r i b u 
tac ión con jun ta obl igator ia de t o d o s los m i e m 
bros que const i tuían una familia) la v igente en 
1990 (la l lamada Ley de Adaptac ión) , y la de 
1992, año en el que estaba ya en vigencia la actual 
normat iva . En t o d o s los casos hemos par t ido de 
la existencia de unidades famil iares que iban des
de la compuesta p o r un ind iv iduo so l te ro hasta 
la compuesta p o r los cónyuges y c inco hi jos a su 
cargo, supon iendo s iempre que t o d o s los hijos 
dan de recho a aplicar la deducc ión c o r r e s p o n 
diente. En lo que respecta a la Renta obten ida, 
t o m a m o s el t r a m o c o m p r e n d i d o en t re 
1.000.000 y 10.000.000, d iv id iéndolo en in terva
los de 500.000 pesetas. A par t i r de estos ele
mentos p roced imos a calcular el Impuesto que 
deberían de pagar las familias. Para el lo, en am
bos casos, hemos supuesto que las unidades fa
mil iares t r ibu taban con jun tamente . Las únicas 
deducciones aplicadas han sido las deducciones 
p o r m a t r i m o n i o y p o r hijos a cargo en los t res 
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pr imeros casos, y la deducc ión p o r hijos en el 
cuar to , ya que la deducc ión p o r m a t r i m o n i o 
dejó de ex is t i r al implantarse el sistema de doble 
tar i fa. De l res to de las deducciones del impues to 
so lamente tendr ía alguna influencia en el resul ta
do de este t raba jo la deducc ión p o r gastos de 
custodia de hi jos, pe ro su apl icación nos obliga
ría a i n t roduc i r supuestos adicionales sobre la 
act ividad famil iar que la pequeña cuantía de la de
ducc ión y la apl icación tan rest r ic t iva que t ienen 
no justi f ican ya que la a l terac ión que provocar ía 
en los resul tados sería muy pequeña (y so lamen
te para los t r amos de renta más bajos). Una vez 
calculado el impues to a pagar lo hemos restado 
de la renta inicial para calcular la renta disponible 
de la familia y, t o m a n d o c o m o referencia al ma
t r i m o n i o (= 100), hemos ob ten ido las siguientes 
escalas de renta equivalente implícitas: 

Los resul tados que presentamos muest ran la 
escasa atención prestada en la regulación del 
Impuesto a las cargas famil iares c o m o cond ic io 
nante de la capacidad de pago del sujeto pasivo, 
demos t rando la escasa eficacia de las deducc io
nes famil iares para compensar d ichos gastos. Po
demos destacar el gran cont ras te ex is tente en

t r e las escalas que acabamos de calcular y los va
lores, t an to de la escala que hemos est imado, 
c o m o de la escala fija uti l izada p o r la O C D E que 
ya hemos v is to y que paradój icamente es uti l iza
da en nues t ro país en la Encuesta de Presupues
t o Familiares para def in i r las unidades de consu
m o existentes en un hogar. 

C u a d r o 4.7 
E s c a l a d e R e n t a e q u i v a l e n t e i m p l í c i t a 

( 1 9 8 4 ) 

1.000.000 
1.500.000 
2.000.000 
2.S00.000 
3.000.000 
3.500.000 
4.000.000 
4.500.000 
5.000.000 
5.500.000 
6.000.000 
6.500.000 
7.000.000 
7.500.000 
8.000.000 
8.500.000 
9.000.000 
9.500.000 

10.000.000 

97,88 
98,54 
98,88 
99,08 
99,22 
99,32 
99,39 
99,45 
99,49 
99,53 
99,56 
99,58 
99,61 
99,62 
99,64 
99,65 
99,66 
99,68 
99,67 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

hijo 

101,64 
101,12 
100,86 
100,70 
100,60 
100,52 
100,47 
100,42 
100,39 
100,36 
100,33 
100,31 
100,30 
100,28 
100,27 
100,26 
100,25 
100,24 
100,25 

hijo 

103,28 
102,25 
101,73 
101,41 
101,20 
101,05 
100,94 
100,85 
100,78 
100,72 
100,67 
100,63 
100,60 
100,57 
100,55 
100,53 
100,51 
100,49 
100,50 

hijo 

104,92 
103,38 
102,60 
102,12 
101,80 
101,58 
101,41 
101,27 
101,17 
101,08 
101,01 
100,95 
100,90 
100,86 
100,83 
100,79 
100,77 
100,74 
100,75 

hijo 

107,15 
104,92 
103,77 
103,08 
102,62 
102,29 
102,04 
101,85 
101,70 
101,58 
101,47 
101,39 
101,32 
101,25 
101,20 
101,16 
101,11 
101,08 
101,09 

hijo 

109,38 
106,45 
104,95 
104,04 
103,44 
103,01 
102,68 
102,43 
102,23 
102,07 
101,93 
101,82 
101,73 
101,65 
101,58 
101,52 
101,46 
101,41 
101,43 

C u a d r o 4.6 
E s c a l a d e R e n t a e q u i v a l e n t e i m p l í c i t a 

( 1 9 7 9 ) 

1.000.000 
1.500.000 
2.000.000 
2.500.000 
3.000.000 
3.500.000 
4.000.000 
4.500.000 
5.000.000 
5.500.000 
6.000.000 
6.500.000 
7.000.000 
7.500.000 
8.000.000 
8.500.000 
9.000.000 
9.500.000 

10.000.000 

99,00 
99,31 
99,47 
99,57 
99,63 
99,68 
99,7! 
99,74 
99,76 
99,79 
99,80 
99,82 
99,83 
99,83 
99,84 
99,84 
99,85 
99,85 
99,86 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

hijo 

100,70 
100,48 
100,36 
100,29 
100,25 
100,22 
100,19 
100,17 
100,16 
100,14 
100,13 
100,12 
100,1 I 
100,1 I 
100,1 I 
100,1 1 
100,10 
100,10 
100,09 

huo 

101,40 
100,96 
100,73 
100,59 
100,50 
100,44 
100,39 
100,35 
100,32 
100,28 
100,27 
100,25 
100,23 
100,22 
100,22 
100,21 
100,20 
100,19 
100,18 

hijos 

102,10 
101,44 
101,10 
100,89 
100,76 
100,66 
100,59 
100,53 
100,49 
100,42 
100,40 
100,37 
100,35 
100,34 
100,33 
100,31 
100,30 
100,29 
100,28 

hijos 

102,8! 
101,44 
101,10 
100,89 
100,76 
100,66 
100,59 
100,53 
100,49 
100,42 
100,40 
100,37 
100,35 
100,34 
100,33 
100,31 
100,30 
100,29 
100,28 

hiio 

103,51 
102,40 
101,83 
101,49 
101,27 
101,10 
100,98 
100,89 
100,81 
100,70 
100,68 
100,63 
100,59 
100,57 
100,55 
100,53 
100,5! 
100,49 
100,48 

C u a d r o 4.8 
E s c a l a d e R e n t a e q u i v a l e n t e i m p l í c i t a 

( 1 9 9 0 ) 

1.000.000 
1.500.000 
2.000.000 
2.500.000 
3.000.000 
3.500.000 
4.000.000 
4.500.000 
5.000.000 
5.500.000 
6.000.000 
6.500.000 
7.000.000 
7.500.000 
8.000.000 
8.500.000 
9.000.000 
9.500.000 

10.000.000 

96,00 
97,12 
97,74 
98,! 4 
98,41 
98,61 
98,76 
98,88 
98,98 
99,05 
99,12 
99,17 
99,22 
99,26 
99,29 
99,32 
99,34 
99,39 
99,39 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
i 00 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

hijo 

101,57 
101,43 
101,12 
! 00,92 
100,79 
! 00,69 
100,61 
! 00,55 
100,50 
100,47 
100,43 
100,4! 
100,38 
100,35 
100,35 
100,33 
! 00,32 
! 00,46 
100,46 

hijos 

! 03,99 
! 02,87 
102,25 
10!,85 
10!,58 
101,38 
101,23 
101,11 
101,01 
! 00,94 
! 00,87 
100,82 
! 00,77 
100,72 
100,70 
100,67 
100,6! 
100,76 
! 00,76 

hijo 

105,23 
104,3! 
103,37 
102,78 
102,37 
! 02,06 
!0I,84 
101,67 
101,52 
101,41 
101,3! 
101,23 
101,16 
101,09 
!0!,05 
101,01 
! 00,95 
!01,06 
101,06 

hijo 

! 05,23 
105,75 
104,44 
103,70 
103,!6 
102,76 
102,46 
! 02,22 
102,03 
IOi.88 
101,75 
101,64 
101,55 
10!,46 
101,41 
101,35 
101,28 
101,36 
!01,36 

hijos 

105,23 
107,19 
! 05,57 
! 04,63 
! 03,95 
! 03,45 
103,08 
102,78 
102,54 
102,38 
102,19 
102,06 
!0!,94 
!0!,83 
!01,76 
101,69 
101,60 
101,67 
101,67 
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5. L a e l e c c i ó n d e la u n i d a d 
c o n t r i b u y e n t e y la e q u i d a d 
h o r i z o n t a l de l I m p u e s t o s o b r e la 
R e n t a 

A par t i r de la escala est imada vamos a estu
diar c ó m o inf luye la considerac ión de las necesi
dades famil iares en la equidad hor izonta l del 
Impuesto. Para el lo, en p r ime r lugar, t enemos 
que ob tene r una def in ic ión operat iva de este 
concepto . En e fec to , si def in imos la equidad ho
r izonta l c o m o el t r a t o igual a los cont r ibuyentes 
iguales, c o m o en la práct ica no va a haber dos 
unidades que sean iguales, habremos planteado 
una def in ic ión teó r i ca sin con ten ido empí r ico . 
Para subsanar este p rob lema se han p ropues to 
varias concrec iones de la equidad horizontal117 
que podemos plantear de la siguiente f o rma : 

A ) La equidad hor izon ta l c o m o preserva
c ión de la o rdenac ión inicial. Este concep to par
te del t raba jo de Feldstein (1976) , que considera 
que para que un Impuesto sea equi ta t ivo h o r i -
zon ta lmente debe cumpl i rse que t o d o s los ind i 
v iduos que estén en la misma posic ión e c o n ó m i 
ca antes del pago del Impuesto sigan estándolo 
después de pagarlo y que aquellos individuos que 
estén m e j o r si tuados antes de impuestos sigan 
estándolo después. Así, un impuesto es ho r i zon -
ta lmente equ i ta t ivo si conserva la o rdenac ión de 
los indiv iduos según la renta que tenían antes de 
pagar los impuestos. 

Este concep to presenta grandes problemas 
de apl icación práct ica ya que, c o m o se ha puesto 
de mani f iesto en d i ferentes t rabajos, no es con t i 
nuo en la d is t r ibuc ión inicial de rentas. 

B) La equidad hor izonta l c o m o distancia al 
ó p t i m o . Cons is te en def in i r una d is t r ibuc ión final 

117 El desarrollo del concepto operativo de equidad hor i 
zontal se encuentra en Camarero, R., Her re ro , O. y Zubir i , 
I. (1993), pp. 334 y siguientes, y en Moreno, C. (1997), pp. 2 
y siguientes, entre ot ros. 
118 Camarero, R., Her re ro , O . y Zubi r i , I. (1993), pp. 338. 

de rentas que se considere que es equi tat iva ho -
r i zon ta lmente y med i r la distancia que t iene con 
la d is t r ibuc ión final de rentas que p rovoca la apl i
cación del Impuesto . Evidentemente el p rob le 
ma que plantea es la def inic ión de la d is t r ibuc ión 
de rentas que sea equitat iva ho r i zon ta lmen te , 
que no t iene que ser única, y que obliga a real izar 
al m ismo t i e m p o consideraciones de equidad 
ver t ica l para f i jar lo que deben pagar los indiv i 
duos di ferentes. 

C ) La equidad hor izonta l c o m o t r a t a m i e n t o 
similar de cont r ibuyentes similares. Este plan
teamien to es el que más se acerca a la def in ic ión 
de equidad hor izonta l . Si el p rob lema es que en 
la práct ica no va a haber cont r ibuyentes iguales a 
los que dar el m ismo t ra tam ien to , sí va a haber 
con t r ibuyentes similares a los que se debe o t o r 
gar un t r a t o similar. Así podemos d iv id i r la escala 
de renta en intervalos y considerar similares a 
los indiv iduos que estén en el m ismo in terva lo . 
Se ha apuntado que esta def in ic ión presenta dos 
prob lemas o l imitaciones ll8, la arb i t ra r iedad al 
d iv id i r la escala de rentas en intervalos, y p o r lo 
t a n t o la discrecional idad al agrupar los indiv i 
duos similares, y que algún indiv iduo, pr inc ipal 
men te los si tuados en los e x t r e m o s de los in ter 
valos, es más parec ido en t é rm inos de ren ta a los 
indiv iduos comprend idos en o t r o in terva lo que 
a los que f o rman par te del suyo y con los que se 
considera similar. A pesar de estas l imi taciones 
vamos a ut i l izar esta general ización ya que, a 
nues t ro en tender es la que más se ap rox ima al 
concep to de equidad hor izon ta l . 

Para realizar una pr imera aproximación al p ro 
blema, considerando similares a las familias del 
mismo tamaño situadas en un mismo intervalo de 
rentas, hemos realizado un estudio a par t i r de 
6.799 declaraciones sobre la renta correspondien
tes a 6.010 familias elegidas de m o d o aleator io en 
el panel expandido del IRPF del Inst i tuto de Estu
dios Fiscales correspondientes al ejercicio de 
1992, ú l t imo para el que se disponían de datos en 
el m o m e n t o de realizarse este trabajo. Hemos su-

56 



C u a d r o 4.9 
E s c a l a d e R e n t a e q u i v a l e n t e i m p l í c i t a 

( 1 9 9 2 ) 

1.000.000 
1.500.000 
2.000.000 
2.500.000 
3.000.000 
3.500.000 
4.000.000 
4.500.000 
5.000.000 
5.500.000 
6.000.000 
6.500.000 
7.000.000 
7.500.000 
8.000.000 
8.500.000 
9.000.000 
9.500.000 

10.000.000 

91,66 
92,80 
93,70 
94,39 
94,74 
94,98 
95,20 
95,33 
94,58 
94,70 
95,73 
95,46 
95,34 
95,26 
95,21 
95,15 
96,01 
94,91 
98,07 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
ICO 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

hijo 

102,08 
101,48 
101,13 
100,93 
100,79 
100,69 
100,62 
100,56 
100,51 
100,47 
100,44 
100,41 
100,39 
100,36 
100,35 
100,33 
100,32 
100,30 
100,29 

Matri
monio 

hijos 

104,16 
102,96 
102,27 
102,06 
101,59 
101,39 
101,24 
101,12 
101,03 
100,95 
100,88 
100,82 
100,78 
100,73 
100,70 
100,67 
100,64 
100,61 
100,59 

hijos 

104,16 
104,44 
103,40 
102,80 
102,39 
102,09 
101,86 
101,68 
101,54 
101,42 
101,33 
101,24 
101,17 
101,10 
101,05 
101,00 
100,97 
100,92 
100,89 

hijos 

104,16 
105,92 
104,54 
103,74 
103,19 
102,79 
102,49 
102,25 
102,06 
101,90 
101,77 
101,65 
101,56 
101,47 
101,40 
101,34 
101,29 
101,23 
101,18 

hijos 

104,16 
107,40 
105,68 
104,67 
103,99 
103,49 
103,11 
102,81 
102,57 
102,37 
102,21 
102,07 
101,95 
101,84 
101,75 
101,67 
101,62 
101,54 
101,18 

mado en pr imer lugar las declaraciones separadas 

para obtener la t r ibutación de la unidad familiar. A 

continuación hemos eliminado las declaraciones 

que contenían bases imponibles negativas y sola

mente hemos considerado las familias que tenían 

ent re I y 6 miembros, lo que supuso eliminar 39 fa

milias. El conjunto de declaraciones lo hemos divi

d ido en 27 t ramos de renta declarada, ent re 

500.000 y 14.000.000 de pesetas, en intervalos de 

ampli tud 500.000, para cada intervalo hemos agru

pado las declaraciones presentadas en función del 

tamaño de la familia, calculando la carga fiscal global 

soportada po r todas las familias que se encontra

ban en ese intervalo de rentas y la carga fiscal por 

tamaño de familia. Los datos obtenidos se presen

tan en el cuadro adjunto. 

C u a d r o 4 .10 
I n d i c e s d e c a r g a f isca l 

T r a m o R e n t a F a m . I F a m . 2 F a m . 3 F a m . 4 F a m . 5 F a m . 6 G l o b a l 

500.000-1. 
1.000.000-1 
1.500.000-2. 
2.000.000-2, 
2.500.000-3. 
3.000.000-3, 
3.500.000-4 
4.000.000-4 
4.500.000-5 
5.000.000-5 
5.500.000-6 
6.000.000-6 
6.500.000-7 
7.000.000-7 
7.500.000-8 
8.000.000-8 
8.500.000-9 
9.000.000-9 

9.500.000-10 
10.000.000-10 
10.500.000-11 
I 1.000.000-1 I 
11.500.000-12 
12.000.000-12 
12.500.000-13 
13.000.000-13 
13.500.000-14 

000.000 
500.000 
000.000 
500.000 
000.000 
500.000 
000.000 
500.000 
000.000 
500.000 
000.000 
500.000 
000.000 
500.000 
000.000 
500.000 
000.000 
500.000 
000.000 
500.000 
000.000 
500.000 

.000.000 
500.000 

.000.000 

.500.000 

.000.000 

0,009852 
0,0482 
0,08091 
0,1104 
0,1319 
0,145 
0,1527 
0,164 
0,1738 
0,1859 
0,1957 
0,204 
0,2118 
0,2101 
0,2122 
0,2465 
0,2137 
0,2491 
0,2988 
0.2562 
0,2599 

0,2444 
0,1934 
0,3008 
0,2738 
0,3088 

0,003 
0,04317 
0,08654 
0,1129 
0,1379 
0,1489 
0,1617 
0,1776 
0,1796 
0,1921 
0,2008 
0,2061 
0,205 
0.2326 
0,2487 
0.2153 
0.2276 
0.2978 
0.2577 
0.2463 
0.2801 
0.2643 
0.2588 
0.2741 
0.3869 
0.3042 
0.2637 

0.008935 
0.04313 
0.08709 
0.1187 
0,1366 
0,1623 
0,1738 
0,1674 
0,1834 
0.1816 
0.2316 
0.2078 
0.2048 
0.2407 
0.2377 
0.2413 
0,2617 
0,3014 
0,2401 
0,3203 
0,3082 

0,00417 
0,04273 
0.08134 
0.1136 
0.1463 
0.1566 
0.1655 
0.1786 
0.19 
0.1979 
0.2267 
0.2087 
0.2299 
0,2182 
0,2346 
0,3006 
0,2402 

0.2602 

0.3075 
0.3157 
0.3123 

0.00946 
0.04505 
0.0915 
0.1162 
0.1433 
0.1459 
0.1583 
0.1775 
0.1862 
0,2069 
0,2186 
0,2614 
0.2236 
0.2953 

0.2303 
0.2481 

0.324 

0.00996 
0.03991 
0.0946 
0.123 
0.137 
0.1629 

0.1877 
0.1872 
0,1327 
0,2422 

0,2952 
0,2632 

0,31 18 
0,2407 

0.006268 
0.04458 
0.08475 
0.1139 
0.1379 
0.151 
0.161 I 
0.1716 
0.1804 
0.1902 
0.2072 
0.2067 
0.215 
0.2253 
0.2336 
0.2377 
0.2395 
0.2649 
0.2806 
0.2682 
0.2737 
0.2729 
0.2658 
0.2635 
0.3352 
0.289 
0.2976 
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Tal y c o m o cabía esperar, dada la escasa mag
n i tud de las deducciones famil iares, la carga fiscal 
sopor tada no guarda re lación alguna con el ta 
maño de las familias sino que parece que depen
de de o t r o s factores c o m o el d is t in to t r a tam ien 
t o de las rentas según su or igen y el r epa r to de 
los rend im ien tos en t re los m i e m b r o s de la un i 
dad famil iar. Estos fac tores no so lamente o r ig i 
nan prob lemas de inequidad hor izon ta l sino que 
en algunos t r a m o s incluso parecen apuntarse al
gunos prob lemas de inequidad ver t ica l . 

Una fo rma más afinada de la medida de la equi
dad horizontal c o m o similaridad es el empleo de 
los índices de cambio distr ibut ivo propuestos po r 
Cowel l en 1985. Estos índices, denominados fami
lia de entropía generalizada 119 se definen como: 

ruxO - a ) 

d o ( x i ' y í ) = i ¿ q - | o g 

d , ( x i . y i ) = 1 I ^ i o g 
n, m y1 

- I sia * 0,1 

s ia = 0 

sia =1 

D o n d e x e y son las d is t r ibuc iones de renta 
antes y después de impuestos, los subíndices i 
hacen referencia a los indiv iduos y los super índ i -
ces j al j -és imo g rupo de similares. El pa ráme t ro 
a , que define a cada índice de la famil ia se in ter 
pre ta c o m o la sensibil idad del índice a las t rans
ferencias de renta en t re indiv iduos. 

Una vez que se han calculado los índices p o r 
grupos de similares, para o b t e n e r la inequidad 
global del impues to se puede ut i l izar la siguiente 
medida: 

Esto es, la suma de las inequidades hor i zon ta 
les sopor tadas p o r cada g rupo de similares, p o n 
deradas p o r el porcenta je de poblac ión que se 
encuent ra en ese g rupo o in terva lo. El emp leo 
de esta ponderac ión supone que no se dé más 
impor tanc ia a la inequidad sufr ida p o r los indiv i 
duos que se encuent ran en un in terva lo que a los 
que se encuent ran en o t r o t r a m o de renta dis
t i n t o ( p o r e jemplo , que no se de más i m p o r t a n 
cia a la inequidad sufr ida p o r los indiv iduos de 
renta más alta que a la que sufren aquellos que 
t ienen un m e n o r nivel de renta) . 

D a d o el ob je to de nues t ro estud io, lo que 
p re tendemos med i r es el cambio en la inequidad 
global del Impuesto que se der ivaría de pasar de 
cons iderar c o m o similares a las unidades c o n t r i 
buyentes que ob t ienen la misma renta mone ta 
ria, c o m o sucede con el actual I.R.P.F., a conside
rar c o m o similares a las unidades con t r ibuyentes 
que ob t ienen la misma renta equivalente, consi 
derando c o m o tal a la renta monetar ia pondera
da en func ión del t amaño de la unidad famil iar 
p o r med io de la escala de equivalencia est imada 
en este Capí tu lo . 

Así, a par t i r de la misma muestra de declaracio
nes del Impuesto sobre la Renta descrita anter ior
mente hemos aplicado los índices doy d|, t omando 
c o m o distr ibuciones iniciales de renta la base im
ponible declarada y la base imponible ajustada po r 
la escala de equivalencia, y dividiendo a los indivi
duos en intervalos de ampli tud 500.000 pesetas 
hasta 20.000.000 más un intervalo con el resto de 
familias de la muestra, obteniendo los resultados 
que se presentan en el Cuadro 4.1 I. 

C u a d r o 4.11 
S e n s i b i l i d a d d e la m e d i c i ó n d e la 

i n e q u i d a d h o r i z o n t a l a l a j u s t e d e la r e n t a 
p o r t a m a ñ o f a m i l i a r 

119 Ver Camarero, R., Her re ro , O. y Zubi r i , I. (1993), 
pp. 340 y Ferróte, I. (1998), pp. 4 y siguientes. 

Definición de renta . . . . 
Base imponible 
Base imponible ajustada 

0,429 
0,675 

D , * 1.000 
0,431 
0,677 
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Los resul tados ob ten idos muest ran una gran 
sensibil idad del índice al peso dado al tamaño fa
mil iar, habiendo una var iación en la inequidad 
hor izon ta l en t o r n o al 30 %. Estos resul tados van 
en la misma línea de los del t raba jo de Camare 
r o , H e r r e r o y Zub i r i l20, que a par t i r de las decla
raciones del Impuesto sobre la Renta presenta
das en Vizcaya en 1988, ut i l izando c o m o escala 
de equivalencia la de O x f o r d y la escala percapi ta 
ob tuv i e ron que «a medida que se da más peso al 
tamaño de la familia al ajustar la renta la IH au
menta en magnitudes que oscilan en t re el 30 % y 
el 40 %. Esto se debe a que a medida que aumen
ta el peso dado al tamaño famil iar se reduce más 
la renta b ru ta ajustada de las familias de tamaño 
mayor , haciendo que los t ipos medios que pagan 
sean cada vez más elevados en relación a los de 
las familias de tamaño menor . C o m o resul tado la 
IH aumenta». 

Por o t r a par te , c o m o podemos observar en el 
C u a d r o 4.1 I, los resul tados ob ten idos con am
bos índices do y d | son muy similares ( lo m ismo 
sucede en los t rabajos ci tados de C a m a r e r o , He 
r r e r o y Z u b i r i , y de Pe r ro te ) . También debemos 
deci r que en algunos t rabajos se analiza la in
f luencia de la def in ic ión de renta sobre la equi 
dad hor i zon ta l , comparando los resul tados de 
emplear la base impon ib le declarada en el 
Impuesto con la ren ta b ru ta obten ida. N o he
mos real izado esta comparac ión po rque en los 
t rabajos c i tados, en los que se real izó un e jerc i 
c io simi lar al nues t ro , se conc luyó que la def in i
c ión de renta no t iene una impo r tan te influencia 
sobre los resul tados ob ten idos . 

6. C o n c l u s i o n e s 

La cons t rucc ión de un Impuesto personal so
bre la renta que sea respetuoso con el pr inc ip io 
de capacidad de pago exige t ene r en cuenta que 

la renta, buen ind icador de la capacidad econó
mica de familias homogéneas, no es un buen índi
ce para compara r familias que t ienen que hacer 
f ren te a cargas di ferentes derivadas de su d is t in
t o tamaño y compos ic ión . Las escalas de consu
m o equivalente nos pe rm i ten homogeneizar las 
rentas famil iares, de manera que podamos c o m 
pararlas en una base normal izada, p o r lo que se 
han conve r t i do en un e lemen to imprescindib le 
en los análisis t an to imposi t ivos c o m o en t o d o s 
aquellos relacionados con el bienestar famil iar. 

La est imación de una escala de consumo equi 
valente fundamentada en los datos de consumo 
de los hogares españoles ha serv ido para conf i r 
marnos la in ter re lac ion ex is tente en t re tamaño 
famil iar y capacidad económica. D e su compara
c ión con la escala implíci ta en la legislación del 
Impuesto sobre la Renta podemos apreciar 
c ó m o las deducciones famil iares, e lemento ut i l i 
zado para adaptar el Impuesto a dicha capacidad 
económica no pueden cumpl i r esa func ión dada 
su escasa cuantía. Tal y c o m o se desprende del 
estudio de la carga fiscal sopor tada p o r d ist intos 
grupos de cont r ibuyentes , ésta no guarda rela
c ión alguna con el tamaño de las familias, p o r lo 
que podemos af i rmar que la r e fo rma pract icada 
en 1991, el Impuesto sobre la renta ha so luc io
nado el p rob lema de la sobre t r ibu tac ion genera
da p o r la acumulación de rend imien tos famil ia
res al pe rm i t i r la t r i bu tac ión individual de las fa
milias que lo deseen pe ro , sin embargo, no ha 
serv ido para cons t ru i r un Impuesto que tenga en 
cuenta la capacidad con t r ibu t i va de las familias a 
la hora de graduar su carga t r ibu tar ia . Dada la 
sensibil idad de la inequidad hor izonta l del 
Impuesto a la elección de la escala de equivalen
cia empleada, c reemos que un cambio en la def i 
nic ión de la renta, pasando a ut i l izar la renta 
equivalente en lugar de la renta monetar ia , p r o 
duciría impor tan tes ganancias en la equidad ho 
r izontal del m ismo. 

Obra citada, pp. 357. 
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C A P I T U L O 5. R E C A P I T U L A C I O N Y 
A N A L I S I S D E L A P R O P U E S T A D E 
R E F O R M A D E L I M P U E S T O 

Desde finales de la década de los sesenta se ha 
p roduc ido en los países de la O.C.D.E. una t e n 
dencia consistente en adoptar al indiv iduo c o m o 
unidad con t r i buyen te en los impuestos persona
les sobre la renta, abandonando la línea t rad ic io 
nal de cons iderar c o m o tal a la familia. 

La cons iderac ión de la familia c o m o unidad 
con t r i buyen te se había fundamentado en la argu
mentac ión de que las unidades famil iares t o m a n 
sus decisiones económicas con jun tamente , po 
n iendo en c o m ú n sus recursos. Así los c r i te r ios 
de equidad t o m a n c o m o pa rámet ro a las familias, 
y se fundamentan en el hecho de que unidades 
famil iares con el m ismo tamaño y compos ic ión 
deben de pagar los mismos impuestos. Esto su
pone marginar el o t r o re ferente de equidad, la 
equidad in te rpersona l , que exige que el impues
t o sea neutra l ante el ma t r imon io , es decir , que 
una persona pague los mismos impuestos con in
dependencia de su estado civi l , ya que no se con 
sidera que éste tenga ninguna influencia sobre la 
capacidad de pago. 

Los cambios que se han p roduc ido en los sis
temas t r i bu ta r ios para pasar de la t r ibu tac ión 
conjunta a la separada han ven ido impulsados 
p o r un t r i p le f enómeno : 

A ) En p r i m e r lugar la i nco rporac ión masiva 
de la mu je r al mercado de t rabajo. Esto supone 
la rup tu ra del p r inc ip io de que su bienestar de
pende de las rentas percibidas p o r su mar ido y 
p o r lo t a n t o debería de t r i bu ta r con jun tamente 
con ell21. Además ha planteado el p rob lema del 
impuesto mat r imon ia l p o r la sobre t r ibu tac ión 
que p rovocan los t ipos de gravamen progresivos 
sobre la suma de rentas. 

121 Principio expuesto en el Informe Meade y sobre el que 
se asentaba la tr ibutación conjunta en Gran Bretaña. 

B) La primacía que han ido adquir iendo las 
consideraciones de eficiencia sobre las de equidad. 
Parece innegable que la t r ibutación conjunta p ro 
voca un exceso de gravamen mayor que la indivi
dual y desincentiva a los segundos perceptores de 
rendimientos de la familia a participar en el merca
do de trabajo. Este desincentivo, provocado po r 
los t ipos marginales más elevados a los que t ienen 
que t r ibu tar estos rendimientos cuando se adicio
nan a los del p r imer perceptor de rentas de la uni
dad familiar, son part icularmente elevados en los 
sistemas que se articulan sobre la pura acumula
ción de rentas, pero también están presentes 
cuando se articulan sistemas de promediación de 
rendimientos para paliar la sobretr ibutación. A 
este respecto la Comis ión de las Comunidades Eu
ropeas 122 señala: 

«El m a t r i m o n i o y el sistema spl i t t ing actúan 
pr inc ipa lmente en favor de las familias con eleva
dos ingresos y un solo pe rcep to r de rentas, ya 
que los ingresos se dividen con independencia 
del n ú m e r o de personas que los generan. Por 
t an to en estas familias puede haber un fue r te in
cent ivo para que la mu je r permanezca en casa 
(...) (ya que) cualquier ingreso de la mu je r empe
zara a t r i bu ta r al t i p o impos i t i vo más elevado 
que paga el mar ido , s iendo el ingreso p o r t an to 
menos út i l para la economía domést ica». 

C ) La general ización de las fo rmas de vida 
en c o m ú n dist intas de la familia t rad ic iona l . 
C o m o la mayoría de los sistemas t r i bu ta r ios so
lamente obligan a la t r i bu tac ión con junta de los 
ma t r imon ios se ha t e rm inado generando una 
d iscr iminación de estos f ren te a o t ras fo rmas de 
vida en c o m ú n . Este f enómeno va a ser a la pos
t r e el desencadenante de los cambios en var ios 
países, inc lu ido el nues t ro . 

En efecto, a pesar de los prob lemas plantea
dos p o r la t r i bu tac ión conjunta, que se in tenta-

122 Rew'sto del Instituto de Estudios Económicos, n.0 4 (1984), 
pp. 129. 
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r o n paliar sin mucho éx i t o mediante fórmulas 
c o m o la l lamada deducc ión variable, no f ue ron 
en España mo t i vos económicos ni la vo lun tad de 
las autor idades polít icas las que ocas ionaron el 
cambio, sino la actuación del Tr ibuna l C o n s t i t u 
cional que, siguiendo el camino ab ie r to po r ins
tancias judiciales homólogas de A lemania e Italia, 
cons ideró inconst i tuc ional la t r i bu tac ión c o n 
junta obl igator ia c o m o sistema que discr imina a 
la famil ia. 

Esta in te rvenc ión judicial ha i n t roduc ido , al 
menos en nues t ro país, una res t r i cc ión impo r 
tan te en la discusión sobre la e lección de la un i 
dad con t r i buyen te . A u n q u e fuera la m e j o r a l ter 
nativa desde el pun to de vista económ ico , no es 
posible i m p o n e r la t r i bu tac ión con junta de las 
unidades famil iares mediante fórmulas consis
tentes en la suma de los rend im ien tos ob ten idos 
p o r t o d o s los m iembros de la famil ia, sino que 
hay que p e r m i t i r que aquellas personas que lo 
deseen puedan t r i bu ta r separadamente. Sin e m 
bargo ha quedado ab ie r to el camino para la 
adopc ión de fo rmas de t r i bu tac ión alternat ivas 
que, manten iendo la t r i bu tac ión conjunta, bene
ficien de f o r m a especial a las familias y puedan 
ser util izadas vo lun ta r iamente p o r éstas en vez 
de la t r i bu tac ión separada. 

En este marco , la presentac ión el pasado 13 
de f eb re ro de 1998 del I n f o r m e p a r a e l E s t u 
d io y P r o p u e s t a d e M e d i d a s p a r a la R e f o r 
m a de l I m p u e s t o s o b r e l a R e n t a d e las 
P e r s o n a s Físicas 123 (al que nos re fe r i remos en 
los sucesivo c o m o In fo rme) , d o c u m e n t o que sir
ve de base para la r e fo rma del Impuesto que p re 
para el gob ie rno , ha vue l to a plantear el debate 
de la t r i bu tac ión famil iar en España. En nuestra 
op in ión la ar t icu lac ión de esta t r i bu tac ión debe 
analizarse desde dos p lanteamientos separados: 
la de te rm inac ión del sujeto del Impuesto y la 
a t r ibuc ión y acumulac ión de rentas en la unidad 
famil iar, p o r un lado, y p o r o t r o el coste de las 

123 Ministerio de Hacienda (1998). 

personas a cargo del sujeto pasivo y la equidad 
hor izon ta l del Impuesto . 

A ) S u j e t o de l I m p u e s t o y t r i b u t a c i ó n 
d e la u n i d a d f a m i l i a r 

Sobre este aspecto t enemos que dec i r que el 
I n fo rme (que dedica a este t ema las páginas 97 a 
99 y 107 a I 18) se manif iesta de una manera am
bigua y no apor ta ninguna soluc ión al p rob lema. 

Comienza cons iderando si el su jeto pasivo 
debe ser el ind iv iduo o debería ser el g rupo o 
unidad famil iar, decantándose p o r la p r ime ra de 
estas opc iones. A nues t ro en tender parece in
discut ible que un Impuesto Personal sobre la 
Renta debe de t ene r c o m o sujeto pasivo a indiv i 
duos con independencia de c ó m o se ar t icu le la 
t r i bu tac ión de las unidades famil iares. D e hecho 
desde 1978 ha sido el ind iv iduo aisladamente 
cons iderado el sujeto pasivo del I.R.P.F. (a pesar 
de la ob l igator iedad de la t r i bu tac ión con jun ta de 
las unidades famil iares) y esta si tuación ha sido 
inequívocamente ref rendada p o r la Sentencia 
del T r ibuna l Const i tuc iona l de 1989 que ha c o n 
s iderado que el ar t ícu lo 31 de la Cons t i t uc i ón , 
que establece la igualdad de t o d o s los sujetos pa
sivos ante las Leyes reguladoras de los T r i b u t o s 
no puede refer i rse a las unidades famil iares al no 
se sujetos de derechos ni obl igaciones. La t r i b u 
tac ión con junta es contemplada únicamente p o r 
el T r ibuna l c o m o un i ns t rumen to técn ico , cons-
t i tuc iona lmente admisible s iempre que no lesio
ne los derechos const i tuc ionales de los sujetos 
pasivos del Impuesto , las personas físicas aislada
mente consideradas. C o m o en t re estos dere 
chos se encuent ra el de recho a la in t imidad, t o 
das las personas que así lo deseen deben p o d e r 
t r i bu ta r separadamente. A par t i r de estas cons i 
deraciones del T r ibuna l Const i tuc iona l nos pa
rece que acierta el In fo rme 124 al descar tar un 

124 Op. d t , pp. 98. 
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Impuesto de g rupo ya que sería una postura t o 
ta lmente estér i l . 

Una vez aceptada la t r i bu tac ión individual 
c o m o c r i t e r i o general , debemos plantearnos 
dos prob lemas, la individual ización de los rend i 
mientos en t re los m i e m b r o s de las unidades fa
mil iares y si debe haber un sistema de t r i bu ta 
c ión con junta opc ional para las familias que así lo 
deseen. 

En el p r i m e r o de estos prob lemas, la a t r i bu 
c ión de los ingresos ob ten idos en el seno de la 
unidad famil iar a los m iembros de la misma, el 
In fo rme considera 125 que debe seguir empleán
dose las normas vigentes, expuestas en las pági
nas 66 y 67 de este t raba jo , que at ienden al p r i n 
c ip io de t i tu lar idad jur íd ica del ingreso o de los 
bienes o actividades de que provenga. Cons ide
ramos co r rec ta esta pos tura ya que el hecho im 
ponib le está cons t i tu ido p o r la ob tenc ión de 
renta p o r par te del su jeto pasivo y estas normas 
respetan este c r i t e r i o . 

En el segundo, la existencia de un sistema de 
t r i bu tac ión con junta al ternat iva, el In fo rme es 
f rancamente decepc ionante y farragoso. Realiza 
(páginas 108 a I 16) una recopi lac ión de los argu
mentos a favor y en c o n t r a de las dist intas moda 
lidades de t r i bu tac ión , de la exper ienc ia compa
rada y de la Sentencia del T r ibuna l Cons t i t uc io 
nal de 1989 para t e r m i n a r conc luyendo l26: 

«Pues bien, planteada la subsistencia de la t r i 
butac ión con junta c o m o una al ternat iva real y 
suf ic ientemente fundamentada, conven ido en 
que las reglas vigentes de a t r ibuc ión o indiv idua
l ización en la t r i bu tac ión separada deberían 
mantenerse tamb ién en el f u t u r o para esta t r i b u 
tac ión y una vez analizado el sistema vigente en 
España, así c o m o los existentes a nivel de de re 
cho comparado y t en iendo en cuenta las venta-

125 Op. d t , pp. 117. 
126 Op. d t . pp. i 17-118. 

jas e inconvenientes ref lejados respecto a los sis
temas de t r i bu tac ión , la C o m i s i ó n no efectúa en 
este p u n t o una recomendac ión concre ta , de
b iendo ser el con jun to de los factores expresa
dos los que permi tan dec id i r sobre el par t icu lar 
a la luz del m o d e l o que se elija. 

El hecho de no t o m a r pa r t i do po r alguna de 
las posibi l idades que br inda t an to la técnica 
c o m o el de recho comparado responde, además, 
a un hecho c ie r to : cualquiera de tales soluciones 
t ienen, c o m o se ha v is to , a rgumentos a favor y 
en con t ra de peso suf iciente, p o r lo cual, c o m o 
quiera que la decis ión que al final se adopte esta
rá condic ionada p o r la va lorac ión social y po l í t i 
ca que haga el legislador respecto a la equidad 
t r ibu ta r ia , la incidencia que deba t ene r el ma t r i 
m o n i o en el Impuesto y la gest ión del m ismo, de
berán ser estos factores los que, en ú l t ima ins
tancia, de te rm inen la decis ión sobre el nivel de 
benef ic io que, en su caso, deberá p roduc i r el 
mode lo» . 

Ev identemente nos parece muy poca satisfac
t o r i o que una Comis i ón fo rmada para realizar 
una propues ta de re fo rma del Impuesto sobre la 
Renta no quiera abordar uno de los principales 
prob lemas que t iene el m ismo y se l imi te a añadir 
que «la doc t r i na del Tr ibuna l Const i tuc iona l 
acerca de que el régimen fiscal de la familia pue
de ser un i f o rme , cualquiera que sea el régimen 
e c o n ó m i c o civil del m a t r i m o n i o , y los i m p o r t a n 
tes prob lemas que podr ían der ivarse de ligar la 
solución al rég imen de gananciales en exclusiva, 
desaconsejan actuar en esa línea» l27. En este pá
r ra fo parece con tenerse un repud io de los siste
mas de p romed iac ión de rend imien tos ya que, 
c o m o es sabido, una de las principales just i f ica
ciones que t iene el emp leo del sistema spl i t t ing 
consiste en que div ide p o r dos la renta to ta l de la 
unidad famil iar, con independencia de quién sea 
el p e r c e p t o r de la misma, p o r lo que actúa igual 

127 Op. d t , pp. 118. 
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que el rég imen de gananciales. Es c ie r to que este 
rég imen e c o n ó m i c o mat r imon ia l , a pesar de ser 
el más ex tend ido no es el ún ico ex is tente p o r lo 
que no se puede ligar a él la so luc ión de la t r i b u 
tac ión de la famil ia p e r o hay que precisar que el 
emp leo del spl i t t ing no puede ser cons iderado 
d isc r im ina to r io para las personas que tengan 
o t r o rég imen e c o n ó m i c o mat r imon ia l puesto 
que sus efectos serían los mismos en t o d o s los 
casos con independencia de d icho rég imen. Por 
lo t an to no en tendemos bien a qué se ref iere el 
I n fo rme al dec i r que «un sistema que se l imitase 
al régimen de gananciales no daría solución a 
quienes compar ten sus rentas d e n t r o de la fami
lia pese a la existencia de regímenes de separa
c ión o de o t r o t i p o de regímenes. Además, 
c o m o el régimen de gananciales es más f recuen
te en de te rminados t e r r i t o r i o s que en o t r o s , 
una so luc ión exclusiva para este régimen podr ía 
d iscr iminar geográf icamente a la poblac ión espa
ñola, pues los regímenes de separación se dan 
más f recuen temen te en determinadas zonas 
geográficas que en o t r o s . 

Pero también es posible que esa discr imina
c ión no resul te só lo geográfica sino que se p r o 
dujese además p o r edades, pues los regímenes 
de separación parece que están s iendo más ut i l i 
zados p o r los jóvenes, a consecuencia, p robab le
men te , de la i nco rpo rac ión masiva de la mu je r al 
t raba jo fuera del hogar» l28. 

Insist imos en que no c o m p r e n d e m o s a qué 
d iscr iminac ión se hace referencia. N i la t r i bu ta 
c ión con junta fundamentada en la simple acumu
lación de rend im ien tos que en estos m o m e n t o s 
const i tuye la a l ternat iva a la t r i bu tac ión separa
da, ni los sistemas de p romed iac ión de rentas se 
ven inf luenciados p o r los regímenes económ ico 
matr imonia les y en ese sent ido no p roducen dis
cr iminac ión alguna. En el ún ico aspecto en el que 
se pueden ver favorec idos los cont r ibuyentes 
que t ienen el rég imen de gananciales - y só lo 

128 Op. á t , pp. 118. 

para los bienes de naturaleza ganancial, no para 
los p r i va t i vos - f ren te al régimen de separación 
de bienes es, en la t r i bu tac ión separada, en las 
normas de a t r ibuc ión de rend imien tos que se 
ref ieren a las rentas de capital y a las variaciones 
patr imonia les ya que, cuando están originadas 
p o r bienes de naturaleza ganancial, los rend i 
mientos se repar ten p o r mitades en t re ambos 
cónyuges. D e todas fo rmas esta si tuación no 
puede ser cor reg ida ya que cualquier cambio ha
ría que la renta dejara de t r i bu ta r en manos de su 
pe rcep to r tal y c o m o impone el hecho impon i 
ble del Impuesto , según hemos apuntado ante
r i o r m e n t e . 

Nues t ra pos tura es que debe ex is t i r un siste
ma de t r i bu tac ión con junta al ternat iva a la indiv i 
dual y c reemos que, f ren te al sistema actual de 
acumulación de rend imien tos , debería implan
tarse un sistema de p romed iac ión t i p o spl i t t ing 
en cuya defensa podemos presentar los siguien
tes argumentos : 

A ) A l ser más favorable para las unidades fa
mil iares que el actual sistema de acumulación, 
fomentar ía el emp leo de la t r i bu tac ión conjunta. 
Esto t iene la v i r t ud de que familias con la misma 
renta con junta pagarían el m ismo Impuesto , con 
independencia de c ó m o se d is t r ibuyera la o b t e n 
c ión de rend imien tos en t re sus m iembros . Sin 
duda éste es un log ro impo r tan te para quienes 
defendemos que la capacidad económica debe
ría estar refer ida a las familias y no a los indiv i 
duos aisladamente considerados. Paralelamente 
esta d iscr iminación a favor de las familias daría 
cump l im ien to al mandato const i tuc ional de p r o 
teger a éstas. N o debemos o lv idar que la Senten
cia del Tr ibuna l Const i tuc iona l de 1989 insiste 
en var ios puntos en la posibi l idad que t iene el le
gislador de emplear la t r i bu tac ión conjunta para 
favorecer a las unidades famil iares. 

B) En la medida en que sea más favorable su 
aplicación para las unidades famil iares est imulará 
el emp leo de la t r i bu tac ión con junta p o r par te 
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de los ma t r imon ios con más de un pe rcep to r de 
rend imien tos , con lo que se reduci rán ios costes 
admin is t rat ivos del Impuesto a la vez que se p r o 
piciará un m e j o r c o n t r o l p o r par te de la inspec
c ión de las rentas declaradas al estar todas las 
rentas de la famil ia en una única declaración 

C ) N o d iscr imina en con t ra de ningún régi
men e c o n ó m i c o del m a t r i m o n i o y t iene la v i r t ud 
de pe rm i t i r que se repar ta en t re los dos cónyu
ges los rend imien tos de t raba jo . En la práct ica, al 
estar la mayoría de los familias en el régimen de 
gananciales pueden, c o m o ya hemos señalado, 
repar t i rse en t re los cónyuges las rentas de capi
tal para la t r i bu tac ión individual, pe ro los rend i 
mientos del t raba jo t ienen que t r i bu ta r en ma
nos de su pe rcep to r . Así para estas unidades fa
mil iares la t r i bu tac ión separada práct icamente 
p ropo rc i ona un spl i t t ing de t o d o s los rend imien
tos 129 salvo los de t raba jo . Def in i r la p romed ia 
c ión c o m o al ternat iva a la t r i bu tac ión individual 
cor r ige este p rob lema. Nó tese al m ismo t i e m p o 
que su coste recauda to r io no debe ser med ido a 
par t i r del paso de la t r i bu tac ión con junta p o r 
acumulación de rentas a la p romed iac ión , sino 
que es más reduc ido al afectar en m e n o r medida 
a las rentas de capital. 

B ) E l c o s t e d e las p e r s o n a s a c a r g o d e l 
s u j e t o p a s i v o y l a e q u i d a d h o r i z o n t a l 
d e l I m p u e s t o 

En un rec iente ar t ícu lo de V i c t o r i o Valle y 
José A n t ó n 130 se establece que uno de los t res 

pr inc ip ios que debe de inspirar la fu tu ra r e f o r m a 
del I.R.P.F. es «La equidad hor izonta l c o m o c r i 
t e r i o básico de justicia fiscal. El sistema t r i bu ta 
r i o puede, en un país c o m o España, con un gasto 
públ ico f ue r temen te red is t r ibu t i vo renunciar , 
en par te , a ampl ios ob jet ivos de co laborac ión a 
hacer más igualitaria la d is t r ibuc ión de la renta y 
de la r iqueza. Sin embargo la exigencia de equi 
dad hor izon ta l es ineludible po rque su no c u m 
p l im ien to añade aspectos negativos sobre la dis
t r i buc i ón , factores rechazables de i r r i tac ión so
cial y de abandono de c r i te r ios de sol idar idad». 

En el Capí tu lo IV de este t raba jo concluíamos 
que la ren ta monetar ia no era un buen ind icador 
de la capacidad de pago, sino que este pr inc ip io 
debe de refer i rse a unidades que t ienen las mis
mas circunstancias f iscalmente relevantes, una 
de las cuales es la existencia de cargas famil iares. 
Las escalas de consumo equivalentes que hemos 
estudiado nos p ropo rc i onan la constatac ión de 
que unidades con d is t in to tamaño precisan dife
rentes niveles de renta para ob tene r el m i smo 
nivel de bienestar. En este sent ido c reemos que 
la def in ic ión co r rec ta del pr inc ip io de equidad 
hor izon ta l es que aquellas unidades que t ienen la 
misma ren ta equivalente deben de pagar el mis
m o impuesto . Este repud io de la renta mone ta 
ria c o m o ind icador de capacidad de pago se en
cuent ra en el In fo rme 131 al analizar la capacidad 
económica gravable: «La Comis ión cons idera 
que la capacidad económica ob je to de gravamen 
debe medi rse p o r la renta "d isc rec iona l " y no 
p o r la to ta l idad de la renta, y ent iende que debe 
considerarse discrecional la renta de la que en 
pr inc ip io el sujeto pueda d isponer l i b remente y 

129 Para los rendimientos empresariales y profesionales 
sólo es necesario que ambos cónyuges f iguren a cargo de 
la actividad para lograr este repar to . Lo mismos sucede 
en el caso de sociedades transparentes dedicadas al de
sarro l lo de actividades profesionales, se necesita que 
ambos cónyuges tengan la condic ión de socios (no basta 
con que la t i tu lar idad de los t í tu los sea común) lo cual no 
es difícil dada la Redacción del art ículo 75.b de la Ley del 
Impuesto de Sociedades que regula las condiciones para 
que estas sociedades sean transparentes. En el caso de 

las sociedades en transparencia para la realización de ac
tividades artísticas y deport ivas parece que la propia Ley 
del I.R.P.F., ar t ículo 5 1 , facilita este repar to ya que al igual 
que en el resto de los casos de transparencia fiscal, salvo 
las sociedades de profesionales, establece como norma 
de individualización de rendimientos la misma que para 
los rendimientos de capital, es decir, la t i tu lar idad de los 
t í tu los de la entidad t ransparente. 
130 Valle, V. y An tón , J. A. (1997), pp. I. 
131 Op. d t , pp. 100 y siguientes. 
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que exceda de la que ha de dedicar de f o r m a 
obligada a la c o b e r t u r a de las necesidades esen
ciales suyas y de su famil ia, est imada c o n f o r m e a 
las normas legales cor respond ien tes . 

En consecuencia la Com is i ón p r o p o n e que se 
cons idere c o m o capacidad económica gravable 
la renta discrecional del sujeto con t r i buyen te , 
en tend iendo p o r tal aquella de la que potenc ia l -
men te pueda d isponer y exceda de la que obliga
damente ha de dedicar a la cobe r t u ra de las ne
cesidades esenciales propias y de los m iembros 
de su familia que de él dependan económicamen
te , en las condic iones que establezcan las no r 
mas reguladoras del t r i b u t o . » 

Esta renta discrecional exige fi jar, en p r i m e r 
lugar, un m ín imo de exenc ión p o r cada c o n t r i b u 
yen te que el I n fo rme propugna que se establezca 
« ten iendo en cuenta el p resupuesto famil iar 
equivalente de las personas que se si túen en la 
mi tad de la mediana de la d is t r ibuc ión de renta 
de la poblac ión en cada m o m e n t o , actual izándo
se cada año en func ión del IPC y p roced iéndose 
per iód icamente a un nuevo cálculo que t o m e en 
cons iderac ión los cambios ocu r r i dos en la d is t r i 
buc ión personal de la renta» l32. Una vez estable
c ido este m ín imo p o r con t r i buyen te , es prec iso 
f i jar el que co r responde al cónyuge y a los hi jos 
que de él dependan. 

En lo que respecta al cónyuge el In fo rme en
t iende, en nuestra op in ión adecuadamente ya 
que c o m p a r t i m o s el m ismo ob je t i vo , que si se 
desea incent ivar la t r i bu tac ión con junta de las 
unidades famil iares, el m ín imo de exenc ión que 
le co r responde debe estar muy p r ó x i m o al que 
se o to rga al su je to pasivo para no incent ivar que 
se incl ine p o r la declaración separada. 

En la de te rm inac ión del m ín imo exen to p o r 
hi jo aparece el p rob lema de de te rm ina r una es-

132 Op. d t , pp. 106. 

cala de equivalencia. Así se manif iesta el Infor
me 

«Finalmente, para el ajuste de las necesidades 
de los hogares según el n ú m e r o y el t i p o de sus 
m iembros integrantes, suelen uti l izarse escalas 
de equivalencia muy diversas, s iendo las más ha
bituales las que en ocasiones han sido p ropues
tas p o r reconoc idos grupos de invest igadores 
- l a denominada escala de O x f o r d es una de las 
más f recuen temen te utilizadas en t re e l las - o , in 
cluso, p o r Organ ismos internacionales, tales 
c o m o la escala propuesta p o r la O C D E . N o obs
tan te , pueden ex is t i r o t r o s c r i te r ios . En este 
sent ido, el análisis de los gastos de la famil ia es
pañola, cons iderando el impo r tan te peso que en 
su gasto t ienen aquellas part idas que no depen
den del n ú m e r o de m iembros de la unidad fami 
liar, pe rm i ten est imar coef ic ientes de pondera 
c ión sensiblemente más reduc idos (...) La C o m i 
sión no desconoce que, f ren te al c r i t e r i o de 
O x f o r d , la O C D E ha apl icado en ocasiones un 
c r i t e r i o de equivalencia d is t in to para los hi jos en 
func ión de su edad. Sin embargo, ante la d i f icul 
tad , el e levado coste que tendr ía l levar un c o n 
t r o l aprop iado de la edad de cada hi jo en todas 
las declaraciones del IRPF y los numerosos c o n 
f l ic tos que se plantearían con los con t r ibuyentes , 
se ha incl inado p o r recomendar un t r a t a m i e n t o 
idént ico para t o d o s ellos.» 

En el Capí tu lo IV de este t raba jo hemos p re 
sentado una escala de equivalencia para los ho 
gares españoles que est imábamos a pa r t i r del 
gasto en a l imentac ión. A pesar de que idea lmen
te el bienestar famil iar debería medi rse a par t i r 
del consumo to ta l de bienes, o del consumo t o 
tal de bienes pr ivados ante la di f icul tad de impu 
ta r a los hogares el consumo real izado de bienes 
públ icos, el gasto en a l imentac ión ha sido ut i l iza
do p o r var ios autores c o m o ind icador de d icho 
nivel de bienestar. Incluso no han fal tado estu
diosos que han def in ido la Función de Engel 

133 O p . d t , pp. 103 y 106. 
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c o m o la re lación en t re el gasto en a l imentac ión y 
el gasto to ta l del hogar - e n vez del ingreso que 
fue la variable empleada en este t r a b a j o - para 
evi tar prob lemas de endogeneidad en el mode lo . 
Los resul tados de la est imación de la escala, 
c o m o hemos v is to , van en la línea de lo manifes
tado p o r la Com is i ón de cons iderar que se debe
rían emplear unos coef ic ientes de ponderac ión 
más reduc idos que los de la escala de O x f o r d . En 
esta d i recc ión se encuent ra también el t raba jo 
real izado p o r Urs ic ino Carrascall34. 

Ev identemente t e n e m o s que reconoce r que 
la escala que hemos real izado en este t raba jo no 
es ni universal ni la única que se puede p r o p o n e r . 

De nuevo debemos reco rda r la cita que realizá
bamos del Pro fesor A t k i nson de que hay varias 
escalas que pueden ser util izadas razonablemen
te . D e todas fo rmas c reemos que nues t ro t raba
jo apor ta una evidencia válida sobre la necesidad 
de t r ans fo rmar el Impuesto sobre la Renta, sus
t i t uyendo las actuales deducciones famil iares en 
la cuota que se han mos t rado ineficaces para 
cumpl i r sus ob je t ivos de subjet ivizar el t r i b u t o , 
p o r un gravamen que se establezca sobre la ren 
ta equivalente de las familias en func ión de su ta 
maño y compos i c ión . El que este In fo rme así lo 
p ropugne nos hace reaf i rmarnos en la conside
ración de que es el camino para lograr un 
Impuesto sobre la Renta más equi ta t ivo. 

134 Carrascal, U. (1997), pp. 140. 
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A N E X O . L A T R I B U T A C I O N D E L A 
F A M I L I A E N E L P R O Y E C T O D E L E Y 
D E I M P U E S T O S O B R E L A R E N T A D E 
L A S P E R S O N A S F I S I C A S 

El Bolet ín Of ic ial del Congreso de los D ipu ta 
dos de 4 de mayo de 1998 publ icó el P royec to de 
Ley de Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas que se encuent ra en t r ám i t e de discusión 
par lamentar ia y que, con las modi f icaciones que 
durante dicha t rami tac ión se produzcan, está 
prev is to que en t re en v igor el I de enero de 
1999. Este Proyec to de Ley, según su expos ic ión 
de mot i vos , p re tende i n t roduc i r «una mayor 
equidad en el r epa r to de los t r i bu tos , y me jo ra r 
el t r a tam ien to fiscal de las rentas del t raba jo y de 
las personas con mayores cargas famil iares» y en 
él se recogen las principales sugerencias del 
In fo rme que hemos comen tado an te r i o rmen te . 

Si la Reforma realizada en 1991 tuvo c o m o ob
je to la individualización del Impuesto, este nuevo 
Proyecto pretende, a part i r de la consideración 
c o m o contr ibuyente de la persona física, o torgar 
un t ra tamiento fiscal favorable a las unidades fami
liares. Esta diferencia de enfoques la encontramos 
ya en la Exposición de Mot ivos de ambas normas. 
Así, en la de la Ley 18/1991 se recoge: «el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas debe obviar, 
c o m o punto de arranque, la idea de grupo para 
centrar su enfoque en el individuo, en la persona fí
sica, única que puede ser considerada sujeto pasi
vo de dicho t r ibu to . Este planteamiento resulta bá
sico para comprender lo siguiente: la nueva regula
ción del Impuesto t iene c o m o eje central al 
individuo, a la persona aislada, configurando, pues, 
un t r i bu to individual» l3S. En la Exposición de Mo t i 
vos del Proyecto de Ley se dice: «La estructura ge
neral del Impuesto se diseña a part i r del Tí tu lo I 
( ) considerando c o m o contr ibuyente a la perso
na física, tal y c o m o exige la Doct r ina del Tr ibunal 
Const i tucional. Sin embargo, la Ley t iene muy en 

135 Planteamiento éste muy crit icado por Simón Acosta, E. 
(1998), pp. 4 9 / 5 0 . 

cuenta que el contr ibuyente fo rma parte de una fa
milia cuya protecc ión merece un t ra tamiento fiscal 
favorable para lo que, además de la configuración 
del mín imo familiar antes refer ido, se articulan 
otras medidas tendentes a este fin (declaración 
conjunta, exención de pensiones por al imentos, 
deducción de la vivienda habitual, t r ibutación favo
rable de las pensiones a favor de los hijos)». Estas 
diferencias se encuentran recogidas en los dos pr i 
meros artículos de estas normas, referidos a la na
turaleza y ob jeto del t r ibu to . Así el nuevo t e x t o 
pone su acento en el hecho de que el Impuesto 
«gravará la capacidad económica del contr ibuyen
te, entendida ésta c o m o su renta disponible, que 
será el resultado de disminuir la renta en la cuantía 
del mín imo personal y familiar». 

Los aspectos fundamentales de la regulación 
de la t r i bu tac ión de las unidades famil iares con 
tenida en el P royec to de Ley son los siguientes: 

A ) Serán sujetos pasivos del Impuesto las 
personas físicas aisladamente consideradas, def i 
n iéndose de f o r m a opcional un sistema de t r i b u 
tac ión con junta para las unidades famil iares que 
deseen acogerse a él . El P royec to solamente re 
gula la t r i bu tac ión de los sujetos pasivos res iden
tes en t e r r i t o r i o español y aquellos supuestos 
asimilados a la residencia en España. La t r i bu ta 
ción p o r obl igación real de con t r i bu i r será regu
lada en una no rma pos te r io r . 

B) Se def inen dos modal idades de unidad fa
mil iar en parecidos t é rm inos a la regulación ac
tual : la fo rmada p o r los cónyuges no separados 
legalmente y, si los hubiera, hijos menores que 
no vivan independ ientemente de sus padres con 
el consent im ien to de estos, o mayores incapaci
tados jud ic ia lmente o con patr ia potestad p r o 
rrogada, y la fo rmada p o r el padre o madre so l 
t e r o , separado o v iudo y los hijos que, reun iendo 
los requis i tos anter io res , convivan con él. Las 
personas físicas integradas en una de estas m o 
dalidades de unidad famil iar podrán t r i bu ta r c o n 
jun tamente s iempre que t o d o s los m iembros 
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sean con t r ibuyentes del Impuesto , es decir , t e n 
gan su residencia habitual en t e r r i t o r i o español. 
La opc ión p o r la t r i bu tac ión conjunta obliga a t o 
dos los m iembros de la unidad famil iar y só lo es 
vinculante para el e jerc ic io en que se realiza, no 
v inculando para per íodos sucesivos. 

C ) En el supuesto de t r ibu tac ión individual 
que c o m o hemos v is to es el sistema general , se 
establecen unas normas de individualización de 
rend imien tos en func ión de la fuente u or igen de 
los mismos c o m o las existentes actualmente, 
con independencia del régimen económico de 
los ma t r imon ios . Debemos preguntarnos si, en 
el f ondo , esta abstracción de los regímenes eco
nómico-mat r imon ia les no significa un per ju ic io 
para el régimen de gananciales que es el más ex
tend ido . 

D ) La base impon ib le del Impuesto será la 
renta disponible del con t r ibuyen te . Se p roduce 
una t raslación de determinadas deducciones de 
la cuota del Impuesto a la base. Así, de la cuantía 
de los rend im ien tos se deduci rá un mín imo per
sonal y famil iar en func ión de las circunstancias 
del con t r i buyen te . Este mín imo personal y fami
liar se aplicará en p r i m e r lugar a la par te general 
de la base impon ib le , que no podrá resul tar ne
gativa c o m o consecuencia de la reducc ión , y el 
exceso si lo hub iere , a la par te especial, que t a m 
poco podrá resul tar negativa. La cuantía de los 
mín imos será la siguiente: 

cuenta las circunstancias de los cónyuges, con el 
m ín imo con jun to de 1. 100.000 pesetas. A pesar 
de que el ar t ícu lo 70.1.2.° del P royec to de Ley 
no establece nada, pensamos que esta referencia 
a « tener en cuenta las circunstancias de los cón 
yuges» significa que cuando ambos tengan más 
de 65 años o se encuent ren discapacitados la 
cuantía de la deducc ión se elevará p ropo rc i ona l -
men te (1.300.000 y 1.700.000 ó 2.0000.000 res
pect ivamente) . 

En el caso de familias monoparenta les el mín i 
m o será de 900.000, 1.000.000 y 1.200.000 pese
tas respect ivamente. 

2. M í n i m o f a m i l i a r 

- En el caso de ascendientes mayores de 65 
años que dependan y convivan con el su je to pasi
vo , y no obtengan rentas super iores al Salario 
Mín imo , incluidas las exentas, 100.000 pesetas. 

- En el caso de descendientes so l te ros m e n o 
res de 25 años que dependan del con t r i buyen te 
y no tengan rentas super iores a las que se fi jen 
reg lamentar iamente, 200.000 pesetas anuales 
p o r el p r i m e r o y el segundo y 300.000 pesetas 
p o r cada uno de los siguientes. Por cada descen
d iente m e n o r de 3 años esta cuantía se incre
mentará en 60.000 pesetas, y p o r cada hi jo en t re 
3 y 16 años en 25.000 pesetas en concep to de 
mater ia l escolar. 

I. M í n i m o p e r s o n a l 

C o n carácter general será de 550.000 pesetas 
anuales. Si el con t r i buyen te t iene una edad supe
r i o r a 65 años será de 650.000 pesetas y si está 
discapacitado en el g rado y condic iones que re 
g lamentar iamente se establezcan se elevará a 
850.000 ó 1.000.000 de pesetas. 

En el caso de t r i bu tac ión con junta de unida
des famil iares el m ín imo se aplicará ten iendo en 

- Por cada ascendiente y descendiente que dé 
de recho a la aplicación de los mín imos an te r io 
res, en el caso de que se encuent ren discapacita
dos, se reduc i rán además 300.000 ó 450.000 pe
setas anuales l36. 

136 Esperamos que la Ley que resulte de la tramitación par
lamentaria aclare todos estos supuestos en los que se dice 
que se deducirán dos cantidades distintas sin precisar en 
qué casos será de aplicación cada una de ellas. 

68 



- Si los ascendientes o descendientes presen
tan declaración p o r el Impuesto , no p rocederá la 
apl icación de estos mín imos. 

- En el caso de que dos o más con t r ibuyentes 
tengan de recho a aplicar los mín imos famil iares, 
éstos se p ro r ra tea rán en t re el los. 

- En el supuesto de con t r ibuyen tes separados 
o d ivorc iados, que p o r decisión judicial tengan 
que satisfacer anualidades p o r a l imentos a favor 
de los hijos, cuando el i m p o r t e de los mismos 
sea in fe r io r a su base l iquidable general , aplicarán 
las tarifas de t ipos imposi t ivos estatal y au tonó 
mica separadamente al i m p o r t e de dichas anuali
dades y al res to de la base l iquidable general . En 
este caso no podrán aplicarse los mín imos fami 
liares. 

E) A di ferencia de lo que ocur r ía hasta aho
ra, se aplicarán las mismas tarifas de t ipos impo 
sit ivos en el caso de t r i bu tac ión con junta y sepa
rada de las unidades famil iares. 

F) En la t r i bu tac ión con junta se aplicarán los 
mismos límites cuant i tat ivos que en la individual, 
salvo lo expues to a n t e r i o r m e n t e para los mín i 
mos personales y famil iares, y la reducc ión en la 
base impon ib le general en las cantidades apor ta 
das a planes de pensiones que tend rá un l ímite 
de 1. 100.000 pesetas anuales p o r cada cónyuge 
que apo r te d i ne ro a estos planes. 

G) En lo que respecta al pe r íodo impos i t i 
vo , será el año natura l , devengándose el Impues
t o el 31 de d ic iembre . Solamente habrá un su
puesto de pe r íodo impos i t i vo in fe r io r al año na
tu ra l en el caso de fa l lec imiento del 
con t r i buyen te en día d is t in to al 31 de d ic iembre. 
Sin embargo, en el caso de t r i bu tac ión conjunta, 
las unidades famil iares que así lo deseen podrán 
hacer la declaración con las rentas de t o d o el 
e jerc ic io inc luyendo las del fal lecido. Excepto en 
este supuesto la de te rminac ión de los m iembros 
de la unidad famil iar se hará a tend iendo a su si

tuac ión a 31 de d ic iembre de cada año. Esta nue
va regulación del pe r íodo impos i t i vo nos parece 
m e j o r que la an te r io r , pr inc ipa lmente p o r q u e no 
pe rm i te seguir haciendo dos declaraciones sepa
radas y una con junta en el año en que se con t rae 
m a t r i m o n i o , si tuación ésta que a nues t ro ju ic io 
concedía un benef ic io fiscal injust i f icado. 

Una vez descr i tos los principales e lementos 
que conf iguran la t r i bu tac ión de las unidades fa
mil iares en el P royec to de Ley del Impuesto , va
mos a expone r unas breves ref lex iones sobre 
los mismos. 

En p r i m e r lugar debemos de vo lver a inc id i r 
en que nos parece posit iva la idea de gravar sola
mente la renta discrecional o renta de la que 
puede d isponer el con t r i buyen te una vez dedu
cidas las cantidades que debe dedicar a cub r i r 
sus necesidades y las de su famil ia. En este sent i 
do la sust i tuc ión de las deducciones famil iares en 
la cuota p o r el m ín imo personal y famil iar es una 
medida que va, c o m o hemos apuntado en el Ca
pí tu lo an te r io r , en la línea de gravar la ren ta ajus
tada de la unidad famil iar c o m o hemos defendi 
do en este t raba jo p o r cons iderar que refuerza 
la equidad hor izon ta l del Impuesto. D e b e m o s 
dec i r no obstante que las cuantías de los mín i 
mos , sobre t o d o los famil iares, nos parecen re 
ducidas para cumpl i r estos ob je t ivos s iendo ade
más especialmente cr i t icable, si se considera que 
los gastos de la familia no aumentan más que 
p ropo rc i ona lmen te al aumentar su tamaño en 
un m i e m b r o , que la cuantía del mín imo famil iar 
sea mayor a par t i r del t e r c e r h i jo que para los 
dos p r ime ros , c ircunstancia que también se p r o 
duce actualmente con las deducciones p o r hi jos 
en la cuota y que parece que t ienen p o r f in f o 
men ta r la natalidad más que t ene r en cuenta los 
ve rdaderos gastos famil iares. 

En segundo t é r m i n o c r e e m o s que a pesar 
de lo que se dice en la e x p o s i c i ó n de M o t i v o s 
de la Ley, no se ha a r t i cu lado un s is tema de t r i 
bu tac ión c o n j u n t a a l te rna t i va a la ind iv idua l 
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que s igni f ique una venta ja real para las un ida
des fami l ia res . C o n la e l im inac ión del s is tema 
de d o b l e ta r i fa el ún i co i ncen t i vo que queda 
para la t r i b u t a c i ó n c o n j u n t a es que se dup l ica 
el m í n i m o pe rsona l . Esto f a v o r e c e r á sin duda a 
las famil ias con un ún i co p e r c e p t o r de r e n d i 
m i e n t o s p e r o en e l lo no se e n c u e n t r a n inguna 
venta ja para las fami l ias en que ambos c ó n y u 
ges ob tengan ren tas . Si c o n el actual s is tema ya 
h e m o s v i s to en este t r a b a j o que son c i e r t a 
m e n t e l im i tados los casos en los cuales sea 
más favorab le la t r i b u t a c i ó n c o n j u n t a que la se
parada cuando ambos cónyuges o b t i e n e n r e n 
tas, nos t e m e m o s que con el nuevo van a es tar 
más l im i tados aún. 

Junto con esta cr í t ica c reemos que deberían 
haberse i n t r oduc ido dos medidas a favor de las 
unidades famil iares. La p r ime ra es que, no pu -
d iendo los mín imos personales y famil iares oca
sionar que la base impon ib le sea negativa, en el 
caso de t r i bu tac ión separada cuando un cónyuge 
no pueda aplicarse t o d a la reducc ión p o r ascen
dientes o descendientes que le co r responda p o r 
insuficiencia de renta, la cant idad restante debe
ría pode r aplicarse p o r el o t r o cónyuge. En se
gundo lugar vo lve r a dec i r que se ha pe rd ido una 
gran ocasión para implantar un sistema de spl i t 
t ing. En este aspecto no vo l ve remos a insist ir 

po rque ya nos hemos re fe r ido a él suf ic iente
mente . 

¿Quién es el pr incipal benefic iado de la regula
c ión de la t r i bu tac ión de la familia? A nues t ro en
tender , las familias monoparenta les . Si en las pá
ginas 65-66 de este t raba jo decíamos que con el 
actual sistema estas familias podían comb inar las 
ventajas de la t r i bu tac ión separada y la con junta, 
con el que se está t r am i tando esto se p roduce 
más c laramente dado el d iseño de los mín imos 
personales y, en el caso de los d ivorc iados, p o r 
dos medidas. P r ime ro po rque las pensiones 
compensator ias a favor del cónyuge disminuyen 
la base l iquidable del pagador y son renta para el 
p e r c e p t o r (según c o m o se diseñen estas pensio
nes pueden conduc i r a un sistema spl i t t ing para 
d ivorc iados) y en segundo lugar p o r el gravamen 
separado que hemos comen tado de las anualida
des p o r a l imentos a favor de los hi jos, s i tuación 
que nos parece que no t iene just i f icación alguna. 

En conc lus ión c reemos que hay var ios aspec
tos de la t r i bu tac ión famil iar que deberían ser re 
visados duran te la t rami tac ión par lamentar ia de 
la Ley si de verdad se qu iere p ro tege r a las unida
des famil iares p o r q u e si no nos t e m e m o s que el 
sistema que se establezca va a generar tantas 
cont rovers ias c o m o el actual. 
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